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INTRODUCCIÓN

Los cambios socioculturales y tecnológicos producidos en la actualidad han mejorado, por un lado, el
acceso de la ciudadanía a la información y al conocimiento pero, al mismo tiempo, han alterado los
sistemas de trabajo, lo que afecta a la formación y al contenido y estructura de las cualificaciones profe-
sionales que se imparten en las universidades. Los desajustes producidos en la oferta formativa provocan
preocupaciones diferentes entre los y las responsables de la gestión de la universidad.

A lo largo de la última década, las universidades de Andalucía han aumentado su preocupación por la
calidad de la enseñanza superior y, de diferente manera, ponen cada una de manifiesto el énfasis en: la
formación del profesorado en metodología docente, la organización de los programas de estudios, la
importancia de los métodos de gestión, las estructuras y contenido de las comunicaciones así como el papel
de la evaluación y su dimensión cultural para la gestión. Estas preocupaciones se corresponden con el resto
de las universidades europeas expresadas en su Libro Blanco (Enseñar y Aprender. Hacia una sociedad del
conocimiento. Bruselas, 1995).

Garantizar la calidad de la enseñanza supone la intervención simultánea con diferentes mecanismos y
estrategias, que tienen que ver con la formación del profesorado, la gestión de la docencia, la asunción del
desarrollo profesional de los docentes, la estructura y distribución de espacios y tiempos para el aprendi-
zaje, las relaciones de comunicación y la dotación de recursos. El desarrollo profesional del profesorado
universitario requiere una propuesta global e integrada que afecte a diferentes dimensiones y aspectos que
condicionan la calidad de la relación de enseñanza-aprendizaje.

Es por ello, por lo que un proyecto global de formación del profesorado requiere, al menos, la
implantación de mecanismos de evaluación de la calidad, imprescindible para localizar y establecer los
puntos débiles y las necesidades de formación, a la vez que se amplían los mecanismos de apoyo e
incentivación de la docencia universitaria. Un proyecto de formación más ambicioso exige una estructura
local y regional, móvil y flexible, que lo canalice a la vez que controle el contenido adecuado, con
diversidad de recursos para que se adecue a las variadas necesidades individuales y colectivas que en cada
universidad, departamento o titulación se manifiesten. En este sentido, queremos identificar los procesos
y/o elementos fundamentales que componen el proyecto de formación del profesorado universitario:

a) Identificación de las necesidades, tomando como base el Informe de Evaluación de la Docencia en
las Universidades de Andalucía (epígrafe I.).

b) Apoyo a la docencia, sugiriendo medidas para el Reconocimiento e Incentivación de la Docencia
Universitaria (epígrafe V).
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c) Configuración del marco legal y estructural de la formación a nivel regional y local, con financia-
ción mixta y formas de desarrollo institucional (epígrafe VI).

d) Proyecto de Formación del Profesorado Universitario, descrito ampliamente en esta Guía I de
Presentación del Proyecto, así como en la Guía II de Coordinación de la Formación, y Guía III de
Materiales de Formación.

Al mismo tiempo, resulta necesario poner de manifiesto los principios y criterios básicos del modelo
de formación del profesorado universitario adaptado a las condiciones singulares de las universidades
andaluzas, a su misión y a los propósitos básicos institucionales. Los materiales, las estrategias de forma-
ción, los recursos humanos, la estructura del proyecto y todas las actividades que se realicen han de
cumplir los requisitos oportunos para que la formación responda a las heterogéneas realidades formativas
y a un estilo de profesorado más autónomo, creativo, crítico y responsable.

Para delimitar nuestra propuesta formativa, entendemos los procesos de formación del profesorado
universitario como procesos de desarrollo profesional. Que se alejan de la visión de la formación como una
tarea reducida a impartir cursos de formación sobre temas concretos. El desarrollo profesional se entiende
como un proceso de formación continuo, contextual, multidireccional, el cual lleva en sí implícitos pro-
cesos de desarrollo personal, social e institucional. Las universidades públicas exigen un perfil del profe-
sorado que intervengan institucionalmente en la práctica sociopolítica.

Al conjugar estos tres aspectos obtenemos una visión amplia y no reducida de los procesos de forma-
ción. Nos permite abarcar el desarrollo y la mejora en toda su complejidad, y no entender la mejora de
la universidad como una cuestión exclusivamente determinada por la adquisición de unos contenidos
científicos o únicamente profesionales.

Entendemos que el modelo de formación y de desarrollo del profesorado universitario debe ir asociado
a la idea de formación para el cambio y la mejora de la universidad como institución que presta un servicio
público. Esto implica entender que los procesos de formación y desarrollo profesional se conectan con los
procesos de desarrollo institucional, con lo cual se entienden como procesos interdependientes en una
relación estrecha. Es una exigencia de los universitarios democratizar el servicio público que prestan a la
comunidad.

Al hablar de desarrollo institucional hacemos referencia a la institución universitaria a la totalidad del
servicio que presta, y no sólo al desarrollo concreto de cada uno de los departamentos universitarios o
centros, considerados entidades aisladas del resto que componen la universidad. Aunque la propuesta de
formación toma al departamento, al grupo de profesorado universitario, como centro desde donde partir
para producir los procesos de formación y de desarrollo profesional, cerrar esta propuesta formativa a los
límites del departamento, no es realista debido a que existen temas de debate y de interés pedagógico y
didáctico que sobrepasan los límites de un departamento y necesitan tratarse a nivel de facultad o titula-
ción, a un nivel interfacultativo, e incluso a un nivel de grupos de profesores que mantienen un propósito
o interés común y, excepcionalmente, no pertenecen a estos mismos ámbitos. Es necesario desarrollar una
formación del profesorado universitario que le permita participar en la toma de decisiones institucionales.

Al hablar de procesos de formación o de desarrollo profesional no los consideramos procesos únicos
e individuales de cada profesor que enseña de una forma aislada, sino procesos de mejora colectivos que
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permiten generar un conocimiento deliberado, compartido y consensuado. Aunque esto no significa que
olvidemos el componente individual de todo proceso de desarrollo profesional, el cual lleva al docente a
construir un conocimiento práctico de forma individual y filtrado por su sistema personal de creencias y
valores. Al contrario, éste es el eje fundamental de referencia para iniciar un análisis de la enseñanza-
aprendizaje que se produce en las clases.

Cuando hablamos de desarrollo profesional también estamos haciendo referencia a que el proceso de
formación es un continuo, algo que se produce en el tiempo y que nunca llega a su fin, pues el desarrollo
no tiene un límite establecido. Esto lleva a aceptar al profesorado universitario en constante formación.

Por otra parte, hay que recuperar la valoración de la docencia universitaria como práctica política y
ética. La universidad presta un servicio público orientado a la mejora de las condiciones sociales a través
de la producción del conocimiento necesario, y en formación de ciudadanos y ciudadanas más libres y
autónomos. Reducir la docencia a un conjunto de técnicos significa relegar el papel del profesorado a
meros instructores o aplicadores de normas.



GUÍA I LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN: SÍNTESIS DEL INFORME DE EVALUACIÓN ...

14



LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN: SÍNTESIS DEL INFORME DE EVALUACIÓN ... GUÍA I

15Este informe ha sido elaborado con la colaboración de Teresa García Gómez

I. LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN: SÍNTESIS DEL

INFORME DE EVALUACIÓN DE LA DOCENCIA EN LAS

UNIVERSIDADES ANDALUZAS1

El objetivo del presente informe es describir la situación de la docencia universitaria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a partir de los informes disponibles, con la intención de presentar un perfil de
las necesidades formativas del profesorado. Las evaluaciones, cuestionarios de docencia y estudios acerca
del tema nos permitirán partir de una base empírica suficiente para justificar el Proyecto de Formación del
Profesorado Universitario de manera contextualizada, a partir de los puntos débiles que se han evidenciado
en nuestras universidades.

Este perfil generalista puede servir de base para cada universidad o titulación, pues se presentan un
amplio espectro de características y rasgos suficientemente relevantes para guiar el análisis local de la
docencia. No existe la intención de realizar comparaciones entre universidades o titulaciones, ni siquiera
señalar las diferencias existentes en los diferentes campos científicos. Antes bien, tratamos de hacer un
inventario amplio y caracterizado de las principales deficiencias docentes de nuestro sistema universitario
andaluz. Es la amplitud y variedad de las actividades docentes lo que nos interesa, antes que la localización
exacta de las deficiencias, lo cual debe ser función y responsabilidad de cada universidad.

1. Fuentes de datos y criterios de análisis

No existe un sistema homogéneo de datos de calidad de la docencia producido en las diez universi-
dades andaluzas, aunque existen iniciativas dirigidas a su creación. Tampoco las evaluaciones
se han realizado de una manera generalizada y sistemática pese al reconocimiento e interés de las convo-
catorias del PLAN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EN LAS UNIVERSIDADES
(PNECU) y de las evaluaciones promovidas por la UNIDAD PARA LA CALIDAD DE LAS UNIVERSI-
DADES ANDALUZAS (UCUA). Sin embargo, contamos con datos abundantes de distintas fuentes que
nos permiten realizar un diagnóstico significativo de la situación de la docencia en las universidades
andaluzas.

Estas fuentes  disponibles para el análisis de la docencia en las universidades andaluzas son:



GUÍA I LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN: SÍNTESIS DEL INFORME DE EVALUACIÓN ...

16

a) Dos Informes Finales del CONSEJO DE UNIVERSIDADES de las convocatorias 1998-2000, rea-
lizados en el marco del PNECU.

b) Dos Informes Finales de la UCUA de los años 1998-2000.

c) Informes Finales de las Universidades de Almería, Córdoba y Granada.

d) Estudios e Informes de Investigación de las Universidades de Jaen y Sevilla, citados en la Biblio-
grafía.

e) Informes de Cuestionarios de Docencia de dieciséis titulaciones realizados en diversas universida-
des andaluzas y relativas a los variados campos del saber.

f) Informes de siete Grupos de Discusión realizados en sus correspondientes titulaciones.

g) Dos Informes de Cuestionarios de Docencia aplicados de forma general en dos universidades an-
daluzas.

Estas fuentes utilizan datos cuantitativos y también cualitativos (opiniones abiertas emitidas y transcritas,
resultado de las audiencias públicas, opiniones de las diferentes comisiones, resultados de Grupos de
Discusión). Del mismo modo hemos utilizado análisis cuantitativos y también cualitativos para obtener las
afirmaciones representadas en el presente informe.

Hemos evitado referirnos a alguna universidad en concreto, de la misma manera que suprimimos la
identificación de las titulaciones ya que sería posible reconocerlas en el caso de ser única en el ámbito de
la comunidad autónoma. Los compromisos de confidencialidad y anonimato nos exigen encubrir los
datos que puedan señalar a universidades o colectivos concretos. Para comprobar la veracidad de los
mismos existe una réplica del presente informe custodiada en la UCUA, debidamente ilustrada con los
nombres codificados de universidades y titulaciones. Las notas que aparecen señaladas sirven de referencia
para la localización de fuentes. Dicho informe ha sido promovido desde esta unidad a través de la finan-
ciación de una beca de la Junta de Andalucía.

Expondremos en letra cursiva y entre comillas las opiniones literales del alumnado o profesorado
entrevistado.

Por otra parte, hemos realizado el contraste o triangulación entre las diferentes fuentes de informa-
ción, entre las diferentes universidades y titulaciones así como entre los diferentes colectivos (fundamen-
talmente el contraste entre opiniones y evidencias del profesorado y alumnado).

Por último, es necesario hacer constar que la identificación de puntos fuertes y débiles se han descrito
en la mayoría de los informes. Para nuestro trabajo, sin que ello provoque un valor negativo de la
evaluación general de la docencia y de sus protagonistas, vamos a seleccionar los puntos fundamentales
que un plan de formación debe de considerar.
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2. Planes y Programas de formación

La calidad de la docencia universitaria es un concepto relativo y multidimensional del que los dife-
rentes agentes interesados hacen diversas y legítimas interpretaciones. Su análisis ha de realizarse en el
contexto de los procesos sociales y políticos en los que interaccionan objetivos, protagonistas y condicio-
nes en las que se produce la relación enseñanza/aprendizaje. Entre sus dimensiones destacamos las carac-
terísticas del Plan de Estudios, la estructura y composición de los Programas de las Asignaturas, la Orga-
nización y Coordinación de las Enseñanzas. Y, muy especialmente, la metodología y condiciones del
proceso de enseñanza/aprendizaje, los resultados académicos, la acción tutorial y el trabajo del alumnado.
Todos estos aspectos y dimensiones resulta necesario analizarlos en el contexto funcional y relacional que
presentamos en el presente informe.

2.1. Desarrollo de los Planes de estudios

En un buen número de titulaciones2  los planes de estudios son insatisfactorios. Son distintos y múl-
tiples aspectos los que los hacen merecedores de esta opinión. Se aceptan positivamente las pretensiones
de optatividad, la dimensión práctica y las posibilidades de definir diversos itinerarios curriculares de los
nuevos planes de estudios pero, en la práctica, no todo el alumnado universitario puede gozar abiertamente
de estas condiciones.

Varios informes aluden al reparto  de asignaturas por áreas en el plan de estudios. A veces, se
relaciona con las luchas entre departamentos y/o áreas a las que alude abiertamente el alumnado o, de
manera más velada y en menor grado, el propio profesorado. Si atendemos a la distribución de créditos,
en muchos programas aprecian una gran fragmentación de materias y, en otros, una excesiva concentración
(doce créditos o más) 3 . No obstante, en general, se considera que los planes de estudios aplican las
directrices del Ministerio.

En informes4  de distintas titulaciones se critica el exceso en la concentración de la carga docente
(300 créditos). Para cuatro años de estudios supone un programa excesivamente sobrecargado para las
posibilidades de un aprendizaje de calidad, resultando, por tanto, insuficiente este tiempo para los conte-
nidos previstos en el programa. Opinión compartida por el alumnado5 , al considerar que el número total
de créditos exigidos en el tiempo previsto dificulta su realización satisfactoriamente.

Los nuevos planes de estudios han hecho proliferar las asignaturas cuatrimestrales, considerándose
por algunos como punto débil6 , por razones de reducción de tiempo pero no de materia a impartir7 . Varias
titulaciones8  señalan el exceso de asignaturas de pocos créditos para el carácter y amplitud de sus
contenidos, lo que comporta una excesiva compartimentalización de las materias. Otros denuncian
solapamientos9  que provocan redundancias, e inadecuada relación de contenidos10 . En opinión del
alumnado11  esta nueva situación no permite profundizar en los contenidos ni adquirir conocimientos con-
solidados, en expresión de algunos “se estudia, se examina e incluso se aprueba, pero no se aprende”.
Esto enfatiza en exceso el resultado y prima el olvido de aquello que aprendieron en algún momento sin
comprender12 , opiniones que son reforzadas por la actitud de parte del profesorado. El olvido afecta a la
docencia, por la organización y estructuración de las asignaturas13  por cursos, pues, hay asignaturas que
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requieren conocimientos básicos, debiendo estar situadas en los primeros cursos. Por otro lado, se consi-
dera que otras asignaturas no tienen una carga sustancial para ser anuales.

Muy excepcionalmente se considera adecuada la progresión creciente de los contenidos académicos,
ordenados en función de su dificultad y grado de especialización, comenzando por los más generales y
dejando para cursos superiores los de mayor complejidad y dificultad. Esta opinión es apoyada en pocos
casos tanto por el profesorado como por el alumnado14 .

En algunas titulaciones se considera que el aumento de optatividad15  ha permitido una mayor riqueza
y diversidad de la docencia ofrecida, sin embargo reiteran que sólo una minoría de alumnos y alumnas
pueden beneficiarse realmente de las asignaturas optativas que se ofertan16 . Por último, hay que
destacar que varias titulaciones17  señalan la existencia de carencias importantes en la formación teórica del
alumnado.

2.2. Los Programas de las asignaturas

En la mayoría de las titulaciones se considera que el número de temas incluidos en los programas suele
ser excesivo para el periodo lectivo establecido18 , agravándose en algunos casos la situación si conside-
ramos el incumplimiento de forma consensuada del calendario docente completo, por finalización antici-
pada de los periodos de docencia del primer y tercer cuatrimestre.19  Las condiciones negativas que se han
manifestado son:

◆ Premura de tiempo con la que los y las docentes desarrollan su enseñanza, quejándose el alumnado
de la rapidez en desarrollar los temas, o van muy rápido en las explicaciones o, lo que es peor,
dictan rápido20 . El ritmo de impartición docente de las asignaturas no respeta los ritmos de apren-
dizaje, agravándose en los casos que el profesorado no recupera las clases perdidas21 .

◆ Tratamiento menos profundo de los contenidos22 , con la percepción de algunos alumnos o alum-
nas de recibir explicaciones no suficientemente claras por parte de sus docentes23 , provocando
la baja puntuación del alumnado24 , que califica algunas materias tratadas de complejas y abstrac-
tas.

◆ Materiales de obligado estudio que no son explicados en clase25 , favoreciendo la aparición de
lagunas.26  A veces, los programas no se imparten por completo.27  Esta situación se ve agravada,
en algunos casos, por el elevado porcentaje comentado de clases perdidas que no se han recupe-
rado 28 . No obstante, parte del profesorado29  manifiesta que no desarrollan sus programas en su
totalidad, porque cuentan con horas insuficientes. Hay variedad en cuanto al cumplimiento del
desarrollo de los programas de la asignaturas.

◆ Dificultad en la asimilación de excesivos contenidos por parte del alumnado30 , lo cual genera la
concepción enciclopédica de que “saber de todo significa no saber de nada, y una mayor cantidad
de contenidos no es sinónimo de calidad”31 . Sobrecarga, pues, de estudio para los alumnos y
alumnas 32 , causando un elevado número de alumnado no presentado en los exámenes y fracasos
ante dichas pruebas de evaluación.33  El alumnado insiste en la descoordinación del profesorado que
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desconoce la exigencia total excesiva de estudio. Esto se ha evidenciado en las evaluaciones
sumando el número de horas que cada profesor/a atribuye a su asignatura, excediendo alarmantemente
el sumatorio del número posible de horas diarias de estudio.

◆ Solapamiento34  de los contenidos de las asignaturas que exigen una mayor coordinación a nivel
intra e interdepartamental, ausente en la mayoría de las titulaciones35 , no se trabaja cooperativamente
en la concreción de objetivos, contenidos, actividades y criterios de evaluación, aunque existen
algunas excepciones36  no consensuadas37  y discrepancias en las opiniones manifestadas por el
alumnado y profesorado38 . Del mismo modo, tampoco existen mecanismos para el seguimiento de
los programas docentes, para evaluar tanto la adaptación de los contenidos al nivel formativo del
alumnado como para la adecuación y actualización de los contenidos en cada una de las materias,
con el fin de evitar lagunas y exigencias no pertinentes en relación a los objetivos establecidos de
la titulación en cuestión.39

◆ El alumnado de varios grupos de discusión denuncian la no actualización de los contenidos40  y41

demanda una adecuación de los contenidos a la denominación de la asignatura, así como una mayor
ajuste al temario ofertado.42

◆ Se denuncia la ausencia de prácticas externas43 , el alumnado reivindica actividades de campo
en empresas, centros de investigación, etc.44 . En algunos casos, se critica el carácter marcadamente
teórico de los contenidos de las asignaturas45 , en parte porque la extensión de los programas
interfieren en la realización de las prácticas ocupando las horas destinadas a ellas46 , provocando
la insatisfacción del alumnado. Cuando existen tales prácticas, la valoración que realiza el alumnado
depende de su tipología, es decir, consideran las de campo como muy positivas en contraposición
con algunas de laboratorio47 . El carácter excesivamente teórico de los programas es explicado por
el profesorado48  aludiendo a la importancia de la información ofrecida, estimándola imprescindible
para la práctica profesional del alumnado. Sin embargo, éste demanda un enfoque aplicable en las
clases teóricas que le permita acercarse con la suficiente capacidad al ámbito laboral al que aspira.
No obstante, es usual que el profesorado y el alumnado de algunas titulaciones difiera en la
proporción teoría-práctica, considerándola este último baja-muy baja49 . A este respecto, en otras
Universidades el cumplimiento de los créditos de prácticas es mejor puntuado5051 .

◆ El practicum de las titulaciones que lo poseen se valora de forma positiva, con excepción de
algunas titulaciones. Se destaca la necesidad de una mayor coordinación de las actividades de
supervisión y evaluación entre el profesorado y tutores/as de los centros colaboradores52 ,
planteando distintas titulaciones53  una revisión tanto de la duración del mismo como del periodo
en que se realiza. Del mismo modo, en otras se pone de manifiesto la ineficiencia del tutor/a de
doctorado y del coordinador/a del programa.

◆ En relación a la presentación de los programas de las distintas asignaturas, en diferentes titulaciones54

podemos calificarla de deficitaria, ya que no se presentan o se hace de forma incompleta los
objetivos, metodología, actividades de evaluación, diferenciación de contenidos teóricos y prácti-
cos, referencias bibliográficas actualizadas, etc.
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◆ Por último, la calidad del programa seguido en cada una de las materias evaluadas obtiene pun-
tuaciones medias55 . Las hay que sobrepasan ligeramente y otras que no llegan a la media.

2.3. Organización de las enseñanzas

La masificación, bien por exceder el número de matriculación al aconsejado bien por los repetidores/
as56 , es uno de los problemas generalizados en algunas titulaciones57 , señalándose también como tal la
elevada carga docente58 del profesorado, si bien ésta es considerada adecuada de forma general por los y
las docentes de otras titulaciones 59 / 60 .

Se ha comentado la falta de coordinación y reflexión colectiva sobre los procesos de docencia pues
es considerada como una cuestión individual de cada docente, sin tener en cuenta que la calidad de las
enseñanzas exige un proyecto colectivo y la coordinación del profesorado tanto a nivel de objetivos como
de procedimientos61 . No obstante, tan sólo algunos manifiestan la existencia de coordinación entre los
temarios de las asignaturas, aunque no existe un órgano de gobierno que asuma en la práctica tareas de
seguimiento y coordinación. Así como tampoco existen criterios y orientaciones en relación a la organi-
zación de las enseñanzas que ayuden al profesorado a adaptar y revisar sus programaciones docentes62 .
Hay quienes denuncian la escasez de controles de calidad en la docencia y se acusa especialmente a los
Departamentos.

Por otra, el seguimiento de la actividad docente, en algunos casos, no forma parte de dicha actividad.
Así, el alumnado con los nuevos planes de estudios debe cursar más créditos con menor atención docen-
te63 , señalando esta falta de asesoramiento por parte del profesorado tutor del practicum como punto débil
de algunas licenciaturas.

La temporalización de las enseñanzas genera dos tipos de problemas. Uno, el solapamiento de hora-
rios, o dificultad para compatibilizarlos64 , por lo que no se puede cumplir una de las exigencias docen-
tes: asistencia a clase65 . Otro, inadecuación entre los contenidos propuestos y el tiempo previsto para su
asimilación, resultando insuficientes los años previstos para completar el programa de formación66 . Al
mismo tiempo, se considera escaso el tiempo dedicado a las enseñanzas prácticas67 , debiendo encajarlas
con las enseñanzas teóricas. 68  El alumnado denuncia la gran carga lectiva69  que requiere una dedicación
exclusiva y excesiva70 , a lo que hay que añadir la desorganización71  de éstos. El estudiantado tiene que
permanecer gran parte del día72  en la Facultad si quiere asistir a las enseñanzas tanto teóricas como
prácticas. Esta “desorganización” de los horarios es la dificultad percibida por el alumnado, por un lado,
para conseguir “un buen rendimiento académico”73 , restando tiempo personal (o colectivo) para el estudio,
la reflexión y profundización74 , impidiendo la participación en otro tipo de actividades culturales
organizadas por los centros.75  De forma que la extensión horaria no garantiza la calidad de la enseñanza
sino que, según el alumnado, es un mecanismo para cultivar la competitividad76 . Por otro, son elaborados
pensando en una tipología de alumnado muy específica por lo que no facilitan el acceso ni continuación
de los estudios de las personas que están trabajando77 . Se denuncia la ausencia del alumnado en la
formulación de criterios para construir los horarios.

Por último, se valora aquella enseñanza que permite el aprendizaje bajo criterios de responsabilidad,
honestidad y esfuerzo por parte de los y las docentes78 .
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2.4. Infraestructuras y servicios

Todas las titulaciones evaluadas señalan déficits en las infraestructuras, con las especificaciones co-
rrespondientes de cada una de ellas, debidos básicamente a que el aumento del número de alumnado
universitario no ha ido acompañado de un crecimiento paralelo en dotación de medios e infraestructuras79 .
El bajo presupuesto80  comentado en algunas titulaciones merma no sólo los resultados de investigación,
sino también los de docencia. No obstante, una titulación81  destaca la excelente dotación del Centro de
Instrumentación de la Universidad.

En relación a las aulas, distintos Informes82  señalan la insuficiencia y el tamaño inadecuado de éstas,
especialmente en la docencia de asignaturas troncales, así como la inadecuación del mobiliario83 , siendo
imposible la movilidad de los asientos lo cual limita otro tipo de actividades docentes que no son la lección
magistral. En un caso se recoge la comodidad y la dotación aceptable de las aulas. Esta falta general de
espacio para la docencia se señala tambien para las materias optativas. Del mismo modo se denuncia
inadecuadas condiciones de las aulas84  referidas mayormente a problemas de visibilidad y acústica .
Estas condiciones agravan cuando el alumnado en gran parte tiene que asistir a clase en distintas sedes y
centros.

En lo referente a la biblioteca destacan algunas titulaciones el buen número de fondos periódicos y
no periódicos y también el volumen de consulta y préstamo. No obstante, el número de recursos no puede
responder a la necesidad de tan elevado número de alumnos y alumnas85 , careciendo en general las
bibliotecas de equipamiento técnico suficiente, así como la adecuación de la plantilla (personal bibliote-
cario) para cubrir las demandas del elevado número de usuarios y usuarias. A veces, la biblioteca cuenta
con falta de fondos en cantidad y variedad86 . Pese a la escasez de medios, se denuncia en otros casos la
infrautilización de los equipamientos bibliotecarios87 .

Otro de los problemas con los que cuentan las bibliotecas es la dispersión de fondos bibliográficos al
existir bibliotecas propias en cada departamento88 . Se alude a la necesidad de una biblioteca y hemeroteca
centralizada, puesto que al tener los departamentos sus bibliotecas correspondientes está generando distin-
tos problemas como la falta de espacio, ya que al verse desbordadas están colocando sus respectivos
fondos en pasillos y despachos con sus consiguientes pérdidas, así como la limitación del alumnado a
consultar los fondos bibliográficos, puesto que el horario de consulta se restringe a dos o tres horas y/o
exclusivamente por la mañana, y a negarle el servicio de préstamo al ser inexistente en algunos departa-
mentos 89 .

Los recursos bibliográficos son valorados, pues, por distintas titulaciones de forma positiva90 , desta-
cándose en otras una opinión contraria. En el discurso de los grupos de discusión se alude al servicio de
biblioteca con distintas apreciaciones: dificultad de encontrar libros en la biblioteca91 , lo cual puede
deberse a su organización o estrategia del alumnado para su consulta posterior; valoración positiva de la
forma en que está organizado el material, ya que les permite acceder directamente a él o, por último, se
alude a la incompetencia de parte del personal bibliotecario92 . En una titulación se valora la biblioteca
como el mejor servicio tanto por su calidad de atención del personal al usuario como por su funcionamien-
to, lo que se valora negativamente en otra universidad en la que93  debe ser mejorado94  junto a mejoras
físicas 95  para eliminación de ruidos.
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Respecto a la sala de estudio se considera:

—Insuficiente para el número de alumnos y alumnas de los centros96 , convirtiéndose en instalaciones
obsoletas ya que fueron creadas para un menor número de estudiantes97 .

—Necesidad de crear una sala de estudio para descongestionar la de lectura de la biblioteca, permi-
tiendo el libre acceso a los fondos bibliotecarios98 .

—Ausencia de espacios que propicien un clima adecuado para el estudio99  y acondicionamiento de los
existentes.100

En lo referente a los servicios y flujo de información al alumnado, son distintas las titulaciones101  que
señalan este aspecto como deficiente, destacando:

—La necesidad de una mayor información al estudiantado sobre becas102  o cursos de la titulación en
cuestión.103

—La necesidad de un mejor servicio de información, además de veraz104 , sobre los planes de estudio
al inicio del curso académico para que el alumnado pueda enfrentarse a la elección de posibles
alternativas y sobre la optatividad y posibles rutas académicas en función de las salidas profesio-
nales. Esta falta de información también es resaltada por el discurso de los grupos de discusión así
como la carencia de una orientación vocacional y el desconocimiento de las vías para llegar a ella.
Se denuncia la escasa orientación en la elección de las distintas asignaturas, ya que cursan materias
de quinto estando en primero sin tener base alguna. En este sentido, se explicita la falta de tutorías
de orientación, que permitan al alumnado una mejor elección, provocando posiblemente un menor
número de fracasos.105

—La necesidad, según otro sector del alumnado, es de una mayor información cuando realizan las
prácticas de campo.

—El discurso del alumnado destaca que debido a la falta de información se ve dificultada y mermada
su participación ya que ni siquiera conocen a sus representantes.106

Otras deficiencias en las infraestructuras repercuten en la calidad docente incidiendo así de forma
directa e indirecta, a través de las dificultades que encuentra el profesorado para llevar a cabo su labor
docente en el rendimiento del alumnado. Entre éstas podemos destacar:

—Las ya aludidas de falta de espacio107 , existencia de masificación108 , condicionando en muchas
ocasiones el tipo de estrategias docentes puestas en práctica, y carencia de recursos didácticos109

para el desarrollo de la docencia, a lo que se le añade el desacuerdo entre profesorado y alumnado.110

Al mismo tiempo, se denuncia la infrautilización de otros medios y recursos tecnológicos en el
desarrollo de la actividad docente111 .

—Déficit de recursos para el desarrollo y mantenimiento de los programas prácticos112  e infrautilización
de los existentes113 , debiendo ser actualizados los medios de los que actualmente se disponen para
las clases prácticas114 .
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—Insuficiencia de aulas de informática a disposición del alumnado,115  escasez de medios informáticos
y audiovisuales,116  estando desfasados117  los existentes e infrautilizados118 . No obstante, existen
Titulaciones que valoran positivamente los recursos informáticos disponibles119 , y reconocen la
necesidad de actualizar el material de las aulas de informática120 .

—Insuficiencia de laboratorios121 , produciendo saturaciones horarias122 , e inexistencia123  de otros (fo-
nética, biocomputación), siendo escasos los equipamientos de los laboratorios existentes124 . Es de
destacar que a pesar de la infradotación, se denuncia la infrautilización del laboratorio de idiomas125 .
En una universidad se manifiesta la existencia de laboratorios integrados.

—Distribución desigual de espacios y de dotación en los despachos de los departamentos126 . Al
mismo tiempo, se consideran escasos e inadecuados127  o inexistentes en otras titulaciones128 , di-
ficultando así una correcta atención al alumnado.

—Servicios deficientes y con horarios y calendarios restrictivos129 .

2.5. Rendimiento y calidad130 : las relaciones de la universidad con el entorno laboral
y empresarial

Varios Informes131  señalan la inadecuación o ausencia de un sistema de evaluación del profesorado
dentro de cada titulación, que permita establecer los mecanismos de control de la calidad de la docencia.
Al mismo tiempo, este aspecto se recoge en el discurso de los distintos grupos de discusión132 , proponien-
do dicho sistema de evaluación encaminado hacia la mejora y a “corregir deficiencias notorias y conocidas
por todos”. La necesidad de evaluación docente a la que aluden alumnos y alumnas debería recoger tanto
el aspecto profesional como las actitudes personales, encaminadas a la formación y mejora de los procesos
de enseñanza-aprendizaje. La docencia se vería enriquecida también con la propuesta del estudiantado que
recoge la autoevaluación del profesorado. También ayudaría al mejoramiento de ésta si se realizara una
evaluación de los distintos aspectos de los programas de doctorado por parte tanto del alumnado como del
profesorado.133

Queda añadir la evidencia de la alta actividad desarrollada por algunos departamentos en jornadas,
seminarios, congresos, publicaciones, participación en proyectos134 . Aunque, en algunos casos, esta acti-
vidad distrae de la docencia, en otros, se alude al elevado grado de motivación de los y las docentes para
mantener un alto nivel de calidad y cumplimiento. Estos aspectos apuntados anteriormente y en relación
con otros abordados a lo largo de este informe, están influyendo en la formación del alumnado y en el
desarrollo de la docencia, que alcanza un consenso en torno a que la cualificación universitaria está
distanciada de la realidad profesional o cultural.

La ausencia en la determinación precisa de metas, objetivos y criterios de evaluación o, incluso,
la redacción formalista y burocratizada es recogida por muchas titulaciones que estiman una falta de
mayores precisiones para ayudar específicamente a la calidad en la formación del alumnado.135  Exis-
ten aisladas excepciones 136 , que perciben un equilibrio entre calidad de la formación impartida y
los objetivos establecidos, destacando el consenso entre los objetivos de la licenciatura y los estableci-
dos en el plan de estudios137138 . En los objetivos relacionados con el perfil del profesional que desean no
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se recoge la perspectiva de inserción social y laboral del alumnado139 , reconociendo que la formación que
se deriva del plan de estudios actual está muy polarizada hacia el mundo educativo reglado140 .

Pero, no sólamente no existe una definición clara de aspectos relativos a la perspectiva profesio-
nal de las titulaciones, sino que también hay una ausencia de mecanismos141  para revisar periodica-
mente o analizar la consecución de las necesidades formativas y los objetivos, así como de vías
institucionales.142 Se admite que, si no hay una definición clara, no puede darse a conocer ni evaluar su
consecución, ni plantearse posibles cambios. Ni siquiera ocasionar el debate correspondiente de política
univesitaria.

Otro aspecto que recogen dos titulaciones es la heterogeneidad del alumnado que las cursan, 143 ,
reconociendo que éste es un punto débil. Pero, organizando complementos de formación específicos para
según qué titulaciones de origen, se podría convertir en una ventaja al consolidar la interdisciplinariedad.
Este origen heterogéneo del estudiantado es vivido como un problema ya que una vez que se ha iniciado
el curso llega un número considerable de alumnos y alumnas que no han podido entrar en otras titulaciones,
provocando una distorsión en la organización académica de la titulación y de las asignaturas. Si bien la
admisión o no del alumnado en otras titulaciones puede ser una explicación, no habría que olvidar las
deficiencias en la organización del proceso de matriculación144 .

Por último,145  muchas veces la matriculación excede a la oferta aprobada por la universidad, estando
los grupos de primero masificados, además de ser excesivo el número de alumnado por grupo, especial-
mente en las asignaturas optativas. Una posible explicación, junto a otras, es la fuerte mortandad entre el
primer curso y el segundo, en la línea que señalan distintos grupos de discusión apuntada en puntos
anteriores, en cuanto a que es un procedimiento de establecer indirectamente numerus clausus, tras obtener
la universidad un beneficio económico.

Los informes recogen en general la ausencia de relaciones externas, es decir, de las universidades con
el mundo laboral, empresarial o social. Afirmación que se contradice en los mismos informes cuando se
destaca la existencia de una red de colaboración entre las titulaciones y las empresas. En muchas titulaciones
se aprecia la escasa vinculación del mundo académico con el profesional146 , manifestándose la escasez de
acuerdos y convenios establecidos entre las titulaciones y las empresas, lo que impide un conocimiento
mutuo y la coordinación de esfuerzos con el fin de que la formación de los egresados se ajuste más a los
requerimientos del mercado laboral. Esta situación también limita el trabajo y el aprendizaje del alumnado
en aquellas titulaciones que requieren proyectos fin de carrera y prácticas de empresas, ya que se acusa
la falta de diseños coherentes que respondan a las necesidades concretas con el fin de que puedan realizarse
en escenarios reales. La inexistencia de convenios y acuerdos específicos con empresas, organismos de
distinta índole y entidades en relación con las distintas titulaciones, y el desconocimiento de la realidad
laboral es denunciada al mismo tiempo por el discurso de distintos grupos de discusión147 , reflejando la
inexistencia de prácticas laborales como un problema que les angustia. Aunque se señala, excepcionalmen-
te, la cooperación con organizaciones empresariales y profesionales del entorno, en general se denuncia la
escasa relación con el entorno social, laboral y empresarial, así como con otras universidades, en parte
debido a las dificultades administrativas y falta de estímulo para el desarrollo de programas interdepartamentales
e interuniversitarios.
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En relación a las valoraciones148  sobre la participación del alumnado en programas de colaboración
con otras universidades se califican como claramente negativas, al poner de manifiesto el bajo o nulo nivel
de participación del estudiantado en actividades de intercambio, en gran parte como consecuencia del
desconocimiento de tales programas, mostrando la ineficacia e inadecuación de los cauces y vías informa-
tivas. No obstante, se destaca la existencia de programas de intercambio con Hispanoamérica y Europa149

aunque no se benefician de ellos, y las buenas relaciones nacionales e internacionales150  tanto personales
como institucionales. En particular, el programa Erasmus ofrece oportunidades tanto para profesorado
como para alumnado151 . Si bien existen titulaciones152  con escasas relaciones exteriores, llegando a ser
inexistentes en el plano internacional.

Por último, no se han realizado estudios sobre la imagen de la titulación y sus graduados y graduadas,
ni sobre la oferta del mercado laboral153  ni un seguimiento respecto a la inserción profesional de los
mismos154 , aunque algún Informe manifiesta que hay titulaciones que han comprobado ya la buena acep-
tación de sus egresados en el mundo empresarial, de ahí que se subraye la importancia de potenciar el
desarrollo de las prácticas en empresas como paso previo fundamental. Las titulaciones que han implantado
el practicum apuntan también a esta dirección para promover la firma de convenios con entidades públicas
o privadas que faciliten la realización de prácticas profesionales.

3. Procesos de enseñanza-aprendizaje

3.1. Acerca de la labor del Profesorado

Algunas titulaciones155  evaluadas mencionan la falta de personal docente, afectando significativamente
a los estudios de tercer ciclo156 , dado que el profesorado asociado y ayudante no puede participar en ellos.
Igualmente, se manifiesta una carencia de lectores/as y profesorado ayudante que apoyen la labor docen-
te157 . Esta falta de personal viene explicada en buena medida porque la implantación de los nuevos planes
de estudio no ha supuesto un incremento de la plantilla158  y porque se ha mantenido constante el número
de profesorado contratado a pesar del incremento de alumnos y alumnas matriculadas, propiciando un
número de estudiantes por grupo-clase, en muchas materias, por encima de lo que establece la legislación
vigente159 . Este hecho ha provocado una excesiva carga docente160 , repercutiendo por tanto en la calidad
de la docencia. Calidad que también se ve afectada por la falta de personal de apoyo a la investigación,
lo que provoca que el profesorado dedique mucho tiempo a tareas que podría desarrollar dicho personal,
restándole para la dedicación a la docencia.161  Sucede lo mismo con el profesorado contratado, que es muy
elevado en algunos departamentos, pues dedica mayor atención y compromiso a la investigación por ser
necesaria para optar a una plaza de docente permanente162 . Este desajuste entre la plantilla teórica y real
implica un exceso de docentes no cualificados, especialmente en titulaciones de reciente creación163  con
déficits de profesorado en algunas materias 164 . No obstante, otras titulaciones de las universidades mani-
fiestan como punto fuerte la cantidad y estabilidad del profesorado.

En algunas titulaciones se señala el alto nivel de capacitación que se otorga al profesorado, así como
su competencia y dedicación. Hecho que es recogido por la mayoría de los Informes165  de las titulaciones
evaluadas, que constatan positivamente la formación del profesorado y el nivel docente. Sin embargo, esta
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opinión no es compartida por el alumnado que estima la necesidad de reciclaje docente166  de parte del
profesorado. A excepción de los estudiantes que cursan sus estudios en algunos centros167  que consideran
que el profesorado está preparado para impartir clase, el discurso de distintos grupos de estudiantes168

denuncia la falta de formación docente de parte del profesorado, especialmente formación docente169 ,
reconociendo que en su mayoría dominan170  la materia que imparten y actualizan los contenidos, de la
misma. El hecho de que este último aspecto, dominio y actualidad de los contenidos, no sea unánime puede
venir explicada porque la especialización del profesorado no se ajusta, en algunos casos, a la materia que
imparten, influyendo en esto la atomización de los nuevos planes de estudio171 , aunque al mismo tiempo
se recoge (en el mismo informe) la adecuación del perfil formativo del profesorado a la materia que
enseña172 , denunciándose también la falta de homologación del perfil del profesorado en los grupos de
mañana y tarde173 .

En relación con la formación del profesorado, el alumnado174  añora que algunos de sus docentes no
estén en contacto con el mundo laboral y con los nuevos descubrimientos.

Algunos informes señalan la existencia de una preocupación creciente por parte del profesorado
con su propia formación pedagógica y con la necesidad de que se promuevan actuaciones que le permita
participar en procesos de innovación docente.175  Otros manifiestan no haber participado en actividades de
perfeccionamiento ni haber introducido ninguna innovación en la forma de impartir sus clases en los
últimos cinco años. Al mismo tiempo, hay una carencia de programas para paliar dicha falta de formación
tanto inicial como permanente, de acciones formativas dirigidas a docentes de nuevo ingreso y de empleo
de recursos didácticos del profesorado, así como programas de innovación y ayuda a la docencia176 . En
parte, esta situación es justificada porque los departamentos no tienen presupuestos destinados a activida-
des de formación177  y tampoco existe un esfuerzo generalizado por actualizar conocimientos científicos y
didácticos por parte del profesorado numerario178 . No obstante, la excepción viene dada por una minoría
de titulaciones que señalan la existencia de programas de formación, así como la actitud de permanente
formación y promoción del profesorado.

La formación del profesorado también se ve afectada negativamente por la atomización de las asig-
naturas, el excesivo número de alumnado por grupo-clase y la falta de espacio físico que dificulta no sólo
la formación sino también la transmisión de esa formación a los y las estudiantes179 , dificultando la
creación de un clima adecuado para desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje180 , así como para la
introducción de innovaciones tecnológicas181 .

El alumnado consensúa en los distintos grupos de discusión182  que influye negativamente en la calidad
de la docencia la falta de interés que manifiestan parte de sus docentes por ésta, dándole prioridad a
sus muchas otras ocupaciones, y a sus propias promociones y posiciones políticas en y fuera de la univer-
sidad; acomodándose a su status y no preocupándose por los procesos de aprendizaje del alumnado.183  Con
la excepción del alumnado de una universidad184  que manifiesta que el profesorado se preocupa porque
aprenda, es decir, porque trabaje. Esta falta de interés por la docencia y, en particular, por los y las
estudiantes se traduce, al mismo tiempo y según su opinión, en una falta de calidad humana, ya que el
trato que reciben se caracteriza en algunos casos por ser prepotente, despectivo e irrespetuoso, llegando
excepcionalmente a situaciones de maltrato y discriminación sexista. Estas opiniones no son emitidas por
el alumnado de otras titulaciones, que manifiestan sentirse satisfechos por la atención que reciben de sus
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docentes, así como el trato que reciben de éstos185 . Un tercer grupo se refiere al abuso de poder186  por
parte del profesorado y la explotación de su trabajo (traducciones que necesitan sus docentes, trabajos
de gestión que no tienen que ver con la docencia, plagio de los trabajos sin reconocimiento, compra
obligada de sus libros…)187 , les lleva a concluir que no hay enseñanza de calidad al no existir comunica-
ción horizontal entre profesorado y alumnado.

Otras de las consecuencias que refleja la falta de interés por la docencia, según una parte del alumnado188 ,
son las ausencias y el incumplimiento de las tareas como docentes . A este respecto, se alude a189  la
ausencia de mecanismos efectivos para conocer estas situaciones, así como la falta de planificación ya que
normalmente no se cubren las bajas190  del profesorado. En general, el alumnado manifiesta que sus docen-
tes cumplen satisfactoriamente con su obligación de asistir a clase, sin embargo y contradictoriamente,
manifiestan que al final existe un elevado porcentaje de horas perdidas que no se recuperan191 .192  En
otras titulaciones se señala que gran parte del profesorado recupera sus clases, siendo ésta quizás la causa
por la que el alumnado declara en el mismo informe sentirse satisfecho.

Hay titulaciones que manifiestan que existe una buena coordinación193 , un buen clima de trabajo y
buenas relaciones194 . Sin embargo, se denuncia la inoperancia de los departamentos como órganos de
formación y coordinación didáctica, ya que mayoritariamente se dedican básicamente a tareas burocrá-
ticas. Las relaciones entre ambos sectores en el marco de la clase se ven, en algunos casos, afectadas
negativamente por las pugnas195  existentes entre el profesorado a nivel intra e interdepartamental, priman-
do los propios intereses y no los de la titulación.

Al mismo tiempo, se denuncia la escasa racionalización de los procesos de adscripción del profe-
sorado a la docencia196  que origina claras limitaciones para el profesorado más joven y menos cualificado,
que tiene mayor sobrecarga docente, tanto a nivel de asignaturas como de créditos y alumnado, que el más
experimentado. Este hecho muestra cómo la variable edad (que conlleva la antigüedad en el puesto de
trabajo) se convierte en un factor discriminatorio, según la opinión de profesorado novel.197

Por último, cierto sector del alumnado advierte de la existencia de un modelo tradicional de buen/a
docente que se caracteriza por impartir clases difíciles de seguir, abundantes suspensos y trato despersonalizado,
antes bien defienden aquél/la que motiva al alumnado con su actuación docente, adecua los contenidos a
las necesidades reales del alumnado, tiene capacidad de provocar la asistencia a las clases, evalúa los
contenidos correspondiéndose con los impartidos, establece un equilibrio entre lo que ofrece y el nivel de
exigencia, y propicia el diálogo198 .

3.2. Acerca del trabajo académico del Alumnado

Distintos informes finales199  ponen de manifiesto la escasa información y orientación dada al alumnado
sobre la inserción en el mundo laboral, así como en la elección de créditos de libre configuración, produ-
ciendo deficiencias en el diseño curricular, e igualmente criticando la falta de información sobre la exis-
tencia y características de la titulación. No obstante, varias titulaciones200  destacan la calidad de algunos
instrumentos y canales de información (guías del estudiantado, información en tablones) y valoran posi-
tivamente la experiencia informativa al alumnado de nuevo ingreso gestionada por el propio alumnado de
la facultad.
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Otro aspecto importante para observar el papel del alumnado en sus propios procesos de aprendizaje,
así como el nivel de democratización, es su baja participación. Tan sólo una titulación recoge una activa
participación del alumnado en la vida académica del centro, siendo considerado éste maduro, responsable,
participativo y crítico. El resto de titulaciones e informes201  señalan la baja participación del alumnado en
los procesos electorales para elegir a sus representantes en los órganos de gobierno y, en general, en la
toma de decisiones en materia de política universitaria, en Consejos de Departamento y sus comisiones,
déficits en los mecanismos de representación o delegación del grupo clase y nula en las demás instancias.
No obstante, se alude a la convivencia de distintas asociaciones que actúan como plataformas reivindicativas,
pero éstas no afloran en el discurso del grupo de discusión del alumnado manifestando el desconocimiento
de éstas o la escasa fuerza en sus reivindicaciones.

La media global202  sobre el nivel de representación que existe en el grupo clase, es decir, la existencia
de delegado o delegada y el cumplimiento de sus funciones en el aula es bastante baja. Aunque alguna
titulación destaca positivamente del resto, considerando que están bien representados/as, las puntuaciones
en general son bajas. La necesidad de promover la participación del alumnado viene apoyada por la propia
demanda de éste203 , ya que él mismo denuncia su escasez204 . Y parte del profesorado reconoce que no la
potencia suficientemente205 , tanto en el día a día del aula como en la resolución de conflictos, según
señalan explícita e implícitamente los distintos grupos de discusión realizados y las diferentes audiencias
públicas. El discurso del alumnado de las distintas titulaciones apuntan a posibles explicaciones
interrelacionadas de esta ausencia de implicación, entre las cuales podemos destacar:

—Ámbitos y temas de participación muy marcados y definidos, como es el caso de la metodología y
de la evaluación donde no se da lugar a la crítica de quien dirige la docencia . El alumnado se
autojustifica “con la pringue que puede envolver a quien cuestione el poder del profesorado”206  No
obstante, parte del profesorado207  asegura pedir opinión a los y las estudiantes hasta llegar a un
acuerdo; otra parte señala que, una vez comentada la evaluación, no recibe ningún tipo de comen-
tario. En este aspecto, no podemos olvidar las posiciones de cada sector dentro del sistema y que
no toda negociación verdaderamente se aplica.

—Falta de responsabilidad208  en el desarrollo de la vida universitaria, por parte del alumnado. Propo-
niendo éste la negociación como vía de participación y compromiso en la búsqueda de acuerdos por
parte de los dos actores en conflicto (estudiantes/docentes), exigiendo el compromiso tanto por su
parte como por parte del profesorado, que es un sector al que globalmente considera individualista.
En este sentido, el discurso de un sector abundante demanda que los y las docentes se impliquen
y muestren interés en los problemas del alumnado y por sus inquietudes, lo cual favorecería crear
un clima afectivo positivo, que facilitaría la comunicación aportando beneficios tanto a la compre-
sión de sus problemas académicos generales como al aprendizaje.

—El alumnado manifiesta haber aprendido que su implicación no le aporta ningún tipo de benefi-
cios209 , es decir, no satisface sus intereses y necesidades, por lo que sus propias acciones carecen
de sentido para invertir un bien escaso: el tiempo. En relación a este aspecto, podemos añadir la
asunción de que su objetivo es la búsqueda de credencialismo más que lograr procesos formativos
de calidad 210 , desembocando en unas relaciones muy superficiales y pobres intelectualmente.
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—Optar por la pasividad, según la mayoría del alumnado, es una estrategia para evitar problemas
“mayores”, junto a otra que consiste en seleccionar al profesorado en el momento de matricularse
más que a contenidos de las asignaturas. En este sentido, se valora especialmente la preparación del
profesorado y el grado de significación de los contenidos, la planificación y organización de las
asignaturas, y la dureza de los criterios de evaluación en las materias.211  Muchas veces la elección
de las asignaturas no se rige por motivos formativos de interés personal, sino que cuadre bien en
el horario212 , por la evaluación con o sin examen que realiza el o la docente que la imparte o por
las mayores o menores probabilidades percibidas de aprobar.

—Escaso compañerismo y gran competencia e individualismo entre el propio alumnado213 , en
parte por las convicciones anteriormente citadas, y por la presión del tiempo/carga lectiva, horarios,
donde la dispersión de matriculación en asignaturas de distintos cursos favorece el no establecimien-
to de relaciones académicas más profundas y la falta de cohesión del grupo-clase, favoreciendo la
atomización y fragmentación de las exigencias académicas. En relación a las interacciones del
alumnado, de forma general, algunas titulaciones señalan que las relaciones son buenas, caracteri-
zándose por un buen clima de tolerancia y de respeto mutuo, o solamente aceptables en el caso de
otras titulaciones214215 . En relación a la valoración de las relaciones216  se observa claramente cómo
en éstas influyen el número de alumnado por grupo-aula. Así, los alumnos y alumnas de unas
titulaciones establecen unas relaciones más positivas ya que en las aulas existe un menor número
de alumnado. Las carreras técnicas se encuentran por debajo de la media global.

—Queda recogido en los autoinformes del profesorado217  la queja de la escasa formación con
la que cuenta el alumnado218 , en la mayoría de las ocasiones debida a las diferentes procedencias
de éste, mencionando en algunos casos la ausencia de madurez del mismo (el ocultamiento de
los libros de biblioteca para ser consultados posteriormene, copia de trabajos, robos de ordenadores).
La picaresca como actitud es asumida como el resultado histórico de haber aprendido “a buscarse
la vida”, a desenvolverse, a sobrevivir en el sistema universitario, a obtener lo que no puede
adquirir.

—En algunas titulaciones el alumnado ha denunciado actitudes patriarcales y sexistas219  de algunos
docentes cuyas manifestaciones insisten en la creencia performadora de que las alumnas no llegarán
a insertarse ocupacionalmente, o mantienen gestos y actitudes machistas en el trato con las alumnas.

—Por último, el discurso de un grupo de discusión refleja, en opinión del alumnado, la sensación de
sentirse engañados por algunos docentes, que se aprovechan de sus trabajos extras para sus propios
beneficios. Pero, ante este abuso, el alumnado220  ha desarrollado estrategias/mecanismos de resis-
tencia para criticar estos hechos. Existe cierta jerga estudiantil que pone de manifiesto en los centros
universitarios expresiones del tipo “mafia de trabajos” o “tráfico de trabajos”.

Los cuestionarios de docencia pasados al alumnado de distintas titulaciones221  de las Universidades
afirman que es bastante elevada su asistencia, pero no podemos olvidar que el alumnado que responde a
esta cuestión es precisamente el que se encuentra en esos momentos en el aula y se está autoevaluando.
No obstante, los y las docentes222  coinciden en el elevado nivel de asistencia a las clases. A pesar de esta
opinión generaliza en las encuestas, nos encontramos una excepción en las respuestas de los alumnos y
alumnas que cursan una titulación, otorgando una puntuación más baja a su asistencia en las materias de
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un departamento concreto. Esta variación en esta titulación coincide con el Informe Final, manifestando
que existen diferencias notables entre asignaturas, no habiendo ningún departamento que declare una
asistencia superior al 80%, si bien este dato depende de la presencia de exámenes y suele ir reduciéndose
gradualmente a un 60% ó 65%.

Así mismo, el informe de la Evaluación de una titulación denuncia la poca asistencia del alumnado
a las clases teóricas. Este aspecto evidencia lo comentado anteriormente: quienes contestan y evalúan su
asistencia son quienes normalmente asisten a clase. Por tanto, no es contradictorio el absentismo al que
aluden dos informes de las correspondientes titulaciones recogiendo una cierta disparidad en los niveles
de asistencia a clase entre unas titulaciones y otras. El absentismo es un hecho admitido entre los par-
ticipantes del grupo de discusión reconociendo que en otras asignaturas donde la asistencia es mayor se
produce de forma obligatoria, previa amenaza docente, mientras que en otras materias la asistencia es pura
estrategia para dejarse ver y que no influya negativamente en sus notas.

Relacionado con su absentismo está la falta de motivación e interés de muchos alumnos y alumnas223 ,
provocada probablemente porque no se potencia su participación y ésta no puede ser demandada cuando
existe un clima de intimidación; muchas asignaturas están enfocadas exclusivamente al aprobado; se
potencia la reproducción de conocimientos224 ; el profesorado no estimula la actividad investigadora225 , hay
una excesiva importancia al trabajo individual y una escasa formación práctica. Estas situaciones han
generado una dicotomía entre aprobar y aprender, potenciada por el propio profesorado por medio de la
metodología y de la evaluación. Así, para aprobar no se enfrentan con los y las profesoras y hacen uso de
un conjunto de técnicas para resistirse a aquello que no les ha sido consultado, ni han decidido conjun-
tamente con sus docentes, tales como: copiar exámenes, trabajos, prácticas, hacer la pelota, etc. Para
aprender recurren a entes privadas226 .

La motivación, aspecto aludido anteriormente y suponiendo una contradicción con lo apuntado, parece
ser un factor clave para explicar la satisfacción del alumnado con lo aprendido, si bien no alcanza ésta
valores altos227 . También es la clave para explicar el profesorado su satisfacción en los resultados obteni-
dos por los y las estudiantes, aunque hay quien manifiesta que no está del todo contento con las puntua-
ciones alcanzadas en los exámenes228 .

3.3. Metodología docente y función tutorial

El método docente utilizado mayoritariamente en las aulas sigue siendo la lección magistral229  basada
en la explicación docente, y como consecuencia se constata:

—Una baja o nula participación230 , teniendo que mantener el alumnado una actitud especialmente
receptiva. Esta metodología junto con el escaso esfuerzo en la transmisión de conocimientos, los
vacíos y sobreentendidos en las explicaciones y la falta de control de que los contenidos sean
realmente comprendidos, según manifiesta el alumnado231 , hacen que muchas clases sean “un abu-
rrido monólogo constante” y provocan el absentismo del estudiantado, denunciado por el profeso-
rado. Sin embargo, el grado de preparación de las clases por parte de los y las docentes es percibido
por el alumnado de las universidades como alto.232233
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—Al mismo tiempo, los alumnos y alumnas consideran que la docencia se orienta mayoritariamente,
por parte de ambos sectores, al examen y no a motivar la curiosidad por los contenidos o procedi-
mientos de las asignaturas, ni a potenciar el aprendizaje por medio de la reflexión, el razona-
miento y la crítica.234

—La inexistencia de vías de diálogo sobre las clases y ausencia de negociación del trabajo acadé-
mico exigido o de se condiciones.235

—Escaso fomento del trabajo personal del alumnado (consulta de textos, trabajo en equipo, peque-
ñas indagaciones individuales)236 .

—La excesiva utilización de apuntes para el estudio237 . Sin embargo, parte del profesorado238  difiere
de la opinión manifestada al respecto por el alumnado que cursa sus estudios en la misma univer-
sidad. Explica que da demasiados apuntes porque la materia a tratar en la asignatura requiere una
“fundamentación teórica seria”. Otra parte, se siente obligado a dictar apuntes ya que el propio
grupo de alumnos y alumnas lo demandan como material base. Pero, estas explicaciones no deben
de obstaculizar la búsqueda de alternativas para la consecución de los mismos objetivos, conside-
rando que un grupo importante del alumnado no está satisfecho con el material bibliográfico nece-
sario para trabajar las diferentes materias.

—Falta de diferenciación de créditos teóricos y créditos prácticos dentro de cada asignatura que lleva
al profesorado a utilizar la misma metodología239 , recurriendo también a las clases prácticas para
continuar con la teoría porque no hay tiempo suficiente para el desarrollo de ésta.240

—A veces, se mantiene ineficiencia de la docencia universitaria al no ser necesaria la asistencia a clase
para superar la parte de las asignaturas241 , ya que la metodología no motiva al alumnado a asistir,
puesto que se valoran ciertas clases como aburridas. Se produce “una pérdida de tiempo”  y se
obtiene mayor beneficio “si se prepara por su cuenta”, recurriendo a las fuentes bibliográficas e,
incluso, a las academias242 .

No obstante, los informes243  ponen de manifiesto, por una parte, la existencia de un profesorado
preocupado por motivar e implicar al alumnado, aunque éste discrepa con lo manifestado por sus docen-
tes244 , planteando la demanda de clases más participativas. Por otra, se reconocen otras estrategias docentes
que buscan una mayor participación del alumnado, principalmente exposición y debates temáticos, reso-
lución de ejercicios y trabajos individuales y en equipos, compaginándose con la lección magistral245 . El
uso de diversos procedimientos metodológicos no recibe una valoración muy alta, al igual que el empleo
de distintos recursos materiales como apoyo a la docencia246 . Se destaca el inicio de algunas herramientas
innovadoras utilizando recursos multimedia o técnicas audiovisuales.

Otros aspectos que caracterizan el desarrollo de la actividad docente son las puntuaciones bajas
obtenidas en encuestas respecto a la claridad y orden en la exposición, opinión contrastada también por
los grupos de discusión. Esta opinión no es compartida por el alumnado de ciertas asignaturas247 , el cual
se muestra satisfecho con la claridad expositiva, preparación de las clases y esfuerzo que realizan sus
docentes para hacerlas amenas. Eso sí, en general existe una valoración poco positiva del seguimiento
que realiza el profesorado del trabajo cotidiano del alumnado aunque exista disponibilidad del mismo.
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Se denuncia en algunas asignaturas una falta de adaptación por parte del profesorado al nivel de conoci-
mientos de los y las alumnas248 .

El alumnado se diferencia abiertamente en las valoraciones de asignaturas por universidad y titulaciones.
Las diferencias se concentran especialmente en torno al profesor y a la asignatura.249  Se constatan dife-
rentes desviaciones en las respuestas a los items de las encuestas de docencia, el alumnado manifiesta
diferentes grados en la satisfacción por el trabajo que se realiza en cada asignatura250.

Un grupo de profesores manifiesta mantener una buena relación con los compañeros/as, no sucediendo
de la misma forma en otras titulaciones en las que manifiesta el alumnado que las pugnas y enfrentamientos
intra e interdepartamentales afecta negativamente a la docencia, ya que se aprovecha esta actividad para
desprestigiar a los y las colegas y a no valorar el conocimiento proporcionado por otros/as docentes251 . Al
mismo tiempo, no se admiten correcciones por parte de los y las estudiantes por la concepción predomi-
nante de que ‘el saber está en posesión del profesorado252 . Estas situaciones, conjuntamente con las
anteriormente apuntadas, llevan a una baja valoración en general de las relaciones mantenidas con los
y las docentes253 , con la excepción del alumnado que cursa los estudios de unas pocas titulaciones,
caracterizando de excelente la relación mantenida con el profesorado254 .

Por último y a tenor de todo lo apuntado, se cuestionan y se critican, por parte de algunos alumnos,
los procesos de selección del profesorado, sugiriendo la necesidad de analizar en algunas titulaciones los
criterios de contratación255 .

La evaluación de las distintas titulaciones pone de manifiesto que no existe una cultura ni una práctica
de atención individualizada al alumnado, convirtiéndose la tutoría en algo más formal que real. De forma
generalizada, se señala la insuficiente tutorización del estudiantado, la opinión dada por el alumnado en
el cuestionario de docencia manifiesta que se hace escaso o nulo uso de ellas. Esta opinión es igualmente
unánime en el profesorado y alumnado de las diferentes titulaciones en las distintas universidades anda-
luzas, los cuales admiten que no hacen uso del horario de atención al estudiantado, limitando su asistencia
a momentos puntuales para consultar alguna duda en la realización de trabajos, o en fechas próximas a la
realización de exámenes; y para la revisión de los mismos o consultas administrativas. Sólo en una
titulación el alumnado256  manifiesta, junto con el profesorado de la misma, que las tutorías son utilizadas
para resolver problemas de contenido de las distintas materias. No obstante, debemos destacar que resulta
curioso y contradictorio el hecho de que el alumnado en el cuestionario de docencia de algunas univer-
sidades257  manifiesta que sus docentes sí cumplen el horario de tutorías, pero ¿cómo validar esta afirma-
ción si no asisten a ellas? Por tanto, tampoco se puede realizar una denuncia en el caso de que no exista
tal cumplimiento puesto que no pueden saberlo, ya que un informe de una titulación recoge que los
alumnos y las alumnas no se quejan de su incumplimiento, siendo ya escasas las quejas del alumnado, pero
quizás éstas provengan del “poco” alumnado que sí acude a las tutorías.

Esta idea puede verse apoyada en las puntuaciones algo más bajas que obtiene el ítem sobre el
cumplimiento del horario de tutorías en el cuestionario de docencia de una universidad, y en el discurso
de un grupo de discusión, que manifiesta el incumplimiento, total o parcial, de este horario y la dificultad
para contactar con el profesorado. El absentismo de los y las docentes en las horas destinadas a la
atención individualizada del alumnado, y que se recoge en algunos informes, se justifica por la asisten-
cia a reuniones de los órganos de gobierno o relacionadas con la investigación, lo que explica sólo en parte,
las quejas del alumnado de dichas titulaciones.
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No obstante, todos los grupos de discusión realizados258  con el alumnado manifiestan el deseo y la
demanda de una enseñanza más personalizada con mejor atención al sector, y nos proporcionan además
datos para indagar las posibles condiciones que llevan a la poca realización de dicha actividad tutorial.
Como explicaciones se apuntan las siguientes:

—Desconocimiento del horario destinado a las tutorías 259 , aunque en una universidad la mayoría de
los informes finales de evaluación recogen como aspecto fuerte la difusión de dichos horarios,
señalando varios de ellos260  explícitamente mediante la utilización de distintos canales de informa-
ción (tablones informativos de los departamentos, puertas de los despachos, guías del estudiantado,
páginas web) para informar al alumnado. Sin embargo, en la mayoría de las universidades se
advierte que los canales de difusión fallan en algún punto o no se avisa al alumnado de los posibles
cambios de horarios. Incluso, en una titulación el alumnado alude al tema de las tutorías en el
sentido de que no tienen o desconoce la existencia de las mismas.

—No se consideran las tutorías como parte de la actividad docente ni como parte integrante de los
aprendizajes261 , considerando muchos profesores y profesoras que no son muy necesarias para la
actividad docente262 .

—El profesorado no sabe adaptarlas a las expectativas del alumnado, manifestando éste que sus
dudas no son resueltas, por lo que considera que no es bien atendido. También se manifiesta por
parte de ambos sectores que una posible explicación se refiere a la o motivación insuficiente para
su aprovechamiento263 .

—Miedo o timidez para acudir a las tutorías264 , relacionado tal vez ésto con lo que declara un grupo
de discusión, que manifiesta recibir un trato peyorativo en ellas.

—Se señalan en grupos y audiencias por parte del alumnado y del profesorado distintos factores que
inciden en el escaso o nulo éxito de la puesta en práctica de la acción tutorial:

1. Falta de espacio adecuado para atender al alumnado de forma cómoda y eficaz, viéndose agra-
vada esta situación cuando los despachos son compartidos y/o cuando se imparten clases en
distintas sedes265 .

2. Realización de las tutorías por algunos/as docentes en otros centros266  diferentes al que se imparte
la docencia de esa asignatura.

3. Escasa concienciación de la necesidad o falta de motivación por el alumnado para asistir o
participar en las tutorías267 .

4. El excesivo número de alumnos y alumnas en los grupos teóricos, lo que influye en la planifi-
cación y desarrollo de la función tutorial, impidiendo realizar una labor de supervisión y de
estudio dirigido, y en general una atención más individualizada268 .

5. Históricamente no ha existido una cultura de enseñanza tutorizada tanto en docentes como en
estudiantes269 .

6. El sector docente no motiva al alumnado para que acudir a las tutorías270 , y éste cuestiona la
utilidad de las mismas271 .

7. Ausencia de formación práctica del profesorado para desarrollar correctamente la acción tutorial272 .
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8. Los horarios establecidos para las tutorías dificultan la asistencia del alumnado a éstas, ya que
en ocasiones coinciden con los horarios de clase273 .

Estas condiciones apuntan a una serie de estrategias de acción que permiten abordar el cambio enca-
minado a la mejora de la acción tutorial. Pero, al mismo tiempo, señalaremos otras actuaciones que
persiguen el mismo objetivo.

Son escasas las experiencias de innovación respecto a la tutorización del alumnado. Entre ellas encon-
tramos la supervisión de trabajos en pequeños grupos y el diálogo sobre distintos temas académicos en dos
titulaciones. En otro centro se opera asignando a cada alumno y alumna un tutor o tutora. Sin embargo,
el alumnado no recurre a él o ella para el apoyo y consulta, sino que recurren a otros y otras docentes por
lo que las posibilidades que se les brindan no se aprovechan adecuadamente. En una titulación se alude
al incipiente desarrollo de los sistemas de tutoría personal de alumnos y alumnas enfocados a temas
académicos y extraacadémicos no incluidos en las tutorías habituales, como la acción tutorial ligada al
Proyecto final de carrera o al practicum.

Por último, los comités externos de dos titulaciones valoran positivamente el grado de accesibilidad
y disponibilidad del profesorado para atender al alumnado cuando éste lo demanda. Así mismo, el Informe
Final de la primera titulación señalada y recoge la falta de supervisión del cumplimiento de las horas de
tutoría por la dirección del departamento. Y señalan la conveniencia de aumentar el número de horas de
atención tutorial disminuyendo las de clase.

3.5. Evaluación de los aprendizajes

La mayor parte de los programas de las asignaturas de las titulaciones de tres universidades son
publicados en la Guía del Estudiantado, en donde se detallan la forma de evaluación de los procesos de
enseñanza-aprendizaje, explicitando también en su mayoría los criterios de dicha evaluación. Sin embargo,
sigue habiendo por parte de algunos/as profesores/as incumplimiento274  de los criterios de evaluación que
aparecen publicados. Tan sólo en un programa y entre un 10% y un 15% respectivamente de la titulaciones
anteriormente señaladas, además de especificarse cómo y qué tipos de instrumentos se van a emplear en
la evaluación, se explicita cuál es su objetivo (informar al alumnado sobre el nivel de ejecución de
conocimientos, mostrar los déficits y dificultades detectadas, promover la autocorrección) y cuestiones
relacionadas con características del alumnado, del profesorado y de la propia materia275 .

Del mismo modo, se considera importante la planificación y la difusión a través de distintos medios
(guía del estudiantado, tablones de anuncios, personal de la administración y servicios de los departamen-
tos y conserjería) de la convocatoria276  de exámenes finales, así como la exposición de los resultados277 ,
siguiendo ambas mecanismos adecuados y contemplados en la normativa. En esta línea, los Informes
Finales de dos titulaciones mencionan la existencia de una normativa específica o procedimiento formali-
zado para la información y revisión de exámenes, haciendo explícito una el breve plazo en el que se
publican los resultados, dejando días para la revisión de exámenes, una vez publicadas las calificaciones
definitivas. El plazo de cinco días para la interposición de recursos. Sin embargo, aunque existe una
normativa de revisión de exámenes, el Informe de varias titulaciones recogen que el alumnado sigue
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quejándose del incumplimiento de los plazos en la publicación de notas278  y en la exposición pública, así
como en las dificultades que se dan en algunos centros para poder consultar dichas calificaciones. No
obstante, hay titulaciones que critican la no aparición de fechas de los exámenes en los programas279 , la
insuficiente programación de exámenes o su publicación tardía280  y el excesivo retraso de la entrega de
actas en secretaría281 .

Estos mismos Informes, citados anteriormente, destacan que los nuevos planes de estudio y, en con-
creto, la proliferación de las asignaturas cuatrimestrales han dado lugar a que en muchos casos hayan
desaparecido los exámenes parciales y hayan proliferado los finales 282  a menudo con una distribución
temporal inapropiada. Además, se aprecia en la evaluación de los aprendizajes la existencia de cierto
ocultismo en la explicitación de los criterios concretos de corrección283 , aunque las titulaciones de 284  285

dos universidades manifiestan que el alumnado conoce a tiempo cuales serán los criterios bajo los cuales
va a ser evaluado, así como en el caso del Informe Final de una universidad donde se recoge que dichos
criterios han podido ser consensuados con el alumnado. Sin embargo, esta posibilidad es poco probable en
los casos en que éstos ya aparecen publicados, como se ha recogido anteriormente, en la guía del estudian-
tado al inicio del curso académico. Al mismo tiempo, se manifiesta la existencia de desinformación de los
procedimientos286 , no coincidiendo con lo manifestado previamente en distintas titulaciones.

Distintas titulaciones287  ponen de manifiesto el insuficiente seguimiento del trabajo del alumnado por
parte del profesorado, señalando como causas posibles la masificación en las clases, el poco uso de la tuto-
rías, y, al ser las asignaturas cuatrimestrales, manifiestan que no es posible un adecuado seguimiento, pues
cuando se empieza a conocer a los alumnos y alumnas, entran en el periodo de exámenes. A veces, y esto
se manifiesta en varios informes, ocurre lo mismo aunque no existe masificación. Este es el caso concreto
de una titulación288  que refleja la escasa eficacia o inexistencia de sistemas de control y evaluación, que
no supervisa las causas de inasistencia del alumnado a clase, ni apenas se evalúa los conocimientos adqui-
ridos por parte de los y las estudiantes, calificando automáticamente de sobresaliente en más de un 95%.

En distintos Informes Finales289  se destaca la utilización de diversos instrumentos de evaluación para
la calificación, aunque aún se le sigue dando gran énfasis al examen para la superación de las asignaturas.
Las distintas modalidades de examen consiste en preguntas de tipo tets, preguntas en las que el alumnado
debe de elaborar un tema, o distintas preguntas temáticas, y preguntas abiertas de ensayo. O exámenes que
contienen cuestiones de diferente tipo, entre las que exige reflexionar o aplicar los contenidos explica-
dos290 . La calificación obtenida en el examen aunque tiene un mayor peso, se hace media aritmética o se
completa con otro tipo de valoraciones obtenidas tras la realización de distintas actividades como: asisten-
cia a clase, actividades realizadas en el aula, elaboración de trabajos prácticos, realización de ensayos,
lecturas de obras monográficas, elaboración de proyectos de investigación, resolución de casos prácticos,
recenciones de libros, comentarios de textos, gráficos y/o mapas. En una titulación se matiza que la
asistencia a clase, participación del alumnado y la realización de trabajos y lecturas tan sólo es relevante
para algunas asignaturas, recogiendo al mismo tiempo que, aún siendo excepcional la modalidad de exa-
men oral, es el utilizado en algunas asignaturas.291

Nuevamente aparecen diferencias en las evidencias de los Informes Finales en tres universidades, ya
que recogen que la mayoría de las veces el profesorado valora a lo largo del curso la realización de un
conjunto de actividades y las notas obtenidas en ellas las une a las del examen final, realizando una
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evaluación continua y final, utilizando exclusivamente esta última para aquellas personas que no asisten
a clase.

Por tanto, en unos casos se alude a la ausencia de mecanismos de evaluación de los aprendizajes que
tienen en cuenta criterios objetivos referidos al rendimiento global. No obstante, en otros se afirma que se
trata de evaluar no sólo el conocimiento de datos, sino también y sobre todo la capacidad de razonamiento
acerca de ellos, lo que en estos casos es también reconocido por el alumnado.

Los procesos de evaluación de los aprendizajes son los peor valorados por el alumnado292 . Su insa-
tisfacción viene explicada por las siguientes manifestaciones:

—Falta de coherencia y publicidad de los criterios de evaluación que se van a utilizar en las distintas
asignaturas. La ausencia de unos criterios generales determina que cada docente establezca su propio
baremo y que las diferencias aún entre las mismas materias sean muy acusadas293 . Las excepciones
han sido expresadas anteriormente.

—Se tiende a centralizar los procesos de control del aprendizaje y, por tanto, las calificaciones, sobre
un único examen, sin tener en cuenta otros datos (asistencia, trabajos personales, prácticas, etc.)294 ,
convirtiéndose generalmente en el único295  mecanismo para dicho control.

—El doble objetivo del método de evaluación, la pretendida evaluación de los aprendizajes adquiridos
por parte del alumnado y el establecimiento de manera implícita pero con resultados evidentes de
numerus clausus 296 , supone una “criba que aumenta  las dificultades y trabas que hay que pasar
para conseguir el título”. Generalmente se atribuye a motivos de prestigio la irracionalidad de las
exigencias, sin embargo las opiniones manifestadas interpretan estas exigencias desde la crítica al
elitismo y corporativismo de ciertas titulaciones.

—La concepción de que el examen no refleja ni la formación que han adquirido los alumnos y
alumnas, ni las notas hablan de capacidades y habilidades, por lo que se considera necesario pro-
mover una evaluación más formativa de los procesos de enseñanza-aprendizaje297 .

—El aprendizaje es medido habitualmente por la reproducción memorística de los contenidos y pro-
cedimientos de los apuntes dictados por el profesor o profesora298 , aunque hay docentes que poten-
cian aprendizajes “comprensivos, abiertos, críticos y útiles”299 .

—Hay desajuste entre lo que ha sido objeto de explicación de las clases y el nivel exigido en los
protocolos del examen.300  No obstante, otros alumnos301  manifiesta que los exámenes se ajustan a
lo explicado en clase.302

—Se denuncia arbitrariedad en la corrección de exámenes y cierta rigidez en la evaluación de las
respuestas dadas303  o, incluso, poca justicia en las calificaciones emitidas en ciertas asignaturas304 .

—El alto nivel de exigencia, que en muchas ocasiones no se considera ni se sugieren alternativas en
relación con el tiempo que el alumnado debe dedicar al estudio para obtener un rendimiento satis-
factorio de acuerdo con la planificación prevista.305306

En algunos casos se demanda buscar cauces para la participación del alumnado en los procesos de
evaluación. Esta implicación ayudaría a racionalizar las procesos enseñanzas y los aprendizajes.
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Por último, la evaluación de la suficiencia investigadora en los estudios de doctorado307  es cuestionada,
ya que ésta se concede automáticamente tras superar los treinta y dos créditos del programa, y no se
discrimina la calidad y el grado de dificultad de los distintas tesis doctorales en sus calificaciones finales,
en parte debido al escaso control de la idoneidad e independencia de los tribunales de las tesis. Esta
opinión es generalizada.

3.6. Resultados académicos: rendimiento y calidad

Para la evaluación de los resultados de la enseñanza se disponen de insuficientes datos308 , pero se
puede hacer una aproximación teniendo en cuenta que la variabilidad del rendimiento es muy alta en
función de la titulación, del ciclo, de la asignatura o incluso del profesor/a, pudiéndo destacar el bajo
rendimiento del sistema universitario309 , tal y como se pone de relieve en los bajos porcentajes de éxito,
en las elevadas tasas medias de retraso (en torno a dos cursos como mínimo) o en el alto nivel de
abandono. Pero, veamos de forma más detallada algunas tasas de éxito, retraso y abandono pertenecientes
a las distintas titulaciones evaluadas.

En relación a la tasa de éxito puede considerarse media310  y poco satisfactoria311 , aunque no podemos
olvidar la ya comentada variabilidad en función de la dificultad de las titulaciones, si bien la titulación de
una universidad se considera alta312  en relación al alumnado presentado a la convocatoria de examen. Esta
variabilidad313  a veces es extrema, observándose casos cercanos al 100% de éxito en la tasa de graduación
en tanto que en otras titulaciones no se alcanza el 2%. Se evidencia que dicha tasa es más elevada en
general en los segundos ciclos, especialmente en las materias optativas314 , lo que también ocurre en los
primeros cursos315 , alcanzando un mayor número de alumnado presentado en la primera convocatoria316 .
Este dato es completado en un Informe Final de universidad, que recoge que las asignaturas con mayor
tasa de éxito se centran en los ámbitos de la metodología, y en general en asignaturas de carácter básico.
No obstante, en este mismo informe se explicita que no parece haber diferencias significativas de resul-
tados entre asignaturas troncales y optativas.

Respecto a las tasas de retraso nos encontramos que son más elevadas en los primeros cursos317 ,
aumentando la tasa de rendimiento a medida que avanzan éstos318 . No obstante, la mayor parte de los
grupos de discusión319  señalan de forma consensuada el alto índice de suspensos como un hecho común,
indistintamente del curso que se esté cursando. En muchas titulaciones320  un número importante de alumnado
no se presenta a los exámenes y el que lo hace y consigue aprobar obtiene calificaciones muy bajas. Las
diferencias en las tasas de estudiantes presentados y aprobados entre las materias de un mismo curso y en
la misma asignatura impartida por distintos profesores/as son en algunos casos tan acusados que llevan a
cuestionar la credibilidad del sistema de evaluación empleado321 . En torno a estos hechos podemos encon-
trar diversas explicaciones:

—Existencia de algunas materias que actúan como filtro selectivo322 , como fórmula de estable-
cer numerus clausus 323 , tras haber desenvolsado las correspondientes tasas económicas a la univer-
sidad, produciendo desánimo y el consecuente abandono . No obstante, el Informe Final de una
universidad plantea como menos probable la variabilidad en los distintos cursos académicos al
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hecho de seleccionar a “los mejores alumnos” en cursos anteriores y más a la mayor madurez
académica de los alumnos y alumnas, pero esto no explicaría totalmente las altas tasas de retraso
y abandono.

—Excesivo número de asignaturas e irregular distribución de las mismas en los nuevos planes de
estudio324 , que disminuye el número de alumnado que se presenta en primera convocatoria.

—Búsqueda de prestigio externo de las propias titulaciones a través de un alto índice de suspensos325 .

—Incorporación tardía a las clases del alumnado326 , que puede deberse al retraso en la comunicación
de aceptación o no en las distintas titulaciones y a la organización del proceso de matriculación.

—El alto nivel que se requiere en los exámenes327 , lo que lleva a eludir a cierto profesorado, y el gran
nivel de dificultad que presentan algunas asignaturas en su modalidad de examen oral328 .

En general, y como ya reflejaron los grupos de discusión, hay unas altas 329  tasas de alumnado
no presentado y de retraso, viéndose ésta incrementada en los últimos años330 . La gran mayoría de alum-
nos y alumnas tienen asignaturas pendientes de cursos anteriores331 . Este hecho provoca un aumento
del número de alumnado por grupo332 , contribuyendo a la masificación y a los inconvenientes organizati-
vos que provocan las asignaturas a las que se aluden con las metáfora de “cuellos de botella” o “fil-
tros”.

Por lo manifestado anteriormente y por los datos de los informes de evaluación institucional, se
concluye333  que es muy bajo el porcentaje de alumnado que termina en el tiempo previsto.

En relación a la tasa de abandono334 , la mayoría de las titulaciones la califican de media-alta, siendo
muy alta en el primer curso. En un caso se alude a la progresión de la alta tasa de alumnos y alumnas
vocacionales que van perdiendo su interés a medida que avanzan los cursos.

El alumnado manifiesta otras opiniones de interés en este punto que afecta a la calidad de la docencia.
Insiste, otra vez, en la inoperancia de las normas que regulan la revisión de exámenes, ya que en relación
a las calificaciones el profesorado parece contar con un margen de discrecionalidad muy alto335 , opinando
que no hay posibilidades reales de revisión de exámenes336 , disminuyéndose así una forma importante de
aprendizaje por corrección de errores337 . No obstante, la excepción la encontramos en el alumnado que
cursa una titulación338 , ya que la facilitación en la revisión de exámenes es el aspecto que alcanza mejor
puntuación. Y otra opinión vuelve a aludir a la separación que establecen los alumnos y alumnas339  entre
estudiar-aprobar y aprender, explicitando que el aprobado no implica un entendimiento y comprensión de
los distintos conocimientos.

Como podemos comprobar, la valoración en la calidad de los resultados es muy desigual según las
titulaciones. Mientras que en algunas sus egresados son reconocidos por su buen nivel de conocimientos340 ,
en otras la calidad de sus aprendizajes no constituyen un criterio prioritario en la evaluación de resulta-
dos341 .
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3.7. Relaciones entre las actividades de investigación y las de docencia

No todos los informes342  de evaluación aluden a las repercusiones que la actividad investigadora puede
estar teniendo en el desarrollo de la docencia. De forma general, podemos señalar que para el alumnado
la investigación presenta escasa relación con la docencia, precisando que no le llegan los trabajos de
investigación que realizan sus docentes.343344  Es decir, para los y las estudiantes los problemas que se
encuentran en las aulas (absentismo de algunos docentes, trato despersonalizado e irrespetuoso, clases
aburridas y monótonas, etc.) ya comentados anteriormente, vienen explicados por el escaso interés por la
docencia, y la dedicación interesada por la investigación, objeto de la mayor parte de las preocupaciones
del profesorado. Al mismo tiempo, su propio discurso refleja el interés por las tareas investigadoras del
profesorado y demanda que se les proporcione conocimiento sobre ellas.

No obstante, distintas titulaciones345  señalan que la experiencia en investigación ha originado una
mejora generalizada no sólo de la infraestructura docente sino también de la calidad de la docencia, puesto
que ha proporcionado una mayor y mejor formación docente, enriqueciendo las clases. En el caso de un
departamento, el profesorado transmite a los alumnos y alumnas la filosofía de investigación y el cono-
cimiento científico que se va construyendo.

Todos los informes346  que aluden a este ámbito temático señalan, como una importante interferencia
entre la enseñanza y la investigación, la creciente carga docente que tiene que asumir el profesorado. Una
titulación señala que tal interferencia no existe como tal en cuestión de horarios, aunque esta misma
opinión no aparece reflejada cuando señala que el profesorado en ocasiones y durante las tutorías no se
encuentra en su despacho por asistencia a ocupaciones relacionadas con la investigación. La creciente
carga docente del profesorado y/o el elevado número de asignaturas puede estar influyendo junto con la
extensión de los programas y escaso tiempo para impartirlos, en no hacer partícipes a los alumnos y
alumnas de las tareas de investigación que realizan los profesores y profesoras.

Otros aspectos manifestados que pueden estar mermando la incidencia de la investigación en la do-
cencia son:

• La distancia existente en numerosas ocasiones entre las asignaturas que imparten los y las profesoras
y sus respectivas líneas de investigación.

• La inexistencia de grupos de investigación en algunos departamentos vinculados a titulaciones.

• La interdisciplinariedad e interdepartamentalidad de los grupos de investigación considerada como
punto fuerte en unos informes, puede convertirse en un punto débil en otros por su repercusión en
la enseñanza ya que existe un desconocimiento de las tareas que realizan en este campo el resto de
sus compañeros y compañeras.
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II. JUSTIFICACIÓN COYUNTURAL DE LA FORMACIÓN

DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO

Las características de la formación actual del profesorado universitario es el resultado de un conjunto
de condiciones históricas que se han cultivado desde ciertas convicciones y creencias poco acordes con las
necesidades recientes de la universidad. Hay que reconocer que la ausencia de propuestas formativas de
calidad, unida al papel secundario que la docencia juega en el contexto de otras funciones y tareas del
profesorado universitario, han permitido considerar la formación pedagógica como algo accesorio entre las
actividades de menor valor. En este sentido, se considera “poco rentable” la preocupación por la calidad
de la docencia universitaria.

En las evaluaciones recientes de las universidades andaluzas se detectan ciertas deficiencias importan-
tes que han de resolverse si queremos aumentar la calidad de los servicios docentes. Hay un bajo rendi-
miento del sistema universitario, alto nivel de abandono, sobre todo en primer ciclo; alta tasa de retraso
y baja tasa de éxito en las asignaturas. El profesorado novel se queja del déficit de formación docente, la
función tutorial del profesorado se aplica de manera inadecuada, no hay sistemas de control o autorregulación
de la docencia, las herramientas y recursos didácticos no se actualizan y la metodologìa es poco diversificada
y tradicional. Es necesario reconocer que la calidad docente de la universidad depende también de otros
factores como la ratio profesor-alumno y las condiciones de trabajo de las y los docentes. Al mismo
tiempo, se precisa tomar decisiones en torno a la descoordinación entre las asignaturas, los solapamientos
innecesarios, la desvalorización de las prácticas, la ausencia de criterios de evaluación explícitos o la
difusión insuficiente del plan de trabajo de cada asignatura.

Hemos de reconocer la existencia de un grupo mayoritario de profesores y profesoras que no tienen
los problemas comentados, pues solucionan de manera correcta los asuntos docentes, manteniendo un alto
nivel de calidad reconocido. La evidencia de ello no nos impide mejorar aquellos aspectos de la formación
pedagógica de otro sector del profesorado cuyo rendimiento profesional es bajo.

El reto de la formación del profesorado universitario visto desde la reflexión política nos acerca a
analizar la situación actual a través de los informes que reflejan el estado de la universidad en países tan
significativos como Reino Unido, Francia y España. En estos tres casos se ha hecho un esfuerzo importante
por reflejar las claves futuras de la necesaria intervención política. Hablamos, pues, de la tendencia
anglosajona y centroeuropea junto a la que representa la de nuestro contexto en este país. Son los informes
Dearing  (Reino Unido), Attali  (Francia) y Bricall  (España). Informes realizados a partir de un gran esfuer-
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zo humano y financiero y con la reflexión asegurada de los diferentes agentes sociales. Hay coincidencias
en la formación del profesorado universitario. El profesorado debe tener el conocimiento de la metodolo-
gía, de las nuevas tecnologías del aprendizaje y formación constante en su experiencia docente. Si hay algo
significativo a lo largo de estos informes es precisamente el énfasis en el aprendizaje del alumnado,
entender la universidad como una comunidad de aprendizaje en el marco de una sociedad que exige el
aprendizaje constante y permanente.

Uno de los elementos que definen a los profesores universitarios es el de ser profesionales de la
docencia, y por lo tanto, como docentes que son, deberían estar preocupados por la adquisición de los
conocimientos, procedimientos y actitudes que caracterizan su profesión. Sin embargo, aunque resulta
evidente la necesidad de adquirir una formación mínima para desarrollar la profesión docente, los profe-
sores universitarios parecen estar poco interesados en la adquisición de las habilidades específicas que les
son propias. La idea referida a que el dominio de unos conocimientos teóricos es suficiente para enseñar
una materia, es un principio asumido y aceptado por la mayoría de los profesores. Esta idea perdura
actualmente en las distintas instituciones dedicadas al campo de la enseñanza y la formación de profesores,
pues aún se mantiene un modelo tradicional de formación que valora la transmisión de contenidos por
encima de la adquisición de destrezas y actitudes intelectuales.

El conocimiento científico sobre formación del profesorado, elaborado mediante procesos rigurosos de
investigación, destaca la necesidad de formar a los profesionales de la docencia en un conocimiento
realmente útil para su profesión. Las investigaciones llegan a afirmar que el docente debe ir recomponien-
do las teorías trasladadas bajo fórmulas o recetas exactas que se aplican a todos los contextos y por todos
los profesores de forma similar. Ahora se destaca el valor de las situaciones únicas de enseñanza, se destaca
la singularidad que caracteriza la labor del profesorado y se hace referencia a la necesidad urgente de ver
al profesor como un verdadero profesional autónomo en la toma de decisiones y no un mero técnico que
aplica recetas en clase.

Cada profesor es único dentro de un contexto particular, se encuentra situado en una cultura departa-
mental singular. El profesor posee un sistema de principios y creencias acerca de lo que es y debe ser la
enseñanza, que determina el adoptar un estilo particular para el aprendizaje y predispone a resolver los
problemas docentes de una manera concreta.

Cuando hacemos referencia al sistema de principios y creencias que posee cada profesor/a, también
estamos destacando la existencia de su conocimiento práctico , un conocimiento realmente útil que ha
elaborado a lo largo de sus años de experiencia y sobre el que habría que incidir para producir una
enseñanza de calidad. Profundizando en este conocimiento práctico habría que destacar en el análisis del
conocimiento didáctico de las materias que se imparten en los distintos departamentos universitarios.

El conocimiento práctico del docente no es algo que se adquiere en un momento determinado, median-
te la realización de unas sesiones concretas de trabajo o la lectura de unos textos, sino algo que se
construye a lo largo del tiempo en un proceso de formación constante. El profesorado universitario cons-
truye y enriquece este conocimiento práctico en un proceso continuo que abarca el período de formación
inicial, la inducción a la profesión docente y el largo recorrido como docente universitario donde podemos
hablar de desarrollo profesional. Los procesos formativos del profesorado no pueden ser entendidos como
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algo que se realiza en un período de tiempo concreto, como algo que tiene un punto final, sino que los
procesos de formación y de desarrollo son constantes en el tiempo y multidimensionales.

Profundizar en el desarrollo del conocimiento práctico del profesor o la profesora a lo largo de sus
distintos períodos formativos supone apoyarse en la idea de que el profesor reflexiona e indaga sobre su
práctica, y es a partir de esta reflexión e indagación sobre la práctica desde donde el profesor construye
el conocimiento útil para su tarea docente y desde donde construye su teoría personal acerca de lo que
significa para él la enseñanza. Sin una reflexión sobre su práctica y una indagación sobre ella, el profe-
sorado será un mero técnico ejecutor de recetas elaboradas fuera de su contexto y desligadas de su realidad,
y sus discursos tendrán un efecto o influencia mínima en las aulas universitarias.

Nuestra propuesta formativa toma como punto de partida el conocimiento práctico del profesor y
trabajando sobre él, en un proceso de reconstrucción y de reflexión constante, pretende producir los
procesos de cambio para la mejora de la calidad de la enseñanza que imparte la universidad, utilizando
procedimientos diversos como por ejemplo: la evaluación de las clases, formación en habilidades reflexi-
vas a través de cursos demandados, talleres de formación, estrategias de resolución clínica de problemas
didácticos, supervisión mutua por pares, planes de investigación acción, estrategias de reflexión en la
acción, etc. Existen procedimientos experimentados que se pueden aplicar a los contextos concretos de la
práctica universitaria.

Nuestro Modelo de Formación y criterios para seleccionar los contenidos y
estrategias

Para concretar esta propuesta formativa del profesorado universitario necesitamos poner de manifiesto
los supuestos básicos sobre los que montar los programas de formación. La selección de estrategias
formativas o la determinación de contenidos apropiados para mejorar la docencia se han de seleccionar a
partir de los supuestos básicos que exponemos a continuación. El proyecto se construye de una forma
flexible considerando la posibilidad de promover procesos de formación distintos y propios (no generalizables
y estandarizados). Las propuestas de formación se harán en función de las necesidades de los grupos o
departamentos universitarios, por tanto, la utilización de las distintas estrategias de formación dependerá
de los intereses y problemáticas particulares de los grupos.

1. Diferencias individuales en las necesidades e intereses formativos del
profesorado

El modelo de formación que proponemos se apoya en una postura de facilitación de los procesos de
cambio y mejora sin imponer una forma de actuación particular, pues pretende ser sensible a cada contexto.

La investigación sobre formación del profesorado y su desarrollo práctico destaca problemáticas par-
ticulares como la que vive el profesorado principiante en sus primeros años de contacto con la docencia
y la necesidad de atender a sus demandas formativas. Por otra parte, los profesores experimentados, en un
ciclo de vida caracterizado por la estabilidad y quizás por el estancamiento, demandan un tipo de forma-
ción distinto al que necesitan los principiantes.
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Por tanto, atendiendo a sus distintas etapas o ciclos vitales, se llevarán a cabo actividades de formación
para la iniciación a la docencia (Profesorado Ayudante, Asociado, PDI) o de desarrollo profesional, pero
todas ellas apoyadas en la idea de que el docente debe formarse, tanto en sus momentos iniciales como
de desarrollo profesional, mediante la realización de procesos de indagación y de reflexión sobre la
práctica.

Se trata de resolver las demandas formativas del profesorado de los distintos departamentos, grupos
universitarios, titulaciones o centros. Estas demandas formativas pueden producirse como consecuencia de
una variedad enorme de situaciones personales y colectivas que atañen a la biografía personal así como
a la historia de las áreas y departamentos. En este sentido, los proyectos de formación han de ser flexibles
y diversificados.

2. Procesos de formación internos y con ayuda externa

Nuestra propuesta se dirige a la promoción de procesos de formación internos, pues consideramos
que la generación y construcción interna de conocimiento es realmente valiosa pues permite dar
una interpretación y un significado personal a los procesos de mejora. Pero, no olvidamos que los pro-
cesos de formación externos también tiene sus ventajas y puede ser utilizados como estímulo para la
generación de propuestas de cambio y mejora. El contraste con pares externos amplía la visión de la
docencia.

Proponemos así una actuación coordinada y complementaria entre procesos internos y externos de
formación, pues aunque en el proyecto de formación se promueve fundamentalmente la generación interna
de conocimiento para la resolución de los problemas, este proceso de formación interno progresa de forma
paralela a un proceso de información externo que crea un ambiente propicio para la innovación y genera
la discusión y la búsqueda de soluciones más actualizadas. Los procesos de información externos se
plantean siempre de forma voluntaria y versan sobre temas, problemas y experiencias variadas. Su uso es
complementario.

La investigación sobre formación del profesorado, y de forma especial la investigación sobre
los procesos de cambio y mejora dentro de las instituciones educativas, hace referencia a las ventajas
e inconvenientes de llevar a cabo estos procesos de formación internos y externos. Son efectivos en
el sentido de que permiten contrastar perspectivas, compartir experiencias, desarrollar nuevas técnicas
y comparar comprensiones diferentes de los procesos de enseñanza aprendizaje universitarios. Una adecua-
da articulación entre procesos de formación internos y externos permite dinamizar el proceso de autoformación.
Los apoyos externos deben facilitar la respuesta a las necesidades internas en la variedad de contextos
en los que se enseña y han de realizarse con la ayuda de profesionales experimentados en distintas
materias, especialmente cuando los docentes universitarios demanden la profundización en algún aspecto
concreto.

El proceso interno de reflexión y de autoevaluación de la práctica requiere que los profesores se
impliquen en una tarea reflexiva individual y colectiva que permita finalmente una reconstrucción e
interpretación de su práctica.
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3. La producción individual y colectiva del conocimiento docente

Partimos de la base de que la construcción del conocimiento docente práctico se aplica de una forma
individual en un proceso de reflexión “en” y “sobre” la propia práctica de la enseñanza. Pero, ello no
significa que se reste importancia a la construcción colectiva del conocimiento entre colegas para la
resolución de los problemas docentes. Problemas que no sólo repercuten y son preocupación de cada
profesor o profesora de forma individual sino que repercuten en todo el grupo de profesores y profesoras
de un departamento, una facultad, y que no se ponen en común por el sistema atomizado de clases aisladas.

Interesa tanto los hallazgos individuales de soluciones a problemas docentes como producir una inter-
pretación y reflexión colectiva de las propias experiencias. La reflexión individual, aun siendo valiosa, es
menor a la producida en la variedad y heterogeneidad de un conocimiento contextual y colectivo.

Este Proyecto Andaluz de Formación del Profesorado Universitario se apoya en un proceso de ase-
soramiento que pretende generar procedimientos autónomos de resolución de los problemas docentes
universitarios, que lleve finalmente a la mejora y cambio en la universidad. Las propuestas de mejora y
cambio de la docencia universitaria no pueden ser impuestas como normas, debido a que, como señala la
perspectiva constructivo interpretativa, para facilitar los cambios no se valora lo que el conocimiento es
en sí mismo, su dimensión objetiva, sino que se valora cómo este conocimiento es definido en términos
del significado que le atribuyen los participantes en el proceso de creación, difusión y utilización del
conocimiento pedagógico y didáctico. Sobre la base de los sistemas de creencias y valores elaborado a lo
largo de la experiencia y su contacto con la enseñanza, el profesorado universitario, de forma individual
y en grupo (cada sujeto o cada grupo de sujetos construyen su propia definición), puede elaborar esquemas
de referencia que le permitan dar un significado propio experiencial y elaborar construcciones particulares
de los hechos docentes.

4. La voluntariedad del proyecto de formación del profesorado universitario y
la exigencia institucional como contexto

El proyecto se apoya en la idea de que la implicación de los profesores en los procesos de desarrollo
profesional debe realizarse de una forma voluntaria y nunca de una forma obligatoria, promoviendo el
desarrollo de una motivación intrínseca hacia los procesos de formación, una motivación en donde priman
los valores profesionales y no los intereses exclusivamente personales.

Por tanto, el proyecto plantea en todo momento un proceso de formación voluntario. Nunca debe ser
obligatorio, porque entonces sería una propuesta de formación que terminaría burocratizándose, aunque los
procesos de formación de los profesores principiantes se planteen con un carácter necesario.

La convicción como táctica y la negociación como principio para desarrollar las actividades del
proyecto deben ser el punto de partida para el establecimiento de una exigencia colectiva e institucional.
A la vez que se opta por un modelo de formación del profesorado universitario sustentado sobre los
principios de indagación y de reflexión sobre la práctica, hay que destacar que este modelo considera el
departamento universitario como punto de partida donde situar los procesos de formación, pues los grupos
de formación de los departamentos, titulaciones o centros son entidades particulares y únicas que requieren
procesos de formación ajustados a sus problemáticas concretas.
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Cada grupo departamental universitario, con una conceptualización distinta de lo que es la enseñanza
y con una cultura particular que lo hace distinto de otros, debe funcionar de forma colaborativa y en un
sistema de trabajo en equipo para implicarse en los procesos de desarrollo profesional, si se quieren
aprovechar los recuersos y las experiencias heterogéneas de quienes son miembros natos. Sólo a partir de
un trabajo colaborativo y en equipo, las propuestas de cambio y mejora de la docencia universitaria, que
en principio son consideradas meras sugerencias, pueden tener una repercusión directa y real en la vida
de los departamentos universitarios y, finalmente, en la mejora de la calidad de la enseñanza.

Así, el objetivo final de este proyecto de formación del profesorado universitario pretende que, dentro
de los contextos particulares, se introduzca un proceso de mejora constante para la solución a los proble-
mas docentes, proceso que asegura una dinámica de cambio y mejora dentro de los contextos universita-
rios, un movimiento interior que surge desde los propios departamentos, con ayuda pero sin la dependencia
constante de los agentes externos. Por tanto, aunque dentro de este Proyecto de Formación del Profesorado
Universitario se ofrezca la posibilidad de formar a los profesores también mediante la asistencia a cursos
o seminarios donde se expliquen de forma teórica temáticas generales relacionadas con aspectos pedagó-
gicos y didácticos, se promueve en especial un proceso de formación interno y voluntario.

5. Desarrollo profesional del profesorado junto con procesos de desarrollo de
las universidades como instituciones públicas

Partiendo de una evaluación institucional de la docencia y de la identificación de necesidades formativas
en la práctica cotidiana de las clases y tutorías, se puede llegar a la convicción en el marco de los grupos
naturales de profesorado de los departamentos de la exigencia, de proponer estrategias que permitan el
reciclaje y la adaptación a las nuevas condiciones que exige el aprendizaje del alumnado.

Los procesos de desarrollo profesional llevan acompañados los procesos de cambio y mejora de las
universidades como instituciones públicas, pues los sujetos que se desarrollan y se forman no son entes
aislados que se mejoran de forma separada de su contexto, sino que su formación y desarrollo repercute
directamente en la mejora y calidad organizativa de la institución educativa en la que trabaja.

Esta propuesta implica romper con el aislamiento profesional que caracteriza la profesión docente
universitaria, haciendo posible el desarrollo profesional del profesorado en su conjunto como miembros
que trabajan con un objetivo común, y, en consecuencia, el de la universidad como organización educativa
pública.

El profesorado universitario interviene, o debe intervenir, en una serie de actividades que tienen que
ver con las funciones y organización del departamento, las decisiones organizativas del centro o de los
servicios comunes que presta la institución universitaria. En este sentido, debemos reconocer una dimen-
sión institucional en las tareas del profesorado. Por tanto, no sólo en la metodología sino en el mismo
contenido de la formación incluimos módulos y actividades que atiendan a esta dimensión.

Las instituciones universitarias, compuestas por sujetos que intervienen en las mismas, son organiza-
ciones “que aprenden”, que evolucionan y que pueden mejorar sus condiciones de trabajo para dar mejor
calidad en sus servicios.
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III. OBJETIVOS Y ORIGEN DE LAS PROPUESTAS

DE PROYECTOS DE FORMACIÓN

Hasta el momento hemos realizado una prospección como base para documentar científicamente el
proyecto. En ella hemos tratado de:

A. Recoger y analizar, de forma especial, los resultados de las evaluaciones de las universidades en
relación con los aspectos docentes.

B. Identificar y recoger las experiencias relacionadas con la puesta en marcha de programas de forma-
ción de profesores universitarios en las universidades andaluzas, y en la medida de lo posible
españolas, con el fin de evaluar sus resultados y sus impactos y recoger sugerencias para la pro-
puesta.

C. Localizar y analizar la bibliografía donde se describen experiencias universitarias, autóctonas y
extranjeras, novedosas de desarrollo profesional.

D. Recoger información acerca de las estructuras o servicios de las universidades dedicados a la
formación permanente del profesorado así como de sus experiencias.

E. Delimitar el perfil del docente universitario de la universidad y sus necesidades de formación.

Una vez compuesta la comisión por parte de la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas,
elegidos los responsables en cada universidad, y aplicada la fase de prospección, la Comisión Técnica
presenta el proyecto en formato de borrador y se somete a consulta, por una parte, a la Comisión Regional
quien dará o no el visto bueno, por otro lado, al profesorado universitario en general de la Comunidad
autónoma Andaluza con el fin de comprobar su pertinencia y viabilidad, una vez acabado el proceso de
experimentación en las diferentes universidades, cuyos resultados se expresan más adelante.

1. Objetivos del proyecto

El objetivo final de este proyecto reside en la mejora de la calidad de la docencia universitaria, y se
pretende promover mediante: a) La implicación de los docentes universitarios en procesos de reflexión/
indagación sobre los aspectos de las enseñanzas y de los aprendizajes y b) La promoción de propuestas
de cambio colectivas: grupos departamentales, de centro o titulación.
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Se trata así de introducir a los docentes en un proceso de reflexión sobre la construcción y generación
de su conocimiento práctico, que recoja la posibilidad de dirigir la atención sobre los aspectos problemá-
ticos o deficitarios del trabajo de los docentes o de las condiciones de aprendizaje, necesidades e intereses
del propio alumnado. La reflexión sobre la construcción y reconstrucción del conocimiento práctico de los
docentes universitarios debe dirigirse hacia un cambio y mejora colectiva y departamental, a nivel de
facultad, interfacultativa, a nivel de grupos que comparten un interés común, que les permita una resolu-
ción de problemas docentes.

Por tanto, hay que hacer una referencia especial a la importancia que este proyecto de formación del
profesorado da al trabajo en colaboración, dentro de los departamentos, como entidad básica de organiza-
ción docente de la universidad.

Intentamos promover, mediante la generación de una cultura de indagación y de reflexión, una
discusión crítica sobre los aspectos pedagógico y didácticos que se producen en el desarrollo de la
docencia. Esta discusión sobre aspectos pedagógicos y didácticos va dirigida a generar propuestas de
cambio colectivas, y no exclusivamente individuales. Se pretende construir una respuesta para la mejora,
del conjunto de miembros de un departamento, y no sólo de algunos profesores/as o grupos de profesores/
as.

Este Proyecto Andaluz de Formación del Profesorado Universitario surge teniendo presente la nece-
sidad de, por una parte, identificar rigurosamente las necesidades de formación docente del profesorado
universitario. Los proyectos de evaluación de titulaciones y servicios que se realizan en las universidades
andaluzas están dando constantemente resultados en los que se señala las exigencias básicas de formación
metodológica de sus docentes. Por otra parte, se requiere atender a las demandas y necesidades formativas
docentes del profesorado detectadas al margen de la situación de evaluación y a las que se trata de dar
respuesta mediante la elaboración de una propuesta que será ensayada experimentalmente durante un
curso, para poder, finalmente, proponer un proyecto definitivo que ha de ser avalado por el Consejo
Andaluz de Universidades (CAU), exigiendo el seguimiento y la evaluación pertinentes.

Cada universidad mantiene una estructura y organización propia. Como resultado del seguimiento y
evaluación de la propuesta formativa y de la prospección acerca de las estructuras organizativas locales
dedicadas a la formación del profesorado universitario, se matizarán las intenciones y objetivos del pre-
sente proyecto dedicado especialmente a:

• Mejorar la calidad de la docencia universitaria no sólo facilitando procesos de actualización infor-
mativa sobre aspectos pedagógicos y didácticos, sino también promoviendo procesos de reflexión
sobre la docencia universitaria.

• Partir de las propuestas y conclusiones individualizadas de cambio para alcanzar propuestas colec-
tivas y colegiadas, fruto de la discusión y de la confrontación entre los miembros del mismo
departamento universitario o de grupos formados “ad hoc”.

• Proporcionar estrategias de resolución de problemas docentes para que los propios equipos sean
capaces de trabajar de forma independiente y autónoma.
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2. Análisis de las necesidades y origen de la decisión del contenido de la
formación

Al optar por la generación y construcción interna del conocimiento estamos destacando la importancia
del conocimiento práctico de los profesores que elaboran en su contacto diario con la docencia y que es
el realmente útil para producir una enseñanza de calidad. Para que el conocimiento educativo llegue a
convertirse en un conocimiento realmente útil para el docente, debe superar el filtro del sistema de creen-
cias de los profesores y convertirse en conocimiento práctico.

Es por esto por lo que sin olvidar el conocimiento educativo externo, trabajamos fundamentalmente
el conocimiento práctico del profesor. Puede existir un proceso de información externo sobre temáticas
como metodología universitaria, evaluación de los alumnos, planificación, comunicación en clase, etc.,
pero la atención se centra en el desarrollo de procesos de reflexión e investigación sobre el conocimiento
práctico de los profesores y profesoras para la resolución de los problemas docentes y para la búsqueda
de posibles mejoras, especialmente se centra en trabajar el conocimiento didáctico de las distintas materias
que se imparten.

Para generar procesos de reflexión e indagación en los docentes universitarios se debe trabajar un
conocimiento profesional básico sobre desarrollo profesional, innovación y mejora. La Guía III con ma-
teriales para la mejora de la calidad de la docencia universitaria necesita ser explicada con detenimiento
para que los docentes universitarios adquieran una comprensión de los conceptos básicos que aparecen en
ella y puedan implicarse en los procesos de reflexión e indagación que ésta exige.

Siguiendo los principios anteriormente formulados la decisión de la formación podrá partir desde
diferentes fuentes, niveles u orígenes. Entre los cuales podemos adelantar los siguientes.

a) La formación del profesorado como Plan de Mejora resultante de los procesos de evalua-
ción de la Titulación o del Departamento. Los Informes Finales de la Evaluación de una Titulación
determinan siempre los puntos fuertes y débiles relacionados con la enseñanza al mismo tiempo que
señala las propuestas de un posible Plan de Mejora negociado que atañe a los diferentes niveles de
decisión universitaria: departamentos, centros y equipo rectoral. El contenido pues es seleccionado
y contrastado entre los diferentes comités que intervienen en la evaluación, siendo negociado final-
mente en audiencias públicas o en sesiones de los órganos de decisión. Concreciones de propuestas
formativas a través de este origen o procedimiento son todos los contenidos expresados en el
resumen síntesis de evaluación de la enseñanza en las universidades de Andalucía. Los dos Informes
Finales del Consejo de Universidades del PNEC igualmente muestran contenidos bastante explícitos
que identifican la formación necesaria.

b) La expresión de carencias formativas expresadas por grupos departamentales o
interdepartamentales (noveles, equipos docentes de un nivel...). Esta identificación de necesi-
dades percibidas o expresadas se puede llevar a cabo a través de un análisis grupal y colaborativo
de necesidades de formación, de manera que se prioricen a través de procesos de reflexión y análisis
de la propia práctica docente. Aspectos temáticos relacionados con los contextos institucionales del
profesorado y la cultura académica fomentada son de suma relevancia al igual que las caracterís-
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ticas psicopedagógicas del alumnado universitario que acude a nuestras aulas. Procesos de plani-
ficación de la docencia universitaria o gestión del aula así como los principios metodológicos o los
procesos de evaluación de los aprendizajes. Todos ellos son recurrentes en las universidades que
han promovido tímidos proyectos de formación.

c) Las decisiones institucionales de cualquiera de los órganos de gestión (departamento, junta de
centro, equipo de gobierno, servicios de formación o calidad) pese a que son propuestas desde
arriba y contienen las características y limitaciones que por sus condiciones le atañen, pueden ser
también el origen de actividades de formación siempre y cuando sean asumidas por el grupo de
profesorado correspondiente. Los encargos institucionales tienen normalmente la ventaja de contar
con el apoyo de quienes lideran las instituciones, aunque estas propuestas han de completarse con
complejos procesos de asunción de la necesidad formativa. Estas propuestas o encargos tienen
constreñida la temática en función de la percepción de los problemas y de la institución que tienen
los líderes así como están condicionadas por la visión política y gestora de los mismos.
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IV. PROPUESTA Y PROCEDIMIENTO DE FORMACIÓN

DE UN GRUPO DE FORMACIÓN

Como ya hemos comentado, existe la posibilidad de utilizar formación externa sobre problemáticas
concretas que preocupan a los grupos de profesores y profesoras de la universidad. El modelo de formación
que sirve de fundamento para este proyecto de formación del profesorado universitario es un interno
centrado en los grupos de formación del departamento, centro o titulación universitarios, que se apoya en
la promoción de procesos de reflexión y de investigación del profesorado.

Con todas las salvedades con que debemos utilizar la comparación, podemos hablar de Grupos de
Formación de la misma manera que en los departamentos, centros o universidades se configuran Grupos
de Investigación. Es decir, un Grupo de Formación se puede originar preferiblemente en un departamento
o área en función de las necesidades, expectativas o intereses de quienes lo componen. Pero, también se
pueden componen grupos de profesorado con miembros de otros departamentos o universidades (grupos
interuniversitarios) o grupos que se constituyen interdepartamentalmente por preocupaciones compartidas
(grupo de profesorado novel).

Se recomienda que un profesor o profesora, decidido en solitario, busque a colegas con quienes pueda
agruparse para atender las necesidades formativas individuales y comunes en el marco preferiblemente del
departamento, pero sin descartar otras fórmulas de agrupamiento interdepartamental o interuniversitario.
Todas estas significaciones estamos teniendo en cuenta cuando hablamos de GRUPO DE FORMACIÓN.

Para el buen funcionamiento y apoyo de estos grupos de formación se seleccionan y forman por parte
de la UCUA y las universidades a Coordinadores Externos de Formación (CEF), cuyas responsabilidades
comentamos a continuación. Por otra parte, en el seno del Grupo de Formación se eligirá y formará a
Coordinadores Internos de Formación (CIF). Son dos elementos claves para la puesta en marcha de este
proyecto.

Los coordinadores externos se introducen en el proyecto de formación y explican los procesos de
desarrollo profesional que requieren la utilización de estrategias de reflexión y de indagación sobre la
práctica, las cuales se explican en la Guía III para la mejora de la calidad de la docencia universitaria. En
algunos casos, pueden también proporcionar conocimiento curricular en los momentos en que los miem-
bros de un departamento lo demanden. Debe realizar el seguimiento del plan de formación y proporcionar
la ayuda que se le solicite en el desarrollo de cada una de las fases del proyecto de formación.
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Los coordinadores internos, deben ser personas de reconocido prestigio dentro de un departamento y
que estén interesadas en dedicar un esfuerzo por dinamizar y promover horizontalmente y en grupo
estrategias de desarrollo profesional dentro de sus departamentos, están especialmente encargados de
coordinar el modelo de formación que se lleva a cabo en su departamento y de conectar con el externo.
Los internos, como miembros del grupo de profesores y profesoras de un departamento universitario que
estén especialmente interesados en los procesos de cambio y mejora, pueden adoptar fácilmente las carac-
terísticas de implicación, accesibilidad, establecimiento de relaciones igualitarias y de colegialidad.

Dentro de los departamentos encontramos que la figura del CIF se dedica a asistir al profesorado
universitario principiante. Él es un facilitador que proporciona ayuda progresiva y escalonada, que desapa-
rece conforme el profesor principiante deja de demandarla. No se dedica a la transmisión de información
y contenidos que deben ser asimilados por los principiantes, ni tampoco está preocupado por conseguir en
el menor tiempo posible unos resultados “efectivos”, sino que está especialmente interesado en promover
procesos de desarrollo profesional y personal en los profesores principiantes. El sistema de trabajo de estos
profesores, así como su sistema de selección y formación, sigue el modelo que se concreta más abundan-
temente en la Guía II.

Finalmente, los especialistas en distintas materias, proporcionan la información que se les solicita
mediante la realización de cursos de información externos sobre temáticas de interés para la docencia
universitaria o mediante la elaboración de guías. Este tipo de profesorado se requerirá cuando sea necesario
y se propondrá a partir de sugerencias compartidas y consensuadas entre el agente externo y el interno o
el grupo de formación.

Se pondrán a disposición de quienes lo requieran los materiales del Proyecto Andaluz de Formación
del Profesorado Universitario que se ha impreso en tres guías diferentes:

—La GUÍA I de Presentación del Proyecto: con las informaciones básicas del proyecto general y sus
medidas políticas y estructurales; así como una síntesis de las necesidades y el modelo de formación
con sus estrategias de formación. Guía de uso generalizado que informa en síntesis del proyecto.

—La GUÍA II de Coordinación de la Formación, en la que se presentan materiales para la formación
de quienes ejerzan la función coordinadora tanto externa como, aunque en mayor grado, interna. Se
compone de materiales y sugerencias para trabajar con los diferentes grupos. Tiene un mayor grado
de profundización en el proyecto y su divulgación de circunscribe a los coordinadores y coordina-
doras.

—La GUÍA III de Materiales para la Formación del Profesorado Univeritario es una guía práctica con
gran variedad de iniciativas y módulos de trabajo, con sugerencias de actividades y problemas para
la indagación y la reflexión. Es la guía útil para el trabajo individual y grupal de los Grupos de
Formación. Su divulgación ha de llegar a todo el profesorado que se implica en su reciclaje.

El proyecto de formación en departamentos o en las modalidades comentadas se puede componer
de fases orientativas, que no necesariamente se han de ordenar normativamente tal y como se secuencian
a continuación. La propuesta siguiente es un modelo indicativo que podría admitir otras secuencias varia-
das.
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1. Detección de necesidades formativas y presentación del proyecto de forma-
ción. (GUÍA I)

En esta fase se pretende dar a conocer el proyecto de formación del profesorado universitario en cada
uno de los departamentos que componen la universidad, conocer los miembros individuales del departa-
mento o los grupos interesados en formarse, agruparse y conocer los recursos de formación. En cada
universidad deberán conocerse y seleccionarse los que se van a hacer cargo de la coordinación (CEF), que
son los encargados de difundir el proyecto y de informar de sus características esenciales. En este momento
se deben explicar los objetivos del proyecto, las estrategias que se pueden utilizar, las características
esenciales, las condiciones o requisitos para la buena marcha del proyecto de formación, etc... En primer
lugar, se enviará la información a todos los departamentos sobre las características básicas del proyecto
(con la Guía I), a la vez que se concierta una entrevista o reunión para que explique el proyecto de una
forma más detallada al conjunto de miembros de un grupo o departamento universitario.

Existen grupos de formación ya establecidos en algunas áreas y departamentos de las universidades
andaluzas que vienen trabajando al margen de este proyecto. Aunque resulta un número reducido, sin
embargo, este proyecto debe contar con su experiencia, integración y colaboración. Al mismo tiempo, será
necesario haber realizado las siguientes actividades:

a) inventariar los grupos existentes

b) realizar una convocatoria de carácter regional que coordine las locales

c) promover las fórmulas mixtas de realización y apoyo (financiación y recursos) a los proyectos de
formación

d) establecer previamente los sistemas de apoyos e incentivos a la docencia.

e) promover la puesta en marcha de los planes de mejora como resultado de la evaluación de titulaciones,
departamentos o servicios/unidades.

2. Solicitud voluntaria de grupos de formación desde los departamentos, gru-
pos o centros universitarios

Cada universidad tiene identificados el servicio o la unidad que se responsabilizará de la formación
docente. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá la convocatoria correspondiente a través del
Plan Andaluz de Investigación u otra fórmula ad hoc. Así, un itinerario normal de inicio de un proyecto
podría ser:

—NIVEL INTER O INTRADEPARTAMENTAL: Se detecta la necesidad y se configura un grupo de
formación entre el que se selecciona un líder o coordinador interno. Este grupo realiza la solicitud
de financiación y ayuda para el plan. Elige a su coordinador interno.

—NIVEL DE UNIVERSIDAD: El Servicio o Unidad correspondiente facilita un coordinador ex-
terno  que coordina e informa el desarrollo del proyecto. Cada universidad puede proponer medidas
incentivadoras y de apoyo a la docencia.
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—NIVEL DE CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: Desde la misma se dispone una convocatoria de
proyectos de formación para todas las universidades y departamentos, para lo que formará a los
coordinadores externos necesarios. La CEJA podrá disponer de medidas de apoyo o incentivación
a los grupos, departamentos o universidades.

Es decir, los grupos y/o departamentos que estén interesados en implicarse en el proyecto de formación
solicitan la ayuda en los servicios correspondientes de su universidad en la que existirá, con la formación
debida un CEF. A su vez, el grupo o departamento elige a un representante como coordinador interno
(CIF), encargado de coordinar y liderar el proyecto de formación desde dentro del departamento al mismo
tiempo que realiza la conexión con el coordinador externo (CEF).

Los departamentos o grupos implicados de forma voluntaria deben plantearse las siguientes cuestiones:

—indicar cómo se agrupan los miembros del departamento para trabajar con las distintas estrategias
formativas del proyecto de formación (todos los miembros del departamento juntos, por grupos
deformación, grupos naturales o equipos docentes, por parejas de asignatura, grupos
interdepartamentales, grupos de titulación o centro).

—indicar la existencia o no de profesorado principiante en los grupos.

—indicar los posibles coordinadores de los profesores principiantes.

—indicar los posibles profesores/as que pueden actuar de coordinadores internos de formación.

El CEF puede ser el encargado de llevar a cabo este primer contacto con los miembros de un depar-
tamento sobre el que se aplicará el proyecto de formación de profesorado universitario y de explicar los
distintos módulos de la “Guía para la Mejora de la Calidad de la Docencia Universitaria”.

Una vez informado el departamento de las características básicas del proyecto de formación del
profesorado universitario, el grupo de profesores de un departamento que quieran participar en este pro-
yecto deben reunirse y llegar a un acuerdo respecto a la composición de los grupos de trabajo y los
miembros que van a actuar como asesores internos, así como la posibilidad de elaborar unas sesiones de
formación especiales con los profesores principiantes. Una vez definidos estos dos requisitos, se puede
comenzar el PLAN DE FORMACIÓN previsto a partir de la utilización de la Guía.

Los verdaderos protagonistas de este proyecto son los profesores de cada grupo de formación del
departamento universitario, son los que movilizan las fuerzas de cambio, los que se van a implicar en
procesos de indagación y de reflexión sobre su práctica. Pero los profesores están apoyados por distintos
agentes de cambio como son los coordinadores y, en algunos casos, especialistas en contenidos disciplinares.

3. Formación de los coordinadores externos (CEF) y su responsabilidad en el
seguimiento del proyecto de formación. (GUÍA II)

Para aclarar la figura del coordinador de formación y delimitar su perfil formativo, es necesa-
rio profundizar en la diferenciación entre la adopción de roles directivos o facilitadores de la recons-
trucción del conocimiento profesional de los docentes. Para ello, pasamos a explicar con mayor detenimiento
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en qué consiste la figura de los CEF, función de asesores de formación entendidos como agentes de
cambio.

El modelo de asesoramiento que sirve de base a este proyecto es un modelo de asesoramiento que,
alejado de los enfoques tecnológicos de innovación, opta por un enfoque constructivista de desarrollo, el
cual pretende producir el cambio apoyándose en los patrones internos de producción y utilización del
conocimiento que generan los propios departamentos universitarios. Por este motivo, el modelo de aseso-
ramiento, no sólo parte de la figura del CEF sino que también contempla especialmente la figura del agente
de apoyo interno promotor del cambio o CIF.

En este sentido, la variedad en la formación de los CEF y la selección de las diversas temáticas debe
acercarse a las necesidades de los propios contextos. Pero, suele ser habitual formar a este grupo de
coordinadores en temas como los siguientes:

—Desarrollo profesional y desarrollo institucional de la formación.

—Formación centrada en la institución educativa universitaria.

—Formación para el cambio, identificación de culturas profesionales.

—Formación de profesorado principiantes y aplicación de la supervisión clínica.

—Estrategias de formación: Autoevaluación, procesos de investigación y de reflexión, instrumentos de
recogida de datos, procesos de análisis de datos, realización de talleres pedagógicos.

—Las funciones de la coordinación respecto a los grupos con los que se trabaja.

—Detección de necesidades formativas y evaluación de los planes de formación y mejora.

Los procesos de formación de los agentes de cambio externos podrán realizarse en sesiones conjuntas
e impartidas por expertos en las distintas temáticas. En este momento se explican las guías de trabajo para
poner en práctica el modelo de formación.

El agente externo puede realizar visitas periódicas a los grupos que desarrollen el proyecto de forma-
ción en sus contextos particulares. Realizar un apoyo constante en la medida en que los departamentos o
grupos lo soliciten. Proporciona la información requerida para la aplicación de la guía. Conecta con el
agente interno para evitar problemas en el desarrollo del modelo de formación.

Desde este enfoque el coordinador no es concebido como un especialista experto en contenidos que
ofrece soluciones particulares a los problemas que se suceden dentro de los departamentos, sino un faci-
litador que adopta un rol incompatible con un modelo intervencionista dependiente y que parte de la
premisa de que las capacidades ya existen o pueden ser desarrolladas en los individuos o grupos.

Esta forma de concebir al CEF requiere que éste posea habilidades para ayudar al profesorado a
analizar, planificar y enfrentarse a los problemas que suponen cambios y mejoras en la docencia univer-
sitaria y propiciar las condiciones para que los profesores identifiquen y exploren sus propios cursos de
acción. El coordinador no es así un sujeto que diagnostica situaciones problemáticas y, en base a su
diagnóstico, produce una interpretación de los hechos proporcionando una solución acabada y puntual al
problema que se plantea, sino que se implica con los miembros de un departamento facilitando la identi-
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ficación de problemas, la búsqueda de soluciones y la puesta en práctica de los planes para alcanzar las
soluciones, apoyándose en la utilización de estrategias de reflexión e indagación de la práctica docente
universitaria. Su función principal reside finalmente en conseguir desarrollar en los departamentos la
capacidad necesaria para hacer frente a los problemas docentes de manera autónoma.

Es por esto por lo que el CEF debe estar formado y ser conocedor de procesos de cambio educativo,
dinámicas grupales y organizativas, estrategias de diagnóstico, toma de decisiones y solución de proble-
mas, aprendizaje adulto y desarrollo profesional cooperativo. También, para definir la figura del coordi-
nador externo, hay que referirse al grado en que posee habilidades como son la de facilidad y naturalidad
interpersonal, la capacidad de iniciar e impulsar actividades, la construcción de relaciones de confianza y
seguridad, la capacidad para expresar información negativa sin generar reacciones contrarias o efectos de
rechazo, la capacidad para mediar entre conflictos e intereses múltiples e incompatibles y la capacidad para
construir relaciones donde la responsabilidad sea compartida.

Debe ser un “par” dinamizador de las estrategias de formación explicadas anteriormente (grupos de
trabajo, proyectos de innovación, talleres de formación pedagógica, formación de profesores principiantes),
a la vez que ser el contacto con el exterior sirviendo de enlace para proporcionar cursos de formación
específicos, recursos, información o materiales en el caso que los profesores de un departamento los
soliciten en función de sus necesidades concretas y en función de su capacidad autónoma y nunca impuesta
para la mejora y el cambio.

Aunque hemos intentado delimitar la figura del CEF, las experiencias y la literatura sobre asesoramien-
to a centros destaca la importancia de no construir un rol de asesor demasiado cerrado, a la vez que destaca
las ventajas e inconvenientes de actuar no teniendo claramente definido el rol del CEF, antes bien nego-
ciarlo. Así, el grado de implicación en los procesos de formación del profesorado y en los procesos de
cambio y de mejora de la docencia universitaria debe ser consensuado con el conjunto de profesores de
un departamento universitario.

Desde esta característica de flexibilidad que nos permite definir al CEF, éste podrá adoptar un papel
más o menos intervencionista, facilitador del cambio, colaborador, o colaborador crítico, dependiendo de
las demandas, intereses y sistemas de creencias del profesorado de cada departamento universitario. Por
tanto, podrá implicarse en los cambios y mejoras de los grupos y departamentos universitarios, adoptando
no sólo un rol de facilitador de los procesos de cambio, sino un rol de colaborador o “amigo crítico”, que
es considerado un miembro más que trabaja por conseguir la emancipación de los dictados irracionales
que, a veces, marcan y determinan la docencia universitaria.

Como ya hemos comentado, los agentes externos son profesionales que trabajan con los profesores de
un departamento para desarrollar los modelos de formación explicados anteriormente cuyo objetivo es
generar un compromiso en la mejora de la docencia, ayudar a planificar la puesta en práctica de propuestas
de cambio y generar análisis a partir de los datos de los proceso de evaluación y autoevaluación. Pero estos
agentes o asesores externos pueden crear una excesiva dependencia externa que reduce la eficacia de la
mejora escolar. Por tanto, el asesoramiento puede asimismo correr a cargo del profesorado de un depar-
tamento, agentes internos localizados en sus respectivos centros que deben ser preparados específicamente
para desempeñar los roles de apoyo a la mejora de la docencia.
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4. Formación de coordinadores internos (CIF) y de los grupos, descripción de
sus funciones

Los CIFs están implicados y dedicados a poner en práctica el proceso de formación interno de carácter
reflexivo y autoevaluador y dirigido a fomentar procesos de relación de la teoría con la práctica. El número
de ellos podría venir determinado por el número de grupos y/o departamentos universitarios, así como por
la complejidad de cada departamento.

En el mismo sentido hemos de proponer de manera flexible su formación como agentes internos. Pues,
al igual que la del resto de profesores de su departamento, será la necesaria para la utilización de la Guía
y colaboración del CEF. Pero, los internos, al poseer la característica de ser dinamizadores desde dentro
de los grupos o departamentos del proceso de formación, deben recibir una información específica sobre
dinámicas de grupo y estrategias de motivación interna.

Deben disponer de una información relativa a cómo trabajar de forma adecuada las “Sesiones no
Presenciales” que se explican más adelante en el módulo de la Guía sobre profesores principiantes. El
externo podría facilitar la formación necesaria a estos profesores que se harán cargo de los profesores y
profesoras principiantes de su departamento.

La figura del coordinador interno de formación viene asociada con la imagen del profesorado expe-
rimentado y de reconocido prestigio, que posee el respeto y reconocimiento por parte de sus compañeros
de trabajo. Debe tener un conocimiento elevado de las distintas materias que se imparten dentro del
departamento, además de demostrar habilidad en el desarrollo de la docencia, en disponer de entusiasmo
por la materia que enseñan a los estudiantes y un compromiso por dirigir a los alumnos y alumnas a
alcanzar un nivel alto de comprensión, habilidad o ejecución. Es, además, un profesorado que demuestra
habilidades para organizar planes a partir de su propia iniciativa.

Aunque anteriormente hemos definido al CEF bajo las características de no directividad y no interven-
ción, en la figura del agente de apoyo interno se hacen más evidentes estas características pues el interno
o los internos, deben ser miembros del grupo de profesores y profesoras de un departamento universitario
que estén especialmente interesados en los procesos de cambio y mejora, pudiendo adoptar fácilmente las
características de implicación, accesibilidad, establecimiento de relaciones igualitarias de colegialidad y
enlace para conseguir la continuidad en el proceso de mejora de la docencia. Estos agentes internos están
mejor situados para comprender la cultura del departamento y la posible resistencia hacia el cambio.

El CEF trabaja en colaboración y a demanda del coordinador interno, pero aunque el trabajo del aquél
deba estar presente a lo largo de todo el proceso de mejora, disminuye progresivamente la intensidad de
su actuación en favor de los procesos internos, con el propósito de favorecer la autonomía e institucionalización
de los cambios y el desarrollo de la capacidad de resolución de problemas de forma autónoma.

El CIF tiene información del entramado de relaciones y comunicaciones dentro de su departamento y
puede trabajar de forma intensiva y durante amplios periodos de tiempo con sus compañeros. Utilizando
esta figura se puede conseguir que el control básico sobre el proceso de cambio resida en el pro-
pio departamento, es decir, se potencia la implicación e iniciativa interna. Así, la implicación e influencia
sobre la mejora, que inicialmente es externa, se traslada a un agente o grupo de apoyo interno
que gradualmente asume mayor responsabilidad en la gestión del proceso. Por tanto, la actuación del
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agente de apoyo interno se muestra como una condición decisiva para la efectividad de la actuación del
que asesora externamente.

Dentro de esta figura de CIF experimentado y comprometido con su trabajo y dispuesto a facilitar
ayuda, podemos ampliar su rol y añadirle la condición de trabajos ejerciendo asesoría de los profesores
principiantes de su departamento. El coordinador interno en este caso adopta un papel de “mentor clínico”
que proporciona ayuda día a día para resolver problemas docentes y un papel de mentor colega que adopta
una postura de igualdad con los profesores principiantes posibilitando la creación de un ambiente relajado,
de intercambio de ideas y de reflexión sobre principios y creencias. Así, concebimos al profesor CIF como
un facilitador que proporciona una ayuda progresiva y escalonada que irá desapareciendo conforme el
profesor principiante deje de demandarla. De esta manera, se rechazan las formas de concebirlo como una
persona dedicada a la transmisión de información y contenidos que deben ser asimilados por los princi-
piantes, o la imagen de un profesor preocupado por conseguir en el menor tiempo posible unos resultados
“efectivos”, y se le concibe como una persona especialmente preocupada por promover procesos de de-
sarrollo profesional y personal en los profesores principiantes, procesos que por definición no acaban en
un punto sino progresan y se desarrollan en el tiempo en una reconstrucción continua.

Los procesos de apoyo interno están determinados por una serie de factores contextuales como son el
tiempo y espacio para realizar reuniones entre el grupo de profesores, pero también están determinados por
las características personales de los profesores agentes internos, entre las que se pueden destacar:

—el nivel de responsabilidad, implicación y entusiasmo que el profesor agente interno demuestra en
relación a los procesos de mejora y cambio dentro de su departamento,

—el grado de estabilidad personal que le permite prestar ayuda sin generar dependencia, y

—la habilidad para propiciar procesos reflexivos sobre la práctica, estimulando la búsqueda de solu-
ciones a los problemas que se enfrentan.

Partiendo de esta forma de concebir el rol de profesor agente interno, incluyendo la variante de su
función de mentor de los principiante, los agentes internos deben ser formados en un conocimiento básico
sobre desarrollo profesional, aprendizaje adulto, establecimiento de relaciones de confianza, estrategias
facilitadoras de reflexión “en” y “sobre” la práctica y procesos de mejora y cambio dentro de las institu-
ciones docentes.

5. Desarrollo de itinerarios de formación

A partir de la identificación de la Unidad o Servicio que se responsabiliza de la formación del pro-
fesorado en cada universidad, y partiendo del apoyo institucional a través de convocatorias y formación
de coordinadores/as por parte de la Consejería de Educación y Ciencia (por la vía de la Unidad para la
Calidad de las Universidades Andaluzas o por la vía de la Secretaría General de Universidades), cada
grupo correspondiente inicia su Plan de Formación trabajando con cualquiera de los módulos que considere
adecuados a sus necesidades de formación. Incluso, mezclando aquellas estrategias o contenidos que se
presten a un proceso de formación más completo y enriquecedor.
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Aunque es en la Guía III de Materiales de formación en la que se desarrollan y presentan los mismos,
resumimos brevemente a continuación los distintos itinerarios de formación.

◆ Itinerario por MÓDULOS u organizado

MÓDULO 1: Extrategias de autevaluación del docente.

MODULO 2: La autoevaluación y la (auto-calificación) como formas de promoción democrática.

MODULO 3: Los procesos de planificación de la docencia en la universidad.

MODULO 4: Propuesta para repensar la selección y organización de los contenidos.

MODULO 5: Análisis de las tareas docentes.

MODULO 6: El prácticum

MODULO 7: Aprovechar la experiencia para mejorar la práctica: la investigación-acción (I-A)

MODULO 8: La exposición en el aula universitaria.

MODULO 9: Actividades prácticas en el aprendizaje universitario.

MODULO 10: Cultura institucional y función social de la universidad. Propuestas de cambio.

MODULO 11: Culturas profesionales docentes.

MODULO 12: Las tutorías. Otra forma de enseñar en la universidad.

MODULO 13: Una experiencia tradicional de formación del profesorado en un departamento.

◆ Itinerario por ACTIVIDADES o seleccionado por el grupo de formación

1. ANÁLISIS DE LAS CREENCIAS Y OPINIONES PEDAGÓGICAS

2. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPOS ÉTICOS APLICADOS EN LA PRÁCTICA DOCENTE.

3. ANÁLISIS DEL CONOCIMIENTO SOBRE EL ALUMNADO.

4. ANÁLISIS DE LOS MATERIALES CURRICULARES PROPUESTOS POR EL DOCENTE.

5. ANÁLISIS DE LOS EXÁMENES.

6. EL DIÁLOGO O CONVERSACIÓN CON EL ALUMNADO. ESTRATEGIA DE FORMACIÓN
PEDAGÓGICA.

7. REALIZACIÓN Y ANÁLISIS DE AUTOINFORMES DEL PROFESORADO.

8. LA AUTOEVALUACIÓN COMO PROMOTORA DE LA DEMOCRACIA.

9. LA PRÁCTICA DE LA AUTO-EVALUACIÓN.

10. REFLEXIONES FINALES SOBRE AUTO-EVALUACIÓN.

11. CONCEPTO DE PLANIFICACION.
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12. ¿PARA QUÉ NOS PUEDE SERVIR LA PLANIFICACIÓN?.

13. CONTEXTOS DE PLANIFICACIÓN.

14. NUEVAS EXIGENCIAS DE LA PLANIFICACIÓN.

15. OBJETIVOS, INTENCIONES O PROPÓSITOS EDUCATIVOS.

16. EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS EN LA PLANIFICACIÓN.

17. LA SELECCIÓN DE LOS CONTENIDOS.

18. LA SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS.

19. LA ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS.

20. LAS ACTIVIDADES EN LA PLANIFICACIÓN.

21. EVALUACIÓN

22. DE LAS DIFICULTADE DE APRENDIZAJE A LAS FINALIDADES DE LA ENSEÑANZA: UN
RECORRIDO REFLEXIVO POR LOS CONTENIDOS.

23. UNA POSIBLE MEJORA EN EL TRATAMIENTO DE LOS CONTENIDOS (SÍNTESIS).

24. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS QUE DEFINEN LA TAREA DOCENTE
CARACTERIZACIÓN DEL MODELO DE ACTUACIÓN.

25. IDENTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ACTIVIDADES BÁSICO QUE DEFINE EL MODELO
DE ACTUACIÓN DOCENTE.

26. IDENTIFICACIÓN DE LOS ESQUEMAS DE ACCIÓN QUE CONSTITUYEN EL SISTEMA DE
ACTIVIDADES BÁSICO DEL MODELO DE ACTUACIÓN DOCENTE.

27. IDENTIFICACIÓN DE LAS IMPLICACIONES SOCIALES DEL MODELO DE ACTUACIÓN
DOCENTE.

28. EL SENTIDO DEL PRÁCTICUM.

29. ¿QUÉ ES POSIBLE HACER EN EL PRÁCTICUM?

30. EL INFORME DEL PRÁCTICUM.

31. LO QUE PUEDES VER Y ANALIZAR DE LA PRÁCTICA.

32. LAS PERSPECTIVAS DESDE LAS QUE VER, ANALIZAR Y VALORAR LAS PRÁCTICAS
EDUCATIVAS.

32.1. ESCENARIO DE PRÁCTICAS EN LOS QUE PARTICIPA LOS AGENTES DIRECTOS DE
LA EDUCACIÓN

32.2. ESCENARIOS DE LA PRÁCTICA DE LAS INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES:
CENTROS ESCOLAR, ETC.
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32.3. ESCENARIOS DE LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS CONCRETOS SOBRE EL CAMPO
O ASPECTO EN EL QUE SE TIENE LA EXPERIENCIA (REFORMA, PROGRAMAS
SOCIALES, ETC.).

32.4. CONTEXTO SOCIAL EN GENERAL, VALORES SOCIALES DOMINANTES.

33. INVESTIGACIÓN ACCIÓN DURANTE EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS.

34. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES.

35. JUSTIFICACIÓN/PRESENTACIÓN EN LA EXPOSICIÓN.

36. PLANTEAMIENTO DE LA EXPOSICIÓN.

37. INTERACCIÓN CON LOS ESTUDIANTES EN LA EXPOSICIÓN.

38. TRANSFERENCIA DE LOS SABERES.

39. SÍNTESIS DE LA EXPOSICIÓN EN EL AULA.

40. EL TIEMPO EN LA EXPOSICIÓN.

41. CONTROL/EVALUACIÓN EN LA EXPOSICIÓN.

42. ENFOQUES DE APRENDIZAJE.

43. MOTIVACIÓN PROPORCIONADA POR EL PROFESOR.

44. CLIMA DE CLASE.

45. PARA QUÉ: SENTIDO DE LA PROFESIÓN.

46. PARA QUIÉN: ESTUDIANTES.

47. QUÉ: TRABAJO DOCENTE.

48. PORQUÉ: COMPROMISO PROFESIONAL.

49. PROPUESTAS DE CAMBIO DE LAS PRÁCTICAS DOCENTES.

50. IDENTIFICACIÓN DE ESTILOS PROFESIONALES.

51. IDENTIFICACIÓN DE INDICADORES DEL CLIMA O AMBIENTE DE TRABAJO.

52. UN VISTAZO A LAS RELACIONES DE PODER.

53. ANÁLISIS DE LOS CONSEJOS DE DEPARTAMENTO.

54. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO.

55. GUIÓN PARA LA OBSERVACIÓN DE LA DINÁMICA DE GRUPO DENTRO DEL DEPARTA-
MENTO.

56. INDICADORES DEL FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO.

57. ANÁLISIS DE LOS TIPOS DE CAMBIO.



GUÍA I PROPUESTAS Y PROCEDIMIENTO DE FORMACIÓN DE UN GRUPO DE FORMACIÓN

62

58. CAUSAS Y TIPOS DE RESISTENCIA AL CAMBIO.

59. ANÁLISIS DE ACTITUDES HACIA EL CAMBIO.

60. ANALISIS DE LAS FUERZAS DEL CAMBIO.

61. TEORÍA DE LA COMPLEJIDAD.

62. TEORÍA DE LA EVOLUCIÓN.

63. RECONOCIMIENTO DE LAS DIFERENCIAS Y DE LA AUTONOMÍA.

64. TUTORÍA DE TRABAJOS MONOGRÁFICOS SOBRE TEMAS DEL PROGRAMA DE ASIGNA-
TURAS.

65. TUTELA DE PROYECTOS DE ACCIÓN PRÁCTICA.

66. TUTORÍAS CENTRADAS SOBRE PROBLEMAS O DIFICULTADES EN EL APRENDIZAJE.

67. NECESIDADES COLECTIVAS DE ORIENTACIÓN.

68. LA TUTORÍA DE COMPAÑEROS.

69. LAS TUTORÍAS A TRAVÉS DE LA RED (WEB).

70. TUTORÍAS COORDINADAS: PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DEL CENTRO O DEL DEPAR-
TAMENTO.

71. PLANIFICACIÓN DE LA PROPIA OFERTA DE TUTORÍA.

72. EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL.

73. UNA EXPERIENCIA DE FORMACIÓN.

◆ Itinerario basado en la EXPERIENCIA o de la tradición

Puede ocurrir que en el departamento o en el grupo de trabajo, exista una tradición formativa ya
avanzada y enraizada en tu contexto como la del Módulo 13. También puede ocurrir que en el departamen-
to se estén llevando a cabo proyectos y planes de formación apoyados en la propuesta formativa que las
universidades están fomentando a partir de la realización de “Proyectos de Innovación para la Docencia
Universitaria”.

◆ Itinerario EMERGENTE o a la medida

Puede ocurrir que en base a un problema concreto que surja de forma imprevisible, se origine la
necesidad de iniciar un proceso de formación y mejora diferente al original.
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6. Desarrollo paralelo de actividades de formación sobre temáticas de interés
para la docencia universitaria

Del mismo modo que la formación de los investigadores, aún realizándose en el marco del pro-
pio grupo de investigación, mantiene actividades bien individuales o colectivas para la formación indivi-
dual del profesorado, también en la formación profesional docente existen una cantidad de iniciativas de
las universidades, departamentos, grupos de investigación, centros, que no tienen el formato grupal o
departamental y que suponen una oferta variada disponible para algunas necesidades sentidas por el pro-
fesorado.

Éstas pueden ser actividades informativas o con estructura de talleres de intercambio de experien-
cias y problemas sobre aspectos de la enseñanza que son de interés para los docentes universitarios.
Las sesiones son conducidas por distintos especialistas en relación a temas propuestos que se despren-
den de la prospección inicial, o que sean demandados por los profesores de las distintas universida-
des.

Una vez finalizada cada una de las sesiones donde se trata un tema concreto, los profesores univer-
sitarios disponen de conocimientos y sugerencias sobre las que poder iniciar un proceso de discusión,
reflexión y de aplicación a la práctica real del aula de los contenidos y consideraciones teóricas recibidas.
Y puede ser una aportación importante a la aplicación o formación del propio grupo.

7. Evaluación del modelo de formación por el CEF y por el grupo de profeso-
rado implicado

Los protagonistas de la aplicación de la Guía III de Mejora de la Calidad de la Docencia Universitaria
junto con el CEF, realizan una evaluación cada curso académico de los logros alcanzados a partir de la
aplicación de los distintos módulos de la guía, las dificultades encontradas, los pros y contras de la
utilización de los distintos módulos, etc. Se valoran las mejoras puestas en práctica y se indica el grado
de institucionalización de los cambios.

Para realizar la evaluación del modelo de formación introducir al sector de alumnos como elemento
de control de la eficacia docente, ya que ellos pueden fácilmente proporcionar datos y juicios para analizar
y detectar las posibles mejoras docentes.

8. Difusión e Intercambio del Plan de Formación o Experiencia

Utilizar para la difusión las estrategias los medios adecuados. Promover la producción de elementos
ejemplificadores, cualquier experiencia sobre el tema debe ser difundida mediante vídeos, CD, páginas
Webs, cursos, publicaciones. En este sentido sería necesario la elaboración de recursos de difusión e
intercambio.

El uso de Internet para la difusión, el establecimiento de grupos y foros así como la posibilidad de
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establecer las tutorías on-line o hacer la versión intranet del proyecto, son un conjunto de actividades que
permitirán trabajar más cómodamente y a distancia.

En cualquier caso, es necesario reconocer la necesidad de intercambiar las experiencias de manera que
las mejores de ellas sean conocidas por otros que no se han iniciado en procesos más complejos y de
calidad. El ámbito de intercambio excede al territorio regional o nacional.
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V. MEDIDAS INCENTIVADORAS DE LA

DOCENCIA UNIVERSITARIA

Legalmente, está reconocida la valoración de la enseñanza y la investigación: La Universidad realiza
el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio.

Son funciones de la Universidad: a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la
técnica y de la cultura. b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que
exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos o para la creación artística. d) La difusión del
conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida.

La autonomía de las Universidades comprende la selección, formación y promoción del personal
docente e investigador y de administración y servicios. La autonomía universitaria exige y hace posible
que docentes, investigadores y estudiantes cumplan con sus respectivas responsabilidades en orden a
satisfacción de las necesidades educativas, científicas y profesionales de la sociedad.

Sirvan estas menciones preliminares de la LOU para poner de manifiesto la relación de importancia
y responsabilidad que las Universidades adquieren en materia de enseñanza y de investigación. La prepa-
ración de los titulados universitarios para el ejercicio de sus futuras actividades profesionales exige dotar-
los de capacidad de aplicación de conocimientos y métodos, que los docentes, asumiendo sus responsabi-
lidades, han de saber transmitir.

A pesar de esta responsabilidad socialmente exigida, la Universidad ha primado, de forma alarmantemente
desequilibrada, la investigación frente a la enseñanza. Sin duda, el esfuerzo realizado en los últimos años
para mejorar cualitativa y cuantitativamente la investigación desarrollada en los Organismos Públicos de
Investigación (OPIs), es de valorar, toda vez que la I+D en España se encontraba en niveles que lo exigían.
Es momento, sin embargo, para considerar si este esfuerzo, loable como se ha indicado, no está repercu-
tiendo negativamente en la calidad de la enseñanza universitaria.

La consideración profesional y social de la investigación, en comparación con la otorgada a la en-
señanza, puede estar poniendo en peligro una de las funciones esenciales de la Universidad como servicio
público: la formación de los titulados.

Existen elementos concretos que contribuyen a profundizar la diferencia de motivación entre el inves-
tigador y el docente:

1. El sistema de evaluación de la calidad de una y otra funciones con el objetivo de adjudicar los
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complementos de productividad es claramente discriminador para la función docente. En general,
mientras los complementos por investigación se asignan tras un proceso de evaluación externo, los
de docencia se adjudican por antigüedad. Al componente de prestigio profesional y social se une
el económico.

2. Los sistemas de acceso a la estabilidad profesional en la Universidad no confieren hasta ahora a la
experiencia y formación como docentes un valor significativo. Es incluso “disculpable” no tener
dicha formación.

3. Los sistemas de promoción interna del profesorado suelen estar basados casi exclusivamente en el
curriculum investigador, midiendo la capacidad docente por la antigüedad.

En estas condiciones, el profesorado universitario está motivado, profesional, social, laboral o econó-
micamente, para orientar fundamentalmente su actividad hacia la investigación (actividad ya satisfactoria
de por sí).

De todo lo anterior se desprende que si se quiere equilibrar la motivación, o al menos la dedicación
en el sentido completo del término, a la enseñanza con la motivación/dedicación a la investigación, deben
establecerse medidas de reconocimiento de aquélla.

Esto no debe, sin embargo, significar que enseñanza e investigación se interpreten de forma antagó-
nica. Al contrario, debería tenderse a identificar el perfil del buen profesor/a con aquél que hace buena
enseñanza y buena investigación, dentro, lógicamente, de las responsabilidades que le confieran su cate-
goría. No es justo ni cierto (estudios preliminares así lo confirman) identificar, sin más, buena investiga-
ción con mala enseñanza, o viceversa. Lo que sí es cierto es que la investigación está valorada y la
enseñanza no.

Sin embargo, si el curriculum investigador relega a un segundo plano la calidad de la enseñanza en
la determinación de la promoción o el salario del profesorado, será muy difícil exigir una mejora sistemá-
tica de la calidad docente.

En otro sentido, es habitual percibir o definir la calidad de la investigación que se realiza en un grupo,
un Departamento o, incluso, un Centro o una Universidad, pero no lo es tanto la identificación de la calidad
de la enseñanza impartida en aquéllos. La utilización de indicadores para medir la calidad de la investi-
gación es aceptada como algo habitual e incluso necesaria; sin embargo, la utilización de métodos o
indicadores para medir la calidad de la enseñanza suele ser mal aceptada, si no considerada de innecesaria
o fiscalizadora.

Es necesario, pues, dignificar la enseñanza universitaria sin menoscabar la calidad de la investigación,
función también esencial de la Universidad como servicio público.

No debe olvidarse, sin embargo, que el objetivo último del incremento en la consideración y recono-
cimiento de la enseñanza universitaria debe ser la mejora de la enseñanza impartida en la Institución.
No es suficiente elevar la condición del enseñante, si esto no se ve repercutido en la calidad de la
enseñanza impartida desde los Departamentos e integrada en los correspondientes Planes de Estudio de las
titulaciones.

Existen pocas dudas de que un factor crítico para el éxito de cualquier programa de mejora de la
calidad de la enseñanza de una Institución es la formación de su profesorado, formación que, no obstante,
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debe ser coherente con las medidas incentivadoras que se propongan. De esta forma, un programa de
formación basado en los Departamentos universitarios, pero desarrollado por su profesorado, debe integrar
medidas personales y colectivas de motivación y reconocimiento.

Entendemos, por tanto, que lo esencial es el programa de formación, parece conveniente la aplicación
paralela de medidas motivadoras que faciliten el éxito de dichos programas.

Estas medidas motivadoras podrían ser de distinto tipo, según su:

—Origen: externas e internas a la Institución.

—Ámbito: individuales o colectivos.

—Carácter: de contexto general e incentivos concretos.

1. Las medidas generales de apoyo

Las medidas externas a la Institución pueden constituir el verdadero motor de la valoración de la
enseñanza universitaria. En este sentido, la Junta de Andalucía, responsable de la coordinación del sistema
universitario andaluz, puede jugar un papel esencial, complementario al que ya viene desempeñando, en
la incentivación de la función investigadora universitaria.

Es evidente que una guía como la que aquí se presenta, sólo pretende sugerir acciones relacionadas
con la materia que trata: la formación del profesorado universitario y la incentivación de la docencia por
ellos impartida. Corresponde, pues, lógicamente, a las autoridades autonómicas en la materia, analizar la
viabilidad de las mismas.

Cualquier medida promovida desde esta instancia tiene una alta probabilidad de ser efectiva. No
obstante, nos permitimos sugerir alguna:

☞ Programa Andaluz para la Mejora de la Calidad de la Docencia Universitaria

Dicho programa podría incluir dos subprogramas para ser gestionados por las Universidades, según
una normativa común, en la que debería existir una evaluación de los resultados conseguidos.

• Subprograma de apoyo a la formación pedagógica del profesorado universitario
Podría estar basado en el proyecto aquí presentado

• Convocatoria de proyectos de innovación y mejora de la calidad de la enseñanza
Estos proyectos podrían tener dos modalidades: una de actividad libre, para promover la innovación
docente, y otra basada en líneas prioritarias, que podrían definirse como resultado de las evaluacio-
nes de titulaciones y departamentos gestionadas por la UCUA.347

☞ Reconocimiento Institucional de los agentes externos e internos de este Proyecto

Para este reconocimiento, la UCUA podrían organizar cursos de formación obligatorios y una evalua-
ción posterior de las actividades realizadas y los resultados obtenidos.
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☞ Reconocimiento de la formación pedagógica y de la actividad docente en los criterios
externos de evaluación del profesorado

En este sentido, se sugiere, con el máximo respeto al desarrollo de sus funciones, que la futura
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad incorpore estos conceptos como méritos relevantes
en los informes de evaluación del profesorado que le correspondan.

Las medidas externas son, a la vez, impulsoras de las medidas internas. Estas podrían ser individua-
les o colectivas, de contexto general o incentivos concretos.

2. Medidas internas a las Universidades

Medidas de contexto general

Las Instituciones preocupadas por su calidad deben establecer un contexto general de motivación,
relativamente estable, que propicie un nivel razonable básico de satisfacción. Entre estas medidas se
pueden señalar:

• Asignación de presupuestos suficientes

• Calidad en los servicios de apoyo

• Equipamiento suficiente para desarrollar la docencia

• Espacios adecuados

• Ejemplaridad del equipo rectoral y responsables de Centros y Departamentos

• Información ágil y eficaz

• Preocupación por el prestigio de la Institución a la que se pertenece

• Simplificación de trámites administrativos

• Prontitud en la resolución de problemas

• Sistemas de promoción estables y aceptados

• Sistemas organizados que permitan informar de posibles incidencias que afecten al desarrollo nor-
mal de la actividad docente

Para lograr este nivel básico de satisfacción es muy importante que las Universidades establezcan
sistemas ágiles y eficaces para detectar y resolver los problemas, revisando de forma continua los procesos
y definiendo programas de mejora específicos basados en la detección de debilidades. Los resultados de
las evaluaciones de titulaciones y departamentos, promovidos por el Plan Nacional de Evaluación o la
UCUA, pueden ser muy útiles en este sentido. La extrapolación de sus resultados a los ámbitos en los que
aquéllos están inmersos y la periodicidad de dichas evaluaciones pueden servir para este fin. Sin embargo,
la realización periódica de informes colectivos, basados en los autoinformes del profesorado o en las
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encuestas de opinión del personal no docente, del alumnado y de los egresados, pueden servir de verda-
deros barómetros del estado de los niveles básicos de satisfacción en la Institución.

Limitándonos al ámbito de la enseñanza, entre los informes colectivos, pueden ser de gran importan-
cia, desde una perspectiva de implicación institucional, los emitidos por los Centros y los Departamentos,
tanto sobre aspectos generales que incidan en el desarrollo de la enseñanza (horarios, aulas y laboratorios,
biblioteca, infraestructura docente, personal, servicios asociados a la docencia, …), como los relacionados
con la adecuación de la actividad desarrollada por el profesorado en relación con su asignación docente.
Es conveniente que estos informes se realicen de forma oficial y en impresos normalizados, de manera que
sean considerados como tales y no como vehículos para una mera demanda de recursos.

Los autoinformes del profesorado, que también deberían estar normalizados, proporcionan, cuando se
agregan en diferentes niveles (Áreas de Conocimiento, Departamentos, Titulaciones y Centros), una infor-
mación muy valiosa, no sólo sobre el nivel de satisfacción general del contexto en el que realiza su tarea,
sino también, sobre los programas de formación impartidos, la organización y el desarrollo de la enseñanza
o el estado y la suficiencia de las instalaciones y los recursos en los respectivos niveles de agregación.

Existen objeciones a la capacidad del alumnado de opinar sobre la enseñanza que recibe. No obstante,
si el interés de la enseñanza no es tanto la transmisión de contenidos como la efectividad de lo enseñado
y la incorporación de lo aprendido, parece imprescindible conocer la opinión de los estudiantes y de los
egresados sobre la enseñanza que reciben. Si el interés del profesor/a se centra en facilitar el aprendizaje
de su alumnado y en incorporar procesos de mejora continua a su enseñanza, parece indudable que necesita
tener en cuenta la opinión del mismo. Si el/la profesor/a está verdaderamente interesado en que su alumnado
asimile los conocimientos y adquiera competencias, debe estar interesado en conocer la opinión de los
mismos, siquiera para medir el logro de los objetivos planteados. No obstante, es importante resaltar que
la opinión del alumnado no valora la competencia científica del profesorado, sino, que expresa su nivel
de satisfacción con el desarrollo de las actividades académicas que le afectan más directamente y con el
nivel de cumplimiento de los objetivos marcados en la programación.

Esto queda puesto de manifiesto en las actuaciones del profesorado que influyen positiva y negativa-
mente en la satisfacción del alumnado y que son fruto de diversos trabajos sobre el tema:

Influyen positivamente:

1. Definición clara de objetivos y explicación de principios de procedimiento.

2. Coherencia entre objetivos y el trabajo del curso

3. Uso adecuado del horario de clase, de espacios y recursos.

4. Disponibilidad para consultas y sugerencias.

5. Capacidad para percibir cuando el alumnado no comprende o no estudia.

6. Estímulo al pensamiento propio y a la creatividad.

7. Preocupación por el progreso del alumnado y sus dificultades.

8. Comentarios útiles sobre los exámenes y procedimientos de trabajo /estudio.
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9. Formulación de preguntas que obligan a pensar y reflexionar.

10. Disponibilidad para que el alumnado pregunte y proponga.

11. Buena preparación de las clases para alumnado de diferente formación.

12. Discusión de las respuestas a las evaluaciones realizadas.

13. Resumen de los principales puntos tratados.

14. Exámenes que reflejen los puntos importantes y análisis de sus resultados.

15. Abierto a otros puntos de vista, enfoques o paradigmas.

16. Uso de ejemplos en clase, prácticas o referencias operativas.

Influyen negativamente

1. Clases repetitivas del libro de texto, dictar apuntes o copiar transparencias.

2. Ritmo del curso: velocidad de exposición, exceso de documentación obligatoria, ritmo único y
uniforme para todos los alumnos.

Según una recomendación del Consejo Europeo sobre Calidad en la Enseñanza Superior, las Univer-
sidades deberían promover sistemas de consulta al alumnado, que integrados con sistemas de consulta a
egresados, al propio profesorado, a responsables académicos o a colegas próximos (pares) a sus ámbitos
de actividad docente -internos o externos a la Universidad- proporcionaran elementos objetivos para fo-
mentar la formación del profesorado o evaluar el rendimiento, la dedicación y el esfuerzo docente del
mismo.

En este último sentido, parece adecuado comentar algunas de las conclusiones generales de un taller
sobre evaluación del profesorado universitario celebrado recientemente.348  En dicho taller se apostó por la
adopción de un modelo comprensivo de evaluación que tome en consideración tanto las diferentes etapas
de desarrollo de la carrera profesional del profesor universitario, como la atención al conjunto de fun-
ciones y actividades que conlleva la figura de profesor, asumiendo la necesidad de adoptar una serie de
principios básicos, asumidos por la colectividad, como: la participación en el diseño, transparencia en la
aplicación, racionalidad y profesionalidad en la estrategia y utilidad de los resultados que deberán estar
encaminados a la mejora de profesorado. En este sentido, se aboga porque la función evaluadora dentro
de la universidad aborde tanto el rendimiento de cuentas como la mejora, poniendo de manifiesto la
necesidad de que éstas diseñen modelos de la actividad global del profesor en el que, además de las
funciones clásicas de docencia, investigación y gestión o participación en la actividad universitaria, se
incorporen las tareas a desarrollar dentro de cada una de ellas.

Como criterios globales de evaluación de la docencia se señalan: la competencia docente, la capacidad
de integración en el contexto académico, la productividad docente y la preparación profesional para la
docencia, para la que, además de la experiencia docente, se considera conveniente una formación certifi-
cada por órganos externos competentes349 . El proyecto de formación del profesorado que se presenta en
esta edición puede ser una herramienta muy válida y orientada en esta dirección.
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Ahora bien, si se quiere que los sistemas de evaluación y consulta sean verdaderamente útiles, es
imprescindible que los resultados de los mismos tengan repercusión. Como se verá más adelante, existen
muchas posibilidades. Sin embargo, es importante proponerse un objetivo más amplio que el de evaluar
por evaluar o el de controlar al profesorado. En este sentido, no debe olvidarse que los sistemas de consulta
no deben perder de vista su componente de ser instrumentos de mejora docente. Por ello, los resultados
de las mismas deben presentarse no sólo de forma personal, sino también, e ineludiblemente, de forma
colectiva, e incorporar información procedente de todos las fuentes consultadas.

Por otra parte, la información suministrada debe también adaptarse al fin que se persigue: mejorar los
aspectos peor considerados y mantener los mejor considerados. En este sentido puede ser útil presentar los
aspectos evaluados ordenados de mejor a peor valoración, incluyendo sobre los mismos un gráfico de
control de referencia, que sea definido en función de los objetivos propuestos. Así, si el objetivo principal
es mejorar la calidad de la enseñanza en una titulación, para un/una profesor/a debe ser importante com-
parar de forma casi automática sus resultados con los del conjunto del profesorado de la titulación a la que
pertenece la asignatura por la que ha sido evaluado, y para dicha titulación debe ser importante comparar
sus resultados, de igual forma, con los del Centro u otra titulación de referencia. De esta forma se definen
dos tipos de objetivos de mejora en función de los resultados obtenidos: los propios de la unidad, que
ocupan las posiciones más bajas en el perfil del nivel correspondiente, y los de referencia, que se sitúan
por debajo del gráfico de control.

Es igualmente conveniente que cada informe de resultados, personal o colectivo, incluya una evolución
temporal, de manera que el progreso de los mismos motive y el descenso preocupe, convirtiéndose también
en objetivo de mejora.

Por último, no debe infravalorarse el nivel de satisfacción del personal no docente, por cuanto que su
función administrativa o asistencial puede ser de mucha importancia para la impartición de una enseñanza
de calidad.

Medidas colectivas

Las medidas colectivas presentan la ventaja de favorecer de forma más directa la ejecución de progra-
mas de mejora, como los que se presentan en esta guía. Favorecen el compromiso de los órganos con
competencia académica en su desarrollo y, por tanto, la preocupación de un mayor número del profesorado
por la enseñanza.

Entre estas medidas se pueden señalar, a modo de ejemplo, las siguientes:

☞ Financiación específica a Departamentos que se acojan al Programa de Formación

La participación de los Departamentos debería motivarse por medio de una asignación presupues-
taria específica para el desarrollo del Programa de Formación, dependiendo aquélla del alcance
(número y calidad de los objetivos), profesorado implicado, titulaciones y asignaturas afectadas y
de los resultados obtenidos como desarrollo del mismo (en el caso de renovación). En el caso de
existir un Programa Andaluz de apoyo a la formación del profesorado, esta acción debería vincu-
larse a aquél.
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☞ Convocatorias de proyectos de innovación y mejora de la enseñanza para ser desarrollados
en equipo

Esta acción puede conectarse con la anterior o desarrollarse de forma independiente. Es una acción
más concreta y, a su vez, más fácil de desarrollar que la anterior. La convocatoria debe incluir una
normativa suficientemente explícita y debe diferenciarse de otros posibles programas institucionales
de dotación de recursos, si bien puede incluir un determinado porcentaje del presupuesto financiado
para la adquisición de material inventariable con fines docentes. Los proyectos deberían orientarse
a la resolución de debilidades detectadas a través de procesos de evaluación.

☞ Repercusión de la calidad de la enseñanza en el reparto presupuestario de los Departamentos

La asignación de un porcentaje del presupuesto del Departamento (o suplemento especial del
mismo) en función de la calidad (y no cantidad) de la enseñanza impartida por el profesorado del
mismo puede ser una medida eficaz de incentivación, si el procedimiento de asignación es riguroso.
Se debe utilizar más de un criterio para ello; entre ellos cabe citar los siguientes: integración de
la valoración del profesorado del Departamento realizada por el alumnado y/o los egresados a
través de encuestas de opinión, grado de participación del profesorado en la elaboración de infor-
mes de docencia y en la evaluación por el alumnado, mejora de la valoración en años sucesivos,
participación del profesorado en programas de formación, de innovación y mejora docente, elabo-
ración de Informes de docencia del Departamento sobre los resultados de la evaluación …

☞ Reconocimientos de la Institución, públicos o no, a la labor desarrollada durante cada curso
académico y al progreso e innovación de actividades implantados.

La asignación de menciones o diplomas de reconocimiento de nivel colectivo favorece la cohesión
y coordinación del profesorado perteneciente a dichos niveles y compromete a sus responsables.
Entre estos niveles se pueden citar: las Áreas de Conocimiento, los Departamentos, las Titulaciones
y los Centros o Facultades. Cada Universidad debe valorar si estas menciones se otorgan o no en
actos públicos y el número de menciones para cada nivel. Los actos públicos resaltan, sin duda,
el mérito y el compromiso del colectivo reconocido y pueden servir de ejemplo a otros, pero
pueden introducir distancia y desmotivación en los colectivos peor valorados- verdadero objetivo
de la mejora-. El número de menciones puede definirse según modelos alternativos, pero si lo que
se pretende es mejorar la calidad de la Institución, al menos en una primera fase, puede ser
preferible establecer niveles “asequibles”, no demasiado exigentes, definidos como “por encima
de…” o “el …% mejor valorado”

☞ Ayudas a la formación pedagógica fuera de la Universidad en función de la calidad de la
enseñanza impartida y de la calidad del proyecto de formación.

Esta medida, además del reconocimiento a la labor desarrollada, tiene el valor añadido de favorecer
la incorporación de buenas prácticas docentes en los Departamentos y en la Institución y de
establecer contactos de interés para los mismos. Se pueden definir ayudas para Unidades Docentes
para la asistencia del profesorado del mismo a Jornadas o Congresos de formación pedagógica o
para estancias en otros Centros. Para ello se consideraría mérito preferente la valoración de la



MEDIDAS INCENTIVADORAS DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA GUÍA I

73

calidad de enseñanza impartida por el Departamento o el Área de Conocimiento, que designarían
a las personas merecedoras de tales ayudas. Este mérito preferente, a juicio de la política decidida
por la Universidad, podría ser tanto en el sentido positivo como negativo de dicha valoración. Estas
ayudas deberían condicionarse al desarrollo posterior de una labor diseminadora de la experiencia
en el Departamento o la Universidad.

☞ Ayudas para la suscripción de revistas o compra de fondos bibliográficos o recursos que
apoyen las mejoras de enseñanza-aprendizaje.

Cabría exigir que un porcentaje de dichos fondos bibliográficos se dedicase a aspectos relacionados
con la enseñanza. La asignación de dichas ayudas se podría hacer por un procedimiento similar al
anterior

☞ Asignación de personal de apoyo teniendo en cuenta la calidad (y no sólo cantidad) de la
enseñanza impartida y la capacidad innovadora.

Es habitual que el personal de apoyo se defina en función de la cantidad de actividad desarrollada.
La asignación temporal de personal de apoyo podría ser una medida muy efectiva, dada la general
demanda de los Departamentos de esta categoría de personal, que puede desarrollar una gran
variedad de acciones que pueden mejorar la calidad de la enseñanza impartida. Para la asignación
del personal de apoyo, que podría seguir el mismo procedimiento antes descrito, se podría añadir
a lo definido por las necesidades cuantitativas un porcentaje adicional por la calidad de la ense-
ñanza impartida por el departamento, porcentaje que podría ser variable en función de las valora-
ciones recibidas

☞ Preferencias en la asignación de infraestructura docente

Podría tener un tratamiento similar al de la asignación de personal de apoyo.

Medidas personales

Pero, si se pretende incrementar la valoración de la labor docente, no se pueden olvidar las medidas
personales. Entre estas se podrían citar las siguientes:

☞ Repercusión de la calidad de la enseñanza impartida en los tramos docentes

Sin duda, esta medida puede tener un elevado nivel de eficacia, si bien su aceptación no será fácil.
En el caso de aplicarse, debe hacerse con mucho rigor. El profesorado debe conocer con pre-
cisión la normativa a aplicar y, sobre todo, los requisitos que debe satisfacer para ser evaluado
positivamente. Es conveniente utilizar más de un criterio para la evaluación y conceder diferente
valor a cada uno de ellos, según la importancia de los mismos en relación con el fin que se
persigue: mejorar la calidad de la docencia impartida o mantener un buen nivel de la misma. Debe
evitarse especialmente promover sistemas en los que se prime más contentar al alumnado que
formarle; debe velarse por que el profesorado siga exigiendo un nivel razonable de asimilación de
conocimientos para la superación de las asignaturas por el alumnado. En el caso de decidir aplicar
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esta medida, cada Universidad debe seleccionar los criterios, después de procesos de negociación
con el profesorado, y asignarles la adecuada ponderación, para la que la valoración por el alumnado
y/o los egresados no debería ser inferior al 50%. Entre los criterios a utilizar se pueden citar:

• la valoración por el alumnado y/o egresados a través de encuestas de opinión y otros procedi-
mientos de tipo cualitativo contrastados con informes del profesor/a: para la asignación de un
tramo favorable habría que tener al menos tres valoraciones favorables en los cinco años a
evaluar. Se obtendría una valoración favorable cuando se obtuviera por debajo del intervalo de
confianza del valor medio de los posibles con una significación definida (3 en una opción de 1
a 5) o se obtuviera una valoración igual o superior al valor medio en al menos la mitad de los
items. Como es posible que los diferentes estudios tengan diferentes niveles de dificultad, se
podrían establecer como referencia los valores de la titulación a la que pertenece la asignatura
por la que es evaluado el profesor/a. Si un profesor imparte más de una asignatura, habría que
considerar el valor medio de los obtenidos en cada uno de ellas. Por último, es importante que
el profesor/a pueda alegar en contra de la valoración recibida, debiéndose arbitrar mecanis-
mos especiales por los que una evaluación desfavorable pudiera ser anulada

• grado de participación del profesorado en la elaboración de autoinformes de docencia y en la
evaluación por el alumnado: debe valorarse, además de la opinión del alumnado, la actitud
favorable del profesorado de participación en el proceso de evaluación y su capacidad de re-
flexión y crítica de sus propias clases.

• mejora de la valoración en años sucesivos o corrección de los aspectos peor valorados: si el
objetivo de la evaluación es mejorar la calidad de la docencia, esta medida es tan importante que
podría anular una evaluación desfavorable anterior si la mejora ha sido significativa. Nivel de
compromiso innovador asumido en la práctica.

• participación del profesorado en programas o proyectos de formación, innovación o mejora
docente: la preocupación del profesor por mejorar su práctica docente debe ser también tenida
en cuenta en la evaluación final.

• elaboración de Informes o Evaluaciones contrastadas por el Departamento sobre la enseñanza
impartida por el profesor/a: estos informes pueden ser utilizados, junto con los del propio pro-
fesor, para atender posibles reclamaciones. No obstante, deberían ser utilizados sólo en casos
justificados como: carga docente excesiva, dificultad de nuevas asignaturas, …

☞ Reconocimiento de la Institución, público o no, a la labor desarrollada durante cada curso
académico

Tratamiento personal, similar al comentado para niveles colectivos

☞ Repercusión de la calidad de la enseñanza impartida en la promoción del profesorado

Una de las funciones esenciales del profesorado universitario es la enseñanza. Parece lógico, por
tanto, que en la promoción de categoría se tenga en cuenta para el ámbito de la enseñanza, no sólo
la antigüedad o la cantidad de actividad docente desarrollada, sino, también, la calidad de la misma.
Esto no debe mermar la importancia de valorar también la investigación desarrollada, cuantitativa
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y cualitativamente, en la medida en la que la investigación es también una función esencial del
profesorado universitario, salvo en determinadas categorías. Se sugiere que la valoración por este
concepto no fuera inferior al 30% de la valoración total.

☞ Repercusión de la calidad de la enseñanza impartida en la renovación de los contratos del
profesorado

Lo comentado para la medida anterior es también aplicable para ésta, en este caso generalizable
a todo el profesorado.

☞ Ayudas para la asistencia a cursos y congresos

Tratamiento personal, similar al comentado para niveles colectivos

☞ Establecimiento de canales para la publicación de artículos o libros y experiencias relaciona-
dos con la innovación o investigación educativa.

Esta medida puede asociarse a la convocatoria de programas propios de innovación y mejora de
la enseñanza. La participación en estos programas puede incentivarse y la calidad de los proyectos
desarrollados mejorarse se favorece la publicación de los mejores resultados, tras la evaluación
correspondiente

☞ Petición de aclaración de bajos niveles de calidad docente, adscripción de mentores, facilitación
de contrastes de contrastes por “pares”, ayudas personales.

Esta medida es muy conveniente para los casos de una valoración significativamente apartada de
la valoración media de referencia. El profesor/a debe percibir que la Institución está preocupada
por la calidad de la enseñanza que imparte y que él/ella como integrante de la misma debe poner
de su parte las medidas necesarias para no disminuirla. Al ofrecerle la posibilidad de que se
explique, pueden aparecer razones que justifiquen la baja valoración y se ofrezcan una variedad de
soluciones singulares y diversificados.

Priorización de las acciones incentivadoras de la enseñanza

Para el desarrollo de estas medidas incentivadoras es conveniente que cada Universidad haga una
prospección de cada una de ellas, en función de cinco criterios esenciales:

1. Viabilidad (facilidad de aceptación)
2. Coste económico
3. Eficacia
4. Contribución a la cultura de la calidad
5. Plazo de aplicación

Una forma sencilla de llevar a cabo una prospección del nivel de aceptación e importancia de las
medidas propuestas es la utilización de matrices de priorización. Las matrices de priorización permiten
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tomar decisiones de una forma objetiva, teniendo en cuenta lo que es más necesario o más importante y
cuando realizarlo; es decir, establecer prioridades. Pueden llevarse a cabo por medio de consultas a dife-
rentes colectivos de la universidad. Entre estos colectivos es esencial consultar en primer lugar al equipo
rectoral. Sin embargo, es conveniente extender la consulta para disponer de una percepción significativa
de la comunidad universitaria, especialmente del profesorado. Debe hacerse de forma que no genere una
alarma innecesaria, insistiéndose en el carácter esencialmente motivador de las acciones sometidas a
consulta. Para ello, resulta conveniente recoger la información en reuniones de Comisiones mediante la
presentación de un impreso ya confeccionado, que se retira una vez cumplimentado por los asistentes. Cada
Universidad debe seleccionar las Comisiones más adecuadas, entre las que debe estar la Comisión de
Calidad o similar. Por último, debe transmitirse claramente que las acciones oportunamente seleccionadas
serán sometidas a la aprobación del correspondiente órgano de gobierno de la Universidad.

Unas fases posibles del procedimiento serían:

1. Definir el conjunto de medidas que se propone desarrollar

2. Valorar la importancia que se asigna a cada uno de los cinco criterios esenciales

3. Clasificar las acciones para cada criterio esencial

4. Elaborar la matriz de priorización con los resultados obtenidos en los dos puntos anteriores

1. Definir el conjunto de medidas que se propone desarrollar

Relación de acciones que se estaría dispuesto a aplicar en un plazo de tiempo determinado. Deben
contar con la autorización y el compromiso de poder ejecutarlas, según el resultado que se obtenga, del
equipo de gobierno de la Universidad.

2. Valorar la importancia que se asigna a cada uno de los cinco criterios esenciales

Una forma sencilla es pedir que reparta el valor 1 entre los cincos criterios. Para evitar contestaciones
heterogéneas, es importante que cada criterio refleje el resultado deseado; debe tratarse de un juicio. Una
visión más economicista primará el criterio económico; una visión más comprometida con la cultura de
calidad primará más éste.

3. Clasificar las acciones para cada criterio esencial

Cada acción debe valorarse para cada criterio, asignándole un valor entre 1 y 10. Una vez valoradas
todas se ordenan por sus valores.

4. Elaborar la matriz de priorización

Teniendo en cuenta el peso de los criterios y la clasificación de las acciones se realiza la priorización
de acciones a aplicar

Ejemplo práctico: Se quieren desarrollar 11 acciones, que se designan como A, B…F. Para ponderar
el valor de los criterios se consulta a diez personas (P1….P10)
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VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS POR LAS PERSONAS

Criterio P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 MEDIA

Fácil aplicación 0,2 0,1 0,1 0,15 0,1 0.1 0,1 0,05 0,2 0 0,1

Alta contribución a la c.calidad 0,2 0,3 0,3 0,35 0,4 0,3 0,35 0,4 0,3 0,4 0,33

Bajo coste económico 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0 0,2 0 0,3 0 0

Alta eficacia 0,2 0,3 0,3 0,2 0,2 0,45 0,1 0,35 0,2 0,4 0,27

Aplicación a corto Plazo 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,25 0,25 0,2 0 0,2 0,16

TOTAL 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

VALORACIÓN MEDIA DE LAS ACCIONES SEGÚN CRITERIOS

Criterio A B C D E F G H I J K

Fácil aplicación 1 2 2 5 7 2 5 1 9 2 3

Alta contribución a la c.calidad 7 5 3 6 8 2 5 1 9 3 6

Bajo coste económico 5 8 5 8 8 2 5 1 3 8 7

Alta eficacia 8 2 3 4 8 2 5 3 9 9 5

Aplicación a corto Plazo 3 6 2 6 9 2 7 3 9 9 9

TOTAL 24 23 15 29 40 10 27 9 39 31 30

PONDERACIÓN DE LAS ACCIONES SEGÚN VALOR CRITERIOS

Criterio A B C D E F G H I J K

Fácil aplicación (x 0,1) 0,1 0,2 0,2 0,5 0,7 0,2 0,5 0,1 0,9 0,2 0,3

Alta contribución a la c.
de la calidad (x0,33) 2,31 1,65 0,99 1,98 2,64 0,66 1,65 0,33 2,97 0,99 1,98

Bajo coste económico (x 0,14) 1,12 0,7 1,12 1,12 0,28 0,7 0,14 0,42 1,12 0,98 0,157

Alta eficacia (0,27) 2,16 0,54 0,81 1,08 2,16 0,54 1,35 0,81 2,43 2,43 1,35

Aplicación a corto Plazo (0,16) 0,48 0,96 0,32 0,96 1,44 0,32 1,12 0,48 1,44 1,44 1,44

TOTAL 6,17 4,05 3,44 5,64 7,22 2,42 4,76 2,14 8,86 6,04 5,227

PRIORIZACIÓN 3ª 8ª 9ª 5ª 2ª 10ª 7ª 11ª 1ª 4ª 6ª
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Hay que insistir en que las medidas de motivación personal no deben establecerse sin la complementariedad
de medidas de motivación colectivas, dirigidas a incentivar la cooperación entre el profesorado.

También debe recomendarse especialmente evitar que las medidas personales empujen al profesorado
a competir por reconocimientos del tipo de “los 10 mejores” o al establecimiento de rankings públicos de
calidad. Es mucho más motivador para el profesorado establecer reconocimientos que estén al alcance de
la mayoría, cuya obtención no signifique exclusiones. En definitiva, reconocimientos del tipo de “los que
obtengan el 20% superior” o “los que superen un determinado valor”. Los reconocimientos a Áreas de
Conocimiento, Departamentos, Titulaciones o, incluso Centros, pueden, a su vez, favorecer la cooperación
del profesorado a diferentes niveles de integración.

3. Algunas conclusiones respecto a las medidas incentivadoras

Las medidas de incentivación de la docencia, como las expuestas aquí, pese a ser una respuesta
actual a los problemas de ausencia de implicación de los trabajadores en sus respectivos trabajos, no es
la única fórmula de estimular la formación y desarrollo profesional docente, ni probablemente la mejor.
Ha de combinarse con otra serie de medidas que tienen que ver con el compromiso ético y social, indi-
vidual o grupal, con los objetivos de la institución universitaria.

Las exigencias colectivas de colegas y alumnado, el compromiso profesional con el servicio público
que se presta en el marco de una institución que ha de ser democrática como sus objetivos, la autoconciencia
de la función docente y educativa como labor exigible por quienes la financian directa e indirectamente,
son criterios que deben ir delante de los incentivos por trabajo. Pese a no contar hoy, de manera práctica
y exigente, con normas éticas, estándares morales, códigos deontológicos o cualquier otro instrumento de
apoyo a los compromisos leales con la institución universitaria, no es motivo para eliminar tales principios
de procedimiento o tales criterios éticos.

Si hay una institución pública que debe velar por la democratización de los ciudadanos y ciudadanas
a partir de la democratización del conocimiento y la formación, ésta es la universidad, cuyo principio
básico ha de estar en la dirección de colaborar con la consecución de la justicia social que permite que
más ciudadanos aprendan mejor a solucionar los problemas sociales.
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VI. ESTRUCTURA REGIONAL Y LOCAL

En principio y como propuesta, se puede partir de una estructura sencilla, compuesta por las comisio-
nes regionales permanente y técnica promovidas por la UCUA y, localmente, la estructura actual vigente
en cada una de las universidades, aunque estas unidades o servicios permanezcan con nombres diferentes
o unidades de distinta naturaleza. De manera reducida se cuenta con el siguiente organigrama, a día de la
fecha:

• ÁMBITO REGIONAL (CEJA)

Para este proyecto resultan necesarias dos comisiones: Comisión Regional Permanente del Proyecto
(designada y coordinada por la UCUA) y la Comisión Regional Técnica del Proyecto (designada por la
anterior). Posteriormente las identificaremos.

Se requiere un instrumento operativo regional en el marco de la Consejería de Educación y Ciencia,
Secretaría General de Universidades. En este sentido, los programas sectoriales del III Plan Andaluz
de Investigación, en concreto el Plan de Investigación Educativa que reconoce que es un elemento
imprescindible para la mejora de la educación y la renovación del sistema educativo, por lo que se trata
de aportar nuevas ideas y perspectivas para la mejora de la calidad de la enseñanza, y de

a) Favorecer la formación del profesorado y el desarrollo de la práctica docente. Expresamente, para
ello se establecen líneas prioritarias de actuación definidas a medio plazo y

b) Formación del profesorado en materia de investigación educativa. Desarrollo de acciones formativas
específicas a través del Sistema Andaluz de Formación del Profesorado.

En la definición se podría entender que: se trata de apoyar la implicación de los docentes universitarios
en procesos de reflexión e indagación de aspectos de enseñanza-aprendizaje, promoviendo propuestas de
cambio colectivas, grupales, departamentales o de centro que permitan la promoción y desarrollo de grupos
de mejora e innovación docente en las universidades andaluzas.

Para ello, se parte de las características y condiciones de los contextos docentes particulares de los
departamentos, promoviendo iniciativas y grupos que se preocupan por problemas pedagógicos que requie-
ren soluciones actualizadas. El carácter voluntario de estas iniciativas se debe apoyar externamente de
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manera que se produzca conocimiento profesional colectivo, que dé respuesta a las necesidades de mejora
docente.

Y se dirige a todos los grupos de profesores y profesoras pertenecientes a departamentos universitarios
que se comprometan, con los asesoramientos y ayudas necesarias, a desarrollar un proyecto original de
mejora e innovación docente. Dicho proyecto deberá tener como resultado deseable la implantación de
mecanismos de mejora institucional en el departamento y se atendrá a las condiciones y procedimientos
de solicitud del Plan Andaluz de Investigación.

En condiciones especiales, se deberían apoyar proyectos interdepartamentales o dirigidos a profesora-
do principiante perteneciente diferentes instituciones, dadas las condiciones especiales o la imposibilidad
de formar grupos departamentales.

En cuanto a las condiciones de desarrollo de los proyectos, la solicitud de cualquier grupo de profe-
sores o departamentos debería estar avalada por los servicios oportunos de la universidad a la que perte-
nece el grupo o departamento. En el proyecto se expresará el tipo de apoyo y recursos con que contarán
para el proyecto procedente de la universidad. Se exigen condiciones de cofinanciación.

Los proyectos habrán de surgir de necesidades de formación evidenciadas a través de procesos o
mecanismos de evaluación de la docencia, desarrollados como consecuencia del plan nacional, de proyec-
tos apoyados desde la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas o desde planes y proyectos
propios de la universidad o el departamento correspondiente.

El Plan Andaluz de Investigación (PAI) constituye una fuente de actividades de formación en las que
puede participar las universidades. Dentro de los proyectos que se entiende debe ser abordados merece
especial atención el relativo al desarrollo en la Universidades de las acciones formativas postevaluación
que materialicen las mejoras que resultan de los procesos de evaluación de la docencia. En ese sentido,
se propone como proyecto a abordar en el año próximo una metodología a través de la cual se establezcan
los procedimientos de desarrollo, implantación y evaluación de las citadas acciones de mejora.

En cualquier caso, cualesquiera que sean las actividades que desarrolle durante el período para el que
se propone este plan, deben considerarse, además de los contenidos, dos aspectos relevantes:

El primero de ellos hace referencia al sentido de servicio a la comunidad universitaria andaluzas que
debe impregnar la UCUA con el proyecto, y en este aspecto resultarán de especial trascendencia los
servicios de análisis y estudio, planificación y evaluación de la docencia que pueda prestar tanto a las
Universidades como a la Consejería de Educación y Ciencia; así como en el desarrollo de las mejoras
institucionales que puedan implantarse como consecuencia de los procesos de evaluación.

El segundo de ello, guarda relación con los establecidos en el documento Andalucía en el nuevo siglo,
en el apartado dedicado a los sistemas integrales de mejora de la calidad universitaria.

En este sentido, se indica que se deben establecer sistemas que aborden plenamente y de forma
sistemática la evaluación de la docencia, la investigación, los modelos de gestión, participación y gobierno,
con el objetivo de mejorar la calidad de/ servicio público que deben prestar las universidades.

Se justifica considerando que la calidad es una condición fundamental de la universidad de nuestro
tiempo. De suyo constituye una exigencia intrínseca de la misión de la universidad, pero en el próximo



ESTRUCTURA REGIONAL Y ESTRUCTURA LOCAL GUÍA I

81

siglo pasará a ser una condición esencial para el propio desarrollo de la institución. Tanto la UNESCO
como la UE recomiendan la implantación de sistemas de evaluación y mejora basados en el modelo de
autorregulación que establece la autoevaluación y la evaluación externa por expertos.

Se trata de sistemas que implican la generación de una información diferente, más rica, fundamentada
y eficaz, que permita tomar correctamente las decisiones, alcanzar los objetivos de la institución y mejorar
las actividades/capacidades de las universidades y del sistema universitario andaluz. En este contexto, hay
que insistir en que todo proyecto de ordenación académica debe tener como referencia esencial al alumnado.
La función docente y su ordenación deben tender a una mejora en el desarrollo del proceso
enseñanza-aprendizaje apoyado en los oportunos medios materiales y didácticos y especialmente en las
nuevas tecnologías.

Entre las medidas y actuaciones que se apuntan está el potenciar el Consorcio Unidad para la Calidad
de las Universidades Andaluzas recientemente establecido, o a la futura Agencia de Evaluación favorecien-
do sus actuaciones tanto en el contexto del Plan Nacional de Evaluación de la calidad Universitaria como
en sus planes propios, actuales o futuros.

Comisión regional permanente del proyecto:

Es la comisión que debe está compuesta por expertos técnicos, políticos con responsabilidades en las
Universidades y profesorado de reconocido prestigio y experiencia, siendo presidida por el Director de la
Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas (UCUA). Presentamos una propuesta vigente que
se actualizará en función de los cambios institucionales.
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NOMBRE INSTITUCIÓN AREA DE CONOCIMIENTO
O DE GESTIÓN

Manuel Barbancho Medina
(Presidente) UCUA Director de la UCUA

Víctor Álvarez Rojo Universidad de Sevilla Dto. Métodos de Investigación
y Diagnóstico

Francisco Baena Villodres Universidad de Jaén Director del Gabinete de Calidad

Juan Melgarejo Jaldo Consejería de Educación Jefe de Servicio de la
Dirección Gal. de Evaluación

Educativa y Formación
del Profesorado

Ana Sánchez Villalva Universidad de Huelva Vice-rectora de Calidad e
Innovación Educativa

Juan B. Martínez Rodríguez Universidad de Granada Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar.

Luis Rico Romero Universidad de Granada Vice-rector de Planificación,
Calidad y Evaluación.

Cristina Moral Santaella Universidad de Granada Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar.

Vicente Benedito Antolí Universidad de Barcelona Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Francisco Fernández Trujillo Nuñez Universidad de Cádiz Vice-rector del Profesorado

Ignacio Gil Bermejo Consejería de Educación Jefe del servicio de la Dirección
Gal. de Evaluación Educativa y

Formación del Profesorado

Carlos Marcelo García Universidad de Sevilla Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Miguel Valcárcel Cases Universidad de Córdoba Catedrático de Química

Ángel Pérez Gómez Universidad de Málaga Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Manuel Pérez Yruela Universidad de Córdoba Departamento de Economía,
Director de IEA.

Director del ICE Universidad de Sevilla Director del ICE
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Comisión regional técnica de desarrollo del proyecto

Esta comisión requiere un personal de apoyo por la vía que la UCUA considera oportuno (colabora-
ciones, financiación de proyectos, becas, etc.), miembros responsables de la elaboración de las tres Guías
e Instrucciones:

NOMBRE INSTITUCIÓN AREA DE CONOCIMIENTO O
DE GESTIÓN

Manuel Barbancho Medina
(Presidente) UCUA Director de la UCUA

Víctor Álvarez Rojo Universidad de Sevilla Métodos de Investigación
y Diagnóstico

Javier Barquín Ruiz Universidad de Málaga Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Juan Fernández Sierra Universidad de Almería Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

José Manuel Coronel Llamas Universidad de Huelva Departamento DOE

Juan B. Martínez Rodríguez Universidad de Granada Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Cristina Moral Santaella Universidad de Granada Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Cristina Mayor Ruiz Universidad de Sevilla Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Marita Sánchez Moreno Universidad de Sevilla Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Pilar Mingorance Universidad de Sevilla Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Marina Fuentes Guerra Universidad de Córdoba Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar

Ignacio Rivas Flores Universidad de Málaga Dpto. de Didáctica y
Organización Escolar
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• ÁMBITO LOCAL (UNIVERSIDAD)

El ámbito local de cada universidad los Planes Propios o instrumentos de desarrollo operativo perti-
nentes deben tener como contenido específico la planificación y desarrollo de la formación metodológica
del profesorado universitario. En cualquier caso, una estructura sencilla que facilite la coordinación, inter-
cambio, contraste de experiencias y gestión de la formación, si que parece recomendable. En la dimensión
funcional y operativa se recomienda un Plan de Formación del Profesorado de la Universidad.

La Universidad correspondiente debe dar respuesta a las necesidades de formación profesional de su
profesorado, expresadas tanto en los resultados de las encuestas acerca de la calidad de la docencia así
como en el contenido de las audiencias públicas que los Miembros de los Comités de Evaluación Interna
han llevado a cabo u otros procedimientos naturales. Así mismo, los diferentes informes internos y exter-
nos detectan déficits de formación en la práctica docente. Por otra parte, existen diferentes actividades de
formación que convendría coordinar en la estructura de la universidad así como dar una respuesta integrada
en el marco del Proyecto de Formación del Profesorado Universitario que la Consejería de Educación y
Ciencia va a desarrollar. Es por ello que cada universidad debe plantearnos los oportunos objetivos. A
modo de ejemplo, podemos indicar los siguientes.

Objetivos y actividades posibles de un plan de formación:

1) Identificar las necesidades de formación detectadas como consecuencia de las distintas evaluaciones
realizadas en algunas titulaciones de esa Universidad.

2) Facilitar herramientas que permitan opciones formativas diversas tanto individuales como colecti-
vas dirigidas a la innovación docente.

3) Producir materiales de autoformación y ponerlos a disposición del profesorado.

4) Promover vías locales de financiación de estas actividades y de intercambio.

Para concretar esta propuesta formativa del profesorado universitario, partimos de los siguientes su-
puestos básicos:

Es recomendable establecer una unidad de coordinación de las actividades de formación del profeso-
rado universitario en el ámbito institucional de la Universidad. La unidad responsable debe incluir com-
petencias orgánicas generales y técnicas. La Unidad responsable de Formación del Profesorado Universi-
tario en cada Universidad recibirá las demandas de mejora (por propia iniciativa o por la iniciativa de abrir
una convocatoria de ayudas a la formación del profesorado) que se produzcan por parte de los grupos de
profesorado de las titulaciones o servicios docentes evaluados en Departamentos o titulación. Con el fin
de verificar dichas necesidades las contrastará con los informes previos de las unidades de Calidad o
Gabinetes de Evaluación y Mejora de la Calidad u otros servicios.

Una vez priorizadas las necesidades facilitará, a los grupos que así lo demanden, diferentes herramien-
tas y recursos que atiendan a su formación con la asistencia técnica del Gabinete de Evaluación o Servicio
correspondiente. Esta ayuda consistiría en:
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—Seleccionar a los asesores internos o facilitadores que trabajen con los diferentes grupos.

—Proponer un asesor externo, formado por la UCUA, que asesore a los diferentes grupos en el
desarrollo de sus proyectos de formación.

—Proporcionar los materiales de la Guía de Formación.

—Dar respuesta a las necesidades de financiación de materiales o de formación que tengan mencio-
nados grupos.

—Realizará el seguimiento de los diferentes proyectos de formación.

El grupo a través de la Universidad solicitará financiación del III Plan Andaluz de Investigación y
dispondrá, además, de una aportación de financiación propia, complementaria para desarrollar líneas pro-
pias de actuación (plan propio).

En cada universidad, de modo indicativo, puede existir una estructura con los siguientes responsables
de la formación a los diferentes niveles:

a) Responsable institucional (del órgano o servicio de la universidad)

b) Responsable técnico de la universidad (elegido o designado por el anterior)

c) Coordinadores Externos de Formación (CEF) seleccionados con el perfil pertinente y para las áreas
solicitantes.

d) Grupos de formación en los departamentos (o centros) y Coordinadores Internos de Formación
(CIF).

Competencias de responsables del proyecto (Universidad)

A continuación expresamos unas propuestas de desarrollo de competencias.

a) Responsable institucional

—Difusión y publicidad del proyecto,

—Desarrollo de convocatorias,

—Captación de propuestas de proyectos,

—Recepción de iniciativas,

—Consultas a los Gabinetes o Servicios de Calidad,

—Recogida de Informes o Memorias que identifiquen necesidades de formación,

—Promoción e iniciativa en la aprobación del Presupuesto de Gasto interno de la Universidad,

—Captación de grupos de autoformación y asesores externos, promoción de iniciativas.

b) Responsable técnico de la universidad

—Difusión del proyecto, convocatorias, propuestas, recepción de iniciativas, consultas a los Gabi-
netes o Servicios de Calidad, Recogida de Informes o Memorias que identifiquen necesidades de
formación.
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—Propuesta y Aprobación del Presupuesto de gasto interno de la Universidad.

—Captación de grupos de autoformación y asesores externos, promoción de iniciativas.

—Captación de grupos y asesores

—Formación de Asesores Externos

—Formación de Grupos

—Localización de ayudas

c) Coordinadores externos de formación

—Construcción de un listado por Áreas y Departamentos. Consultar varias fuentes: Departamentos,
Externos, Equipo Rectoral, Alumnado.

—Criterios de decisión de grupos.

—Formación y asesoramiento de los grupos.

—Seguimiento de procesos de formación.

—Contraste Externo con los grupos.

d) Equipos de autoformación en departamentos (o centros) y Coordinadores Internos de Forma-
ción.

Origen de las iniciativas o propuestas de proyectos: Acudir a una convocatoria, propuesta del
Gabinete o Servicio en función de los resultados de la evaluación, propuesta de los propios Depar-
tamentos al margen de convocatorias, propuestas desde el propio proyecto, sugerencias desde otras
universidades con grupos equivalentes, obligatorio para noveles, propuesta en Junta de Gobierno,
creación de una estructura de formación en los departamentos.

—Decisión del proyecto,

—Formación de los equipos,

—Elaboración del Plan de Trabajo,

—Implantación mecanismo de formación en Dto.,

—Contrastar con otros grupos,

—Informar de los logros y obstáculos,

—Difundir la experiencia.

Se eligirá de entre el grupo el Coordinador Interno de Formación que trabajará con sus colegas como
un par con asignación de funciones coordinadoras y de facilitación.

Descripción de la actual estructura de las universidades andaluzas relacionada con el proyecto

Universidad de Almería
Órgano responsable: Vice-rectorado de Profesorado y Departamentos. Unidad de Formación del Per-
sonal o Planificación Estratégica.

Vice-rector: Pedro Molina.
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Universidad de Cádiz

La Unidad responsable de la formación del profesorado de la UCA es el Área de Personal, dependiente
del Vice-rectorado de Profesorado. El responsable del Área de Personal es Armando Moreno Castro,
y el Vice-rector, el Prof. Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

Los cursos destinados al profesorado se gestionan a través de la Fundación Universidad-Empresa
(FUECA).

Universidad de Córdoba
Órgano responsable: Unidad de Garantía de Calidad en colaboración con Vice-rectorados de Profeso-
rado y de Ordenación Académica y Nuevas Titulaciones.

Universidad de Granada

Vice-rectorado o Área de Gobierno de quién depende la formación del profesorado: Vice-rectorado de
Planificación, Calidad y Planes Docentes.

Dirección/ Gabinete/ Instituto encargado: Secretariado de Formación del Profesorado

Responsable político: Luis Rico Romero; Responsable ténico del proceso: Moises Coriat Benarroch.

Universidad de Huelva
Órgano responsable de la formación: Vice-rectorado de Calidad e Innovación Docente (Vice-rectora de
Calidad: Dña. Ana Sánchez Villalva).

Universidad de Jaén

La persona responsable de la formación del profesorado es Dª Manuela Ortega Carpio.

Órgano responsable: Directora del Secretariado de Planes de Estudio, dependiente del Vice-rectorado
de Ordenación Ácadémica y Profesorado.

Universidad de Málaga
Órgano responsable: Unidad de Evaluación y Mejora de la Enseñanza .

Responsable: Carlos Benavides Velasco.

Director de Innovación Educativa: Constancio Mínguez

Universidad Pablo Olavide

Órgano responsable: Unidad de Calidad de Vice-rectorado de Ordenación Académica.

Responsable: Agustín González Fontes de Albornoz.

Responsable de Unidad: Clemente Nacano

Universidad de Sevilla
La formación de profesorado depende de Vice-rectorado de Calidad

El Instituto encargado es el Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Sevilla
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VII. COORDINACIÓN EXTERNA E INTERNA Y ESTRATEGIAS

FORMATIVAS (Guía II)

Ya hemos identificado anteriormente que la función de coordinación para la formación de los miem-
bros de los grupos de formación se desarrolla con el profesorado que juega el papel de CIF dentro del
grupo y el CEF de fuera del mismo. Para la formación de ambos hemos elaborado una guía en la que
específicamente pretendemos:

1. Aportar la información conceptual más relevante sobre los referentes teóricos que ofrecen una
cobertura significativa para el desarrollo de los procesos formativos así como para el desarrollo
profesional.

2. Presentar una panorámica general acerca de la tarea de asesoramiento: concepto, modalidades,
estilos de asesoramiento, roles, funciones, habilidades de los asesores.

3. Ofrecer algunas herramientas básicas para el diseño de posibles programas formativos en la univer-
sidad.

4. Favorecer entre los lectores la reflexión y el análisis crítico sobre la problemática formativa en
nuestras instituciones universitarias.

En definitiva, el propósito final de este documento es doble: Por una parte pretendemos que los
usuarios de este documento sean capaces de plantear, orientar, hacer el seguimiento y evaluar propuestas
formativas acordes con las necesidades tanto organizativas de las instituciones universitarias en las que
trabajan, como con las necesidades personales que los diferentes profesionales universitarios puedan sus-
citar.

En segundo lugar, nuestro objetivo es establecer el perfil de los coordinadores de tal manera que las
personas que se encuentren motivadas para ejercer este rol conozcan los referentes del mismo.

Si entendemos la coordinación, recogiendo la tradición del asesoramiento significaría y se entende-
ría, pues, como una consulta entre colegas, como un proceso de facilitación de relaciones críticas y
reflexivas entre los profesores sobre el conocimiento y la práctica docente; podemos caracterizarlo con las
siguientes notas distintivas que presentamos a continuación y sin ánimo de resolver tan rápido un tema tan
complejo:
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a) Es un proceso de ayuda y apoyo que involucra en un proceso de comunicación
a las personas implicadas.

b) Es un proceso orientado hacia el cambio y la mejora. Se pretende la mejora de
una situación procurando que los sujetos involucrados en la misma adquieran
seguridad y autonomía de actuación.

c) Es un proceso que requiere un compromiso compartido de responsabilidad por
parte de los asesorados y del asesor y además, pericia o habilidad como tal por
parte de éste.

d) Es un proceso que precisa de una relación de cordialidad, apertura, colegialidad
en la que no exista una relación administrativa de superior/subordinado entre el
asesor y los profesores, sino una actitud predominante de generar un conoci-
miento compartido en torno a la innovación que se quiera llevar a cabo o
práctica que se quiera revisar.

Esta caracterización nos conduce a considerar algunas implicaciones importantes. Por una parte, que
el asesoramiento es un proceso que debe favorecer la reflexión crítica sobre la práctica del profesor, como
premisa de la mejora de la calidad profesional. En segundo lugar, la confianza y la apertura que necesita
desarrollar el profesor asesorado se sustenta en la percepción de credibilidad del asesor o agente de apoyo.
Esta noción de credibilidad se relaciona directamente con el prestigio, la consideración, el tipo de liderazgo,
la influencia y el sistema de comunicación que el coordinador desarrolla.

1. La construcción de la relación: el asesor se sumerge en una trama social

Como hemos ido viendo hasta aquí, el rol de analista institucional exige al asesor un conocimiento y
una comprensión profunda de la propia institución, pero además su inserción en el contexto institucional
nos conduce inevitablemente a centrar nuestra atención en la creación o construcción de la relación, es
decir en el proceso mediante el cual el asesor construye los vínculos que le unirán al equipo docente con
el que emprenderá su trabajo. Vamos a comentar algunas ideas que giran en torno a este tema.

Consideramos que es importante tener en cuenta y ser cuidadosos en la construcción de la relación por
dos razones fundamentalmente. En primer lugar, porque cada grupo, cada institución educativa tiene vida
propia, es decir una manera particular de vivir y trabajar que la hace diferente. Tendremos que recurrir a
variables relacionadas con la comunicación y socialización de los individuos y los grupos para encontrar
una explicación de los aspectos que implícitamente están condicionando el desenvolvimiento de la vida
organizativa en cada institución. Es decir son los procesos dinámicos de las organizaciones educativas los
que nos ayudarán a entender lo que ocurre en el interior de las mismas.

Por otra parte, el proceso de asesoramiento además de ser un proceso técnico, es también y fundamen-
talmente un proceso social y, por lo tanto un proceso de comunicación. Y todo proceso de comunicación
implica inevitablemente la definición de la relación entre los participantes. En toda comunicación,
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además de mensajes referentes al contenido, a la información, existen otros no verbales que atañen a la
relación. El nivel de relación comunica siempre acerca del contenido, lo califica y por lo tanto se produce
una comunicación acerca de la propia comunicación, lo que se ha convenido en llamar una metacomunicación.
De este modo una comunicación cualquiera -“vamos al cine”, por ejemplo- además del mensaje en sí cuya
acción consiste en desplazarse a un lugar determinado para visionar una película, conlleva implícitamente
una serie de mensajes relativos a la relación entre los interlocutores que, dependiendo del tono, el contexto
o la mímica pueden expresar una orden, una súplica, una pretensión.

Es el coordinador el primero en definir su relación con los componentes del equipo y también debe
definir, de acuerdo con ellos, los contenidos de esa relación. Estos aspectos son imprescindibles para
establecer una colaboración. El deber número uno del asesor será caracterizar de antemano su relación:
definiéndose, especificando sus propios conocimientos y posibilidades, delimitando los ámbitos de inter-
vención y declarando de modo explícito aquello que no sabe, no puede o no tiene la intención de hacer.
Es decir, clarificando cuál puede ser el ámbito de su actuación, en qué contexto de trabajo, bajo qué
condiciones, qué puede aportar en la colaboración, como entiende el trabajo o cuáles serán las responsa-
bilidades mutuas.

Si no es el coordinador el que define el tipo de colaboración y la relación que quiere establecer en el
momento de iniciar el trabajo, cada persona con la que tenga que trabajar se habrá forjado su propia
imagen, habrá definido por su parte la relación, esperando del asesor participaciones que no podrá o no
querrá aportar. Cada uno tiene sus ideas previas acerca de lo que deben ser las funciones de un asesor, y
son éstas y no otras las que marcarán las expectativas y, por lo tanto, la relación.

Por lo tanto, en un primer paso de este proceso de construcción de la relación, el asesor ha de redefinir
su rol en los términos que crea que beneficiarán a su estrategia de actuación. En este sentido, vamos ahora
a señalar algunas pautas de actuación que podrán orientar y guiar los procesos de comunicación en
las instituciones educativas. Es decir, queremos destacar algunas actitudes o pautas de funcionamiento
que probablemente facilitarán los intercambios comunicativos entre los participantes. Señalaremos tam-
bién aquellas otras que con bastante seguridad van a obstaculizar dichos intercambios. En defi-
nitiva estableceremos qué actuaciones podemos considerar más adecuadas y cuáles menos a la hora de
establecer los procesos comunicativos que van a configurar la definición de la relación del asesor con los
grupos de trabajo y que por consiguiente están caracterizando el proceso de asesoramiento como un
proceso social.

Sabemos que, queramos o no, seamos más o menos conscientes, continuamente nos encontramos
inmersos en procesos de emitir y recibir mensajes. Sabemos igualmente que, además de los contenidos
técnicos que conllevan nuestros mensajes, existe una implícita definición de la relación entre los partici-
pantes bien sea de aceptación o confirmación, de desconfirmación o simplemente de rechazo. También
conocemos que todos los intercambios comunicativos son simétricos o complementarios según estén ba-
sados en relaciones de igualdad o de diferencia (Selvini Palazzoli 1990).

Teniendo presente estos principios que actúan como telón de fondo de nuestros comportamientos
veamos algunas medidas que facilitan los procesos comunicativos así como aquellas otras que los dificul-
tan.
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2. Posibles problemas a evitar: patologías posibles en la coordinación

Algunos problemas detectados en el trabajo de los coordinadores en otros niveles del sistema educativo
nos lleva a estar sobre aviso para evitar que se reproduzcan en este otro nivel de asesoramiento al
profesorado universitario. Estos problemas pueden añadir mayor complejidad al trabajo del asesor. Nos
referimos esencialmente:

1) la sobrecarga de tareas y diversificación profesional de los asesores. Las excesivas tareas asignadas
así como el amplio campo de actuación que normalmente han cubierto los asesores (en otros niveles
del sistema educativo) ha sido uno de los problemas que con mayor énfasis han puesto de mani-
fiesto los asesores.

2) la baja credibilidad con relación a su trabajo que manifiestan los colegas profesores. Es decir, se
percibe una falta de aceptación y reconocimiento del trabajo desempeñado por los asesores, un
problema que aparece muy vinculado con

3) la marginalidad o deformación del rol por parte tanto de la administración como por parte de los
profesores. Los asesores aparecen como unas figuras a caballo entre la administración y las insti-
tuciones, de manera que desde los centros se les percibe como profesionales que pertenecen a una
agencia intermedia para la traducción de los planes del sistema, agentes que pertenecen a otro
status, probablemente con un reconocimiento mejor y mayor prestigio profesional. Esto es carac-
terístico de las burocracias profesionales que castigan al profesional que se separa de la línea de
igualdad y se escapa “hacia arriba”. La administración por su parte, deposita su confianza en estos
agentes que pueden trasmitir y hacer descender a los centros la política educativa vigente. El
resultado es el sentimiento del asesor del “síndrome del sandwich”.

3. Estrategias que se desarrollan ampliamente en la Guía II

Para facilitar la formación de los coordinadores hemos realizado una selección de las estrategias que
se adecuan más a las finalidades de nuestro proyecto y al modelo que intentamos defender. Para ello,
hemos echado mano de diferentes tradiciones en los procesos de asesoramiento, facilitación o mentorización
en formación del profesorado. La institución universitaria ha experimentado especialmente con los que
sugerimos en la guía. Aunque no es el lugar de hacer el desarrollo que se encuentra en la mencionada guía,
sí que debemos hacer la relación de esas estrategias:

1) Análisis de la Práctica o Supervisión Clínica centrada en la mejora de la enseñanza por
medio de ciclos de planificación, observación y un intensivo análisis intelectual de la actuación del
profesor o profesora para producir el cambio racional. Se trata de que el profesorado adquiera una
mayor capacidad para comprender, indagar y transformar sus propias prácticas docentes a partir de
descubrir y reconstruir sus propias historias personales.

2) Investigación Acción es el único acercamiento al desarrollo profesional que implica verdade-
ramente a los profesores en la investigación. Es un proceso cuyo elemento fundamental consiste
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en la reflexión colaborativa en la acción; aprender de la experiencia junto a los colegas en la
acción. En principio los modos en que puede realizarse la investigación-acción pueden ir desde la
reflexión de un profesor individual hasta el trabajo en grupo de los profesores o el grupo mixto
formado por profesores e investigadores. Muchas veces los profesores son inconscientes de los
sucesos que ocurren en las aulas, por ello necesitan el entrenamiento de un monitor y así poder
estudiar su propia conducta. Los profesores en el proceso de investigación y reflexión necesitan
apoyo y ayuda para poder ir logrando determinados niveles de observación e interpretación de los
datos.

3) Los casos como estrategia de formación. El estudio de casos supone examinar de la forma
más completa posible, situándolo en el tiempo y en el espacio, un aspecto, una cuestión o unos
acontecimientos. Los estudios de caso en la formación del profesorado universitario se utiliza, por
la fuerza que tienen como experiencia vicaria, para desarrollar destrezas de reflexión sobre la
acción. Deben contar, por tanto, como elementos imprescindibles para los casos de manera que
puedan aportar toda la significación de la que son portadores para la formación del profesorado las
siguientes características: El caso puede ser potencialmente formativo en todos los momentos del
desarrollo profesional del profesorado universitario. En el periodo de gestación, su investigación
y redacción ofrecen la posibilidad de conectar la teoría y la práctica, con un carácter multidimensional
y complejo, que requiere un conocimiento en profundidad y por tanto, un esfuerzo de síntesis y de
comprensión, de análisis crítico y de resolución de problemas. Una vez redactados, su lectura y
análisis por grupo de profesores pueden llevar a los individuos implicados a tomar conciencia de
la complejidad real de las situaciones descritas y de la diversidad de alternativas y planes de
acción. Posibilita también el pensamiento creativo, ya que permiten afrontar situaciones poblemáticas
proponiendo soluciones alternativas y pensando en posibles consecuencias.

4) Apoyo profesional de compañeros para la indagación. Es una modalidad menos agresiva
de «coaching», el denominado apoyo profesional de compañeros, que se corresponde con la Su-
pervisión Clínica, así como con la supervisión de compañeros. Este modelo destaca el elemento de
ayuda entre colegas para el desarrollo e integración de nuevos profesores, incremento del diálogo
y reflexión a través de la observación e incluso de la enseñanza de compañeros. Es ésta una
modalidad de apoyo profesional mutuo que plantea la necesidad de introducir la observación y
análisis de la práctica como requisito para mejorar la enseñanza a través de procesos de reflexión
entre los profesores. Una última modalidad de «coaching» es la que se denomina apoyo profesional
de y para la indagación. Se plantea como paso posterior a la modalidad de apoyo profesional de
compañeros, puesto que para su desarrollo se requiere de una cultura y prácticas de colaboración
estables y afianzadas en los centros. Las estrategias de apoyo profesional mutuo pueden mejorar
un clima que posee estos atributos, pero por sí mismo no puede crearlo. Esta estrategia de desa-
rrollo profesional requiere que los procesos de desarrollo y de cambio no se realicen a nivel de
individuos, sino que puedan tener la posibilidad de afectar la cultura hacia formas de trabajo más
colaborativas entre el profesorado.

5) El Porfolio es una colección de evidencias, de documentos, que constituye un argumento con-
vincente de que una persona es competente o ha hecho progresos en su formación como docente.
También es denominada Carpeta de Enseñanza. Es una de las estrategias que se sitúa entre las que
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utilizan la experiencia personal como elemento de análisis, aunque también acentúa los aspectos
reflexivos y los que promueven la cooperación profesional. Todos los documentos que comprenden
el portfolio se archivan en una estructura física a la que se denomina contenedor o carpeta. Los
elementos que se incluyen son muy variados y dependen de la forma de entender y actuar del
profesor en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Cada profesor otorga más o menos importancia
a unos elementos que a otros, e incluso tiene libertad para suprimir o añadir otros nuevos. En
cuanto a la estructura interna se puede decir que consta de documentación relativa a la planifica-
ción de la enseñanza, el diario del profesor, trabajos de los alumnos, evaluaciones, análisis de la
información, reflexiones, decisiones, etc. Además puede incluir otros elementos como listas de
asistencia, organización de la clase, horarios del profesor y del alumno, horario de tutorías, actas
de Consejos de Departamento.

6) Talleres de formación pedagógica. Especialmente preparados para que un grupo de profeso-
rado, con un conductor de las reuniones, puedan resolver necesidades compartidas como construir
materiales, intercambiar problemas o buscar soluciones a conflictos recurrentes. Es una estrategia
especialmente útil para solucionar problemas y atender a las necesidades docentes, a la vez que
para elaborar herramientas y materiales para el trabajo docente. El Taller de formación pedagógica
para profesorado universitario se puede componer de 10 a 15 profesores/as con unas necesidades
compartidas: aprender a elaborar materiales audiovisuales, material impreso o base para el alumnado,
construir estrategias de evaluación, sugerir procedimientos o materiales para grupos numerosos, dar
respuestas a problemas compartidos en relación a la interacción con el alumnado, elaborar estra-
tegias para la práctica tutorial, construir curricula. El profesor o profesora que anima y coordina
el taller cumple unos roles específicos que tienen que ver con la ayuda a los miembros del taller
con el fin de que ellos mismos construyan, elaboren o produzcan materiales o recursos que mejoren
la calidad de la docencia. Se parte de una integración teoría- práctica y se pretende generar una
creatividad colectiva que permita dar respuestas a las necesidades del profesorado que acude al
taller.

7) La Teleformación , cada vez se pone más de manifiesto que la formación debe ser flexible,
abierta, adaptada a las posibilidades de espacios y de tiempos de los usuarios, progresiva en los
contenidos, actualizada en los medios y didácticamente respetuosa con las características y condi-
ciones del aprendizaje de los adultos. La Teleformación es un sistema de impartición de formación
a distancia, apoyado en las TIC (tecnologías, redes de telecomunicación, videoconferencias, TV
digital, materiales multimedia), que combina distintos elementos pedagógicos: instrucción clásica
(presencial o autoestudio), las prácticas, los contactos en tiempo real (presenciales, videoconferencias
o chats) y los contactos diferidos (tutores, foros de debate, correo electrónico). Hasta ahora la
formación para los profesores universitarios había sido sinónimo de Curso de Formación. Aunque
hay que reconocer, como aquí se pone de manifiesto, la existencia de otras estrategias, más utili-
zadas sobre todo para atender a las demandas formativas de profesores de otros niveles del Sistema
Educativo. Pero, además, la realidad en la Formación Contínua y Ocupacional es muy distinta, y
de ellas podemos incorporar algunas experiencias actualmente en práctica. Por ello, las posibilida-
des que ahora se ofrecen con su uso son amplísimas /de Nuevas Tecnologías para la Formación;
Marcelo).
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VIII. PROCEDIMIENTOS Y CONTENIDOS PARA EL TRABAJO

DE LOS GRUPOS DE FORMACIÓN: ITINERARIOS

FORMATIVOS (GUÍA III)

La propuesta que presentamos en esta guía sigue un diseño en el que se sugiere un conjunto flexible
de módulos y actividades donde sobresale sobre todas las cosas los juicios de opinión y valoración
sobre la propia práctica, con la finalidad de mejorar la actividad profesional. Es el profesor o profesora
quien recoge, interpreta y valora la información extraída de su práctica.

Con este diseño de la guía pretendemos que sea cada profesor/a el que decida la manera o
forma de utilizarla para la consecución de sus propios principios de procedimiento, siguien-
do cualesquiera de estos cuatro caminos o maneras de proceder:

1) Itinerario por MÓDULOS u organizado.
2) Itinerario por ACTIVIDADES o seleccionado por el grupo de formación.
3) Itinerario basado en la EXPERIENCIA o de la propia tradición.
4) Itinerario EMERGENTE o a la medida.

1) Itinerario por MÓDULOS u organizado

Cada profesor/a o grupo correspondiente inicia su proyecto trabajando con cualquiera de los módulos
que considere adecuados a sus necesidades de formación. Incluso, mezclando aquellas estrategias o con-
tenidos que se presten a un proceso de formación más completo y enriquecedor. Los módulos presentados
en esta guía de formación son los siguientes:

MÓDULO 1: Estrategias de autoevaluación del docente
a) Análisis de las creencias y opiniones pedagógicas.

b) Análisis de los principios éticos aplicados en la práctica docente.

c) Análisis del conocimiento sobre el alumnado.
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d) Análisis de los materiales curriculares propuestos por el docente.

e) Análisis de los exámenes.

f) El diálogo o conversación con el alumnado como estrategia de formación pedagógica.

g) Realización y análisis de autoinformes del profesorado.

MODULO 2: La auto-evaluación y la (auto-calificación) como formas de promoción democrática

a) La auto-evaluación como promotora de la democracia.

b) La práctica de la auto-evaluación

c) Reflexiones finales sobre auto-evaluación.

MÓDULO 3: Los procesos de planificación en la universidad

a) Concepto de Planificación

b) ¿Para qué nos puede servir la planificación?

c) Contextos de planificación

d) Nuevas exigencias en la planificación

e) Objetivos, intenciones o propósitos educativos

f) El diseño de los contenidos en la planificación

g) La selección de los contenidos

h) La secuenciación de los contenidos

i) La organización de los contenidos

j) Las actividades en la planificación

k) Evaluación

MODULO 4: Propuesta para repensar la selección y organización de los Contenidos

a) De las dificultades de aprendizaje a las finalidades de la enseñanza: un recorrido reflexivo por los
contenidos

b) Una posible mejora en el tratamiento de los contenidos (síntesis)

MÓDULO 5: Análisis de las tareas docentes
a) Identificación de los elementos básicos que definen la tarea docente y caracterización de la línea

de actuación.

b) Identificación del sistema de actividades básico que define la línea de actuación docente.

c) Identificación de los esquemas de acción del sistema de actividades básico del modelo de actuación
docente.

d) Identificación de las implicaciones sociales del modelo de actuación docente.
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MÓDULO 6: El prácticum

a) El sentido del prácticum

b) ¿Qué es posible hacer en el prácticum?

c) El informe del prácticum

d) Lo que puedes ver y analizar de la práctica

e) Las perspectivas desde las que ver, analizar y valorar las prácticas educativas.

e.1.) Escenario de prácticas en los que participan los agentes directos de la educación

e.2.) Escenario de la práctica de las instituciones correspondientes

e.3.) Escenarios de las políticas y programas concretos sobre el campo o aspecto en el que se tiene
la experiencia (reforma, programas sociales, etc.).

e.4.) Contexto social en general, valores sociales dominantes.

MÓDULO 7: Aprovechar la experiencia para mejorar la práctica: la investigación-acción (I-A)

a) Investigación acción durante el desarrollo de las prácticas.

b) Evaluación y calificación de los estudiantes.

MÓDULO 8: La exposición en el aula universitaria
a) Justificación/presentación a la exposición

b) Planteamiento en la exposición

c) Interacción con los estudiantes en la exposición

d) Transferencia de los saberes

e) Síntesis de la exposición en el aula

f) El tiempo en la exposición

g) Control/evaluación en la exposición

h) Evaluación: detección de errores

MÓDULO 9: Actividades Prácticas en el aprendizaje universitario.
a) Enfoques de aprendizaje

b) Motivación proporcionada por el profesor.

c) Clima de clase.

MÓDULO 10: Cultura Institucional y función social de la universidad. Propuestas de cambio
a) Para qué: sentido de la profesión

b) Para quién: estudiantes

c) Qué: trabajo docente
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d) Porqué: compromiso profesional.

e) Propuestas de cambio de las prácticas docentes

MÓDULO 11: Culturas profesionales docentes
a) Identificación de los estilos profesionales

b) Identificación de indicadores del clima o ambiente de trabajo

c) Un vistazo a las relaciones de poder

d) Análisis de los consejos de departamento

e) Identificación del grupo

f) Guión para la observación de la dinámica de grupo dentro del departamento

g) Indicadores del funcionamiento del grupo

h) Análisis de tipos de cambio

i) Causas y tipos de resistencia al cambio

j) Análisis actitudes hacia el cambio

k) Análisis de las fuerzas del cambio

l) Teoría de la complejidad

m)Teoría de la evolución

n) Reconocimiento de las diferencias y de la autonomía

MÓDULO 12: Las tutorías. Otra forma de enseñar en la universidad
a) Tutoría de trabajos monográficos sobre temas del programa de asignaturas.

b) Tutela de proyectos de acción práctica.

c) Tutorías centradas sobre problemas o dificultades en el aprendizaje.

d) Necesidades colectivas de orientación.

e) La tutoría de compañeros.

f) Las tutorías a través de la red (web)

g) Tutorías coordinadas: plan de acción tutorial del centro o del departamento.

h) Planificación de la propia oferta de tutoría.

i) Evaluación de la acción tutorial.

MODULO 13: Una experiencia de formación de profesorado en en un Departamento

a) Una experiencia de formación
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2. Itinerario por ACTIVIDADES o seleccionado por el grupo de formación:

Las actividades que se aportan son simplemente ideas o un marco de trabajo entre otros, no son
instrumentos generalizables que aseguran la calidad del proceso de reflexión y autoevaluación. Antes bien,
podemos afirmar que los mejores instrumentos son los propios, los que permiten desarrollarse profesionalmente
desde las condiciones particulares de docencia. Por ello, las cuestiones que se relacionan a continuación
en cada actividad reflexiva, son auténticas hipótesis de trabajo. Son sugerencias para estimular la mirada
hacia la propia práctica. En ocasiones, no serán útiles por las condiciones y formación del profesorado, en
otras servirán de motivación para mejorarlas o construir las propias. En cualquier caso, son sugerencias
para la deliberación. Seguirlas rigurosamente no es una buena metodología en cuanto que impide tomar
decisiones sobre las propias reflexiones, autocrítica o concienciación de nuevas percepciones o valoracio-
nes.

Por tanto, es necesario suprimir, añadir, modificar y alterar todos aquellos aspectos que sean necesarios
para adecuarlos a nuestras necesidades. La propia experiencia es la que puede marcar las directrices para
utilizar los recursos y los ejemplos personales útiles para definir los criterios de reflexión y autoevaluación.
No hay que olvidar que la actividad de un profesor o profesora determinado interactúa con los materiales
para aprender o rechazarlos de manera que surjan nuevos criterios que ayuden a mejorar y perfeccionar
la comprensión de los problemas o actuaciones.

La relación de actividades reflexivas sobre problemáticas o necesidades docentes del profesorado
universitario que hemos seleccionado, se trabajan en la guía siguiendo distintas formas o modelos de
investigación y reflexión sobre la práctica, como por ejemplo puede ser el modelo de investigación-acción,
la supervisión entre compañeros, la autoevaluación personal sobre la práctica, la autoevaluación colectiva,
etc.

La secuencia de aparición de las distintas actividades de la guía no siguen un orden determinado. Cada
profesor/a o grupo de profesores/as interesado en su utilización puede trabajarlas independientemente
según su interés y necesidad de mejora.
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ACTIVIDAD EN QUÉ CONSISTE

1. ANALISIS DE LAS CREENCIAS Y
OPINIONES PEDAGÓGICAS

2. ANALISIS DE LOS PRINCIPOS
ÉTICOS APLICADOS EN LA

PRÁCTICA DOCENTE

3. ANALISIS DEL CONOCIMIENTO
SOBRE EL ALUMNADO

4.ANALISIS DE LOS MATERIALES
CURRICULARES PROPUESTOS

POR EL DOCENTE

5. ANALISIS DE LOS EXAMENES

6. EL DIÁLOGO O CONVERSACIÓN
CON EL ALUMNADO. ESTRATEGIA

DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA

7. AUTOINFORME DE DOCENCIA

8. LA AUTOEVALUACIÓN COMO
PROMOTORA DE LA DEMOCRACIA

9. LA PRÁCTICA DE LA
AUTO-EVALUACIÓN

10. REFLEXIONES FINALES SOBRE
AUTO-EVALUACIÓN

11. CONCEPTO DE PLANIFICACIÓN

12. ¿PARA QUÉ NOS PUEDE
SERVIR LA PLANIFICACIÓN?

13. CONTEXTOS DE
PLANIFICACIÓN

Proponemos revisar el conjunto de creencias pedagógicas que guían la
actividad docente con un Cuestionario de Creencias y Opiniones Peda-
gógicas sobre el que se permiten diferentes actividades o formas de
proceder.

Hemos construido una Lista de Control de Principios Éticos aplicados
en la práctica docente, la aplicación de tales principios es un componen-
te esencial de la actividad profesional de cualquier profesor/a

Consiste en buscar mecanismos o procedimientos adecuados para tener
la información suficiente como para adecuar y adaptar las actividades
del aula y fuera de ella a las características del alumnado real.

Nos vamos a referir expresamente al material de uso para el estudio del
que presentamos un esquema o instrumento para interrogar al material
curricular.

Presentamos aquí un listado de Cuestiones para evaluar los instrumentos
de exámenes.

Consiste en utilizar el dialogo con el alumnado como una estrategia
para analizar la marcha de la clase u obtener las soluciones a problemas
colegiados.

Consiste en que cada profesor/a lleve a cabo una autoevaluación de su
trabajo como docente, para lo que presentamos una serie de premisas.

La autoevaluación como fenómeno adecuado en el aula para promover
y desarrollar la democracia.

Cómo desarrollar la auto- evaluación en la vida cotidiana, llevarla a la
práctica.

Para concluir se hace un recorrido por lo expuesto a lo largo del módulo
con el objetivo de clarificar lo relativo a la auto-evaluación.

Se analiza la concepción de la planificación y sus principales caracte-
rísticas.

Se tratan las funciones y aplicaciones de la planificación en la actuación
docente

Consiste en explicar aquellos momentos o situaciones donde su presen-
cia es más necesaria
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Como realidad cambiante se plantean nuevas formas de desarrollar esta
práctica.

Se expone la problemática de la planificación, de los propósitos y obje-
tivos educativos.

Aquellos contenidos que se consideran más relevantes e imprescindibles.

Como seleccionar los contenidos más adecuados para la planificación.

La secuenciación de los mismos en función de su prioridad.

La organización de los contenidos para facilitar el aprendizaje.

Actividades a desarrollar para facilitar todo el proceso de planificación.

Como evaluar la planificación.

Relevancia de los contenidos frente a las dificultades de aprendizaje.
Cómo contribuyen a la consecución de la finalidad última de la educa-
ción.

A modo de síntesis, se expone cómo mejorar el tratamiento de dichos
contenidos en la práctica educativa.
Se hace una propuesta con el objetivo de intentar mejorar la práctica en
el aula a través de un mejor uso de los contenidos.

Consiste en reflexionar sobre nuestra tarea docente intentando identificar
los elementos básicos.

Consiste en reflexionar sobre nuestra línea de actuación intentando iden-
tificar las actividades que la definen.

14. NUEVAS EXIGENCIAS DE LA
PLANIFICACIÓN

15. OBJETIVOS, INTENCIONES O
PROPÓSITOS EDUCATIVOS

16. EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS
EN LA PLANIFICACIÓN

17. LA SELECCIÓN DE LOS
CONTENIDOS

18. LA SECUENCIACIÓN DE LOS
CONTENIDOS

19. LA ORGANIZACIÓN DE LOS
CONTENIDOS

20. LAS ACTIVIDADES EN
LA PLANIFICACIÓN

21. EVALUACIÓN

22. DE LAS DIFICULTADES DE
APRENDIZAJE A LAS FINALIDADES

DE LA ENSEÑANZA: UN
RECORRIDO REFLEXIVO
POR LOS CONTENIDOS

23. UNA POSIBLE MEJORA
EN EL TRATAMIENTO DE LOS

CONTENIDOS (SÍNTESIS)

24. IDENTIFICACIÓN DE LOS
ELEMENTOS BÁSICOS QUE

DEFINEN LA TAREA DOCENTE

25. IDENTIFICACIÓN DEL SISTEMA
DE ACTIVIDADES BASICO

QUE DEFINE EL MODELO DE
ACTUACIÓN

ACTIVIDAD EN QUÉ CONSISTE
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Reflexionar sobre dichas actividades para identificar los esquemas de
acción de las mismas.

Reflexionar sobre el impacto social de nuestro modelo de actuación.

¿Qué es y cual es su finalidad?

Obtener el máximo de ventajas en el paso por la práctica educativa.

Como realizar el informe y qué errores no cometer.

Da indicaciones generales sobre los aspectos a observar.

En que debemos fijarnos para obtener el máximo de beneficios y que
aspectos considerar irrelevantes.

La visión de los diferentes agentes que intervienen en el prácticum y la
relevancia de su actuación.

Escenarios en los que se desarrolla la práctica y su implicación.

Influencia de las diferentes actuaciones políticas para el desarrollo del
prácticum.

Analizar el contexto social en el que se desarrolla el prácticum como
elemento fundamental.

Consiste en un reparto de actividades entre los alumnos y los docentes
mediante acuerdos de responsabilidad y continuidad en el análisis de las
situaciones de enseñanza y aprendizaje y de este modo poner en común
sus hallazgos y opiniones alrededor del proceso. Descubriendo las fases
o momentos que se repartirán a lo largo del proceso.

26. IDENTIFICACIÓN DE LOS
ESQUEMAS DE ACCIÓN DEL

SISTEMA DE ACTIVIDADES BASICO
DEL MODELO DE ACTUACIÓN

27. IDENTIFICACIÓN DE LAS
IMPLICACIONES SOCIALES DEL

MODELO DE ACTUACIÓN

28. EL SENTIDO DEL PRÁCTICUM

29. QUÉ  ES POSIBLE HACER
EN EL PRÁCTICUM

30. EL INFORME EN EL PRÁCTICUM

31. LO QUE PUEDES VER Y
ANALIZAR DE LA PRÁCTICA

32. LAS PERPECTIVAS DESDE LAS
QUE VER, ANALIZAR Y VALORAR

LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS

32.1 ESCENARIO DE LA PRÁCTICA
EN LOS QUE PARTICIPAN
LOS AGENTES DIRECTOS

DE LA EDUCACIÓN

32.2. ESCENARIO DE LA PRÁCTICA
DE LAS INSTITUCIONES

CORRESPONDIENTES: CENTROS
ESCOLARES ETC.

32.3. ESCENARIO DE LAS
POLÍTICAS Y PROGRAMAS

CONCRETOS

32.4. CONTEXTO SOCIAL
EN GENERAL

33. INVESTIGACIÓN ACCIÓN
DURANTE EL DESARROLLO

DE LAS PRÁCTICAS

ACTIVIDAD EN QUÉ CONSISTE
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Consiste en desarrollar un guión a modo de ejemplo orientador para
abordar este asunto, siempre teniendo en cuenta que el objetivo primor-
dial es recoger y analizar información, de forma fácil y útil, para ir
mejorando la práctica.

Nos explica los objetivos fundamentales de la exposición y la motiva-
ción para desarrollarla.

La exposición como herramienta de aprendizaje en el aula universitaria.

Relevancia de la planificación en la interacción entre estudiantes y puesta
en común de diversos planteamientos.

Herramienta útil para el feedback de contenidos y de conocimientos.

Cómo llevar a cabo la síntexis en la exposición en el aula, algunas
pautas a seguir.

Qué tiempo dedicar a la exposición para que sea más efectiva y cómo
tratar cada uno de esos tiempos.

Cómo tomar las riendas de la exposición para que responda a nuestros
objetivos de transferencia de saberes. También considera cómo identifi-
car aquellos errores más comunes, como método de evaluación en la
exposición.

Lo que pretendemos con esta actividad es llevar a cabo la identificación
del estilo de aprendizaje que aplicas en clase,

Con esta actividad se pretende profundizar en la reflexión del significa-
do de la motivación académica, considerando una serie de aspectos
determinados por la figura y el papel que desempeña el profesor/a uni-
versitario en la clase.

Esta actividad consiste en recoger datos y relexionar sobre el clima de
tu clase, mediante la pasación de un cuestionario.

Utilidad de la cultura institucional como identificación del sentido y
finalidad de la profesión docente.

Identificación de los destinatarios de los conocimientos educativos.

34. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
DE LOS ESTUDIANTES

35. JUSTIFICACIÓN/PRESENTACIÓN
EN LA EXPOSICIÓN

36. PLANTEAMIENTO EN LA
EXPOSICIÓN

37. INTERACCIÓN CON LOS
ESTUDIANTES

38. TRANSFERENCIA
DE LOS SABERES

39. SÍNTESIS EN LA EXPOSICIÓN
EN EL AULA

40. EL TIEMPO EN LA EXPOSICIÓN

41. CONTROL/EVALUALCIÓN EN
LA EXPOSICIÓN

42. ENFOQUES DE APRENDIZAJE

43. MOTIVACIÓN PROPORCIONADA
POR EL PROFESOR

44. CLIMA DE CLASE

45. PARA QUÉ: SENTIDO DE LA
PROFESIÓN

46. PARA QUIÉN: LOS
ESTUDIANTES

ACTIVIDAD EN QUÉ CONSISTE
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47. QUÉ: TRABAJO DOCENTE

48. PORQUÉ: COMPROMISO
PROFESIONAL

49. PROPUESTAS DE CAMBIO DE
LAS PRÁCTICAS DOCENTES

50. IDENTIFICACIÓN DE ESTILOS
PROFESIONALES

51. IDENTIFICACIÓN DE
INDICADORES DEL CLIMA O

AMBIENTE DE TRABAJO

52. UN VISTAZO A LAS
RELACIONES DE PODER

53. ANÁLISIS DE LOS CONSEJOS
DE DEPARTAMENTO

54. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO

55. GUIÓN PARA LA OBSERVACIÓN
DE LA DINÁMICA DE GRUPO

DENTRO DEL DEPARTAMENTO

56. INDICADORES DE FUNCIONA-
MIENTO DEL GRUPO

57. ANÁLISIS DE LOS TIPOS
DE CAMBIO

58. CAUSAS Y TIPOS DE
RESISTENCIA AL CAMBIO

ACTIVIDAD EN QUÉ CONSISTE

Para qué sirve o sobre qué pilares fundamentales se va a trabajar, la
labor docente.

Importancia de establecer y sentar las bases de la ética como profesio-
nales de la educación.

A partir del conocimiento de la cultura docente se establece el objetivo
hacia el que avanzar para la mejora de la educación.

Consiste en “situarse” en el departamento y orientarse como miembros
del mismo, para conocer mejor su contexto profesional y comprender
mejor la actividad que allí se desarrolla.

Proponemos identificar aspectos que influyen en la construcción de una
cultura propiciadora del cambio o limitadora de la mejora. Cuestiona-
rio.

Proponemos cuestionarios sobre; “la influencia que proyectan los si-
guientes aspectos sobre las relaciones de poder en el grupo” y un “aná-
lisis del comportamiento de los miembros durante el transcurso de las
reuniones”.

Consiste en el análisis del desarrollo de las sesiones de los consejos de
departamento y la observación de las intervenciones de los distintos
miembros.

Consiste en que mediante una serie de estrategias podamos identificar
cual es el objetivo del grupo o del departamento.

Proponemos reflexionar sobre la dinámica de grupo que se mantiene en
un departamento.

Consiste en analizar el grado en que se dan una serie de elementos en
los grupos departamentales, elementos que caracterizan a los grupos
que mantienen una buena dinámica.

Consiste en preguntas que el grupo de profesores de un departamento
podrían plantearse para conocer a fondo el tipo de mejora necesaria, e
implicarse en ella con actitud favorable.

Consiste en reflexionar sobre una serie de aspectos que pueden pregun-
tarse los miembros de un grupo en cuanto a las causas que producen
esta resistencia y el tipo de resistencia que puede generarse dentro de
los departamentos.
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59. ANÁLISIS DE ACTITUDES
HACIA EL CAMBIO

60. ANÁLISIS DE LAS FUERZAS
DEL CAMBIO

61. TEORÍA DE LA COMPLEJIDAD

62. TEORÍA DE LA EVOLUCIÓN

63. RECONOCIMIENTO DE LAS
DIFERENCIAS Y DE LA

AUTONOMÍA

64. TUTORÍA DE TRABAJOS
MONOGRÁFICOS SOBRE TEMAS

DEL PROGRAMA DE ASIGNATURA

65. TUTELA DE PROYECTOS DE
ACCIÓN PRÁCTICA

66. TUTORÍAS CENTRADAS SOBRE
PROBLEMAS O DIFICULTADES

EN EL APRENDIZAJE

67. NECESIDADES COLECTIVAS
DE ORIENTACIÓN

68. LA TUTORÍA DE COMPAÑEROS

ACTIVIDAD EN QUÉ CONSISTE

Consiste en reflexionar sobre las actitudes que los profesores de un
departamento, pueden tener ante determinadas cuestiones.

Consiste en analizar las distintas fuerzas que pueden mover y dirigir los
cambios, haciendo reflexionar a los profesores por dos modelos de ac-
tuación docente que difieren enormemente en sus posturas y que produ-
cen dos tipos distintos de profesional de la docencia.

Se pretende que cada departamento universitario reflexione sobre el grado
de complejidad que existe en la estructura departamental. Pudiendo discutir
aspectos que presentamos en un cuestionario.

Consiste en preguntarse en un principio por las siguientes cuestiones de
una forma individual, para mas adelante pasar a discutir la respuesta a
estas cuestiones en grupo.

Consiste en que grupos departamentales reflexionen de una forma indi-
vidual, en principio para pasar a continuación a un debate y discusión
en grupo en base a las aportaciones individuales, sobre diferentes aspec-
tos.

Lo que se pretende es que mediante la planificación de una actividad de
este tipo el profesor inicie a los alumnos en la búsqueda autónoma de
información y en la organización de la misma.

La finalidad perseguida por esta actividad es que mediante una fase de
docencia inicial de duración variable destinada a todos los alumnos
conseguir enseñarles a planificar, es decir, a aplicar y transferir los
conocimientos adquiridos segmentadamente en otros temas de la misma
asignatura o en otras asignaturas a un proyecto práctico.

Con esta actividad pretendemos dar respuesta a las necesidades indivi-
duales de los estudiantes en relación con asignaturas concretas.

Con esta actividad pretendemos atender a las necesidades del grupo de
la clase sobre el aprendizaje, la superación de las asignaturas y sobre
cualquier otro tema de desarrollo profesional.

Con esta actividad pretendemos demostrar que existe una tutoría donde
la tutela del aprendizaje de los estudiantes es llevada a cabo directamen-
te por sus propios compañeros.
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3. Itinerario basado en la EXPERIENCIA o de la propia tradición

En este caso, la Guía III puede servir de apoyo para que de ella se seleccionen las actividades o
módulos que de alguna manera permitan profundizar en el proyecto diseñado y planificado de antemano,
con lo cual se permite dar continuidad a los proyectos particulares.

La experiencia formativa que se expone en el módulo nº13, surge de un grupo de profesores de un
departamento interesados y preocupados por los procesos de formación y mejora de la docencia que
imparten. El proyecto de formación que este grupo de profesores diseñan en base a sus propias necesidades
formativas, es realmente interesante y puede servir de ejemplo para grupos de profesores que tengan
necesidades similares.

4. Itinerario EMERGENTE o a la medida

En este caso puede ponerse de acuerdo con su coordinador de formación y diseñar un plan de forma-
ción particular para resolver el problema que ha surgido. Para ello, puede utilizar alguna de las actividades
reflexivas ya diseñadas, o diseñar una propia actividad reflexiva referida al problema que preocupe, uti-
lizando el esquema de investigación/reflexión sobre la práctica que se puede explicar en el apartado:
“Cómo llevar a cabo procesos de investigación / reflexión sobre la práctica”, que aparece en la introduc-
ción de la Guía III.

69. LAS TUTORÍAS A TRAVÉS
DE LA RED (WEB)

70. TUTORÍAS COORDINADAS:
PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DEL
CENTRO O DEL DEPARTAMENTO

71. PLANIFICACIÓN DE LA PROPIA
OFERTA DE TUTORÍA

72. EVALUACIÓN DE LA
ACCIÓN TUTORIAL

73. EXPERIENCIA FORMATIVA

ACTIVIDAD EN QUÉ CONSISTE

Lo que pretendemos con esta actividad es facilitar la atención
individualizada de necesidades a través del sistema de tutela a distancia
de los estudiantes posibilitándoles el acceso directo (‘on-line’) o indirec-
to (correo electrónico) al profesor desde cualquier terminal de ordena-
dor.

Con esta actividad pretendemos dar una atención contextualizada a las
necesidades de los estudiantes mediante un plan de atención previamente
coordinado y consensuado en el Centro o en el Departamento.

Con objeto de facilitar la toma de decisiones sobre el tipo de acción
tutorial que se va a ofrecer a los alumnos presentamos un protocolo de
planificación.

Esta actividad consiste en evaluar tres aspectos de la oferta de acción
tutorial realizada a los estudiantes: la propia acción tutorial diseñada; el
proceso de aplicación que se ha seguido; y los resultados obtenidos.

Desarrolla la vivencia de un grupo de profesores con o sin experiencia
docente interesados en la mejora de la docencia.
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IX. FASES DE EXPERIMENTACIÓN O

INICIO DEL PROYECTO

Se aprueba el documento en el Consejo Rector de la UCUA de 19/7/2001. El objetivo final del
Proyecto de Formación del Profesorado Universitario Andaluz que se marcó la UCUA reside en la mejora
de la calidad de la docencia mediante a) la implicación de los docentes universitarios en procesos de
reflexión/indagación sobre los aspectos pedagógicos y didácticos de su tarea docente y b) la promoción de
propuestas de cambio colectivas.

Para ello, se constituyeron dos Comisiones: una Comisión Técnica que elaborara los materiales (guías)
definiera el proceso para la formación y otra Comisión Regional Permanente, constituida por expertos
técnicos, responsables de Universidades y personal de reconocido prestigio y experiencia, presidida por el
Director de la UCUA, que contrastara el resultado final del proyecto.

Una vez finalizado el proceso de propuesta del Proyecto de Formación del Profesorado Universitario
con la elaboración de sus materiales correspondientes:

—Guía I: La formación del profesorado universitario en Andalucía,
—Guía II: Coordinación de la Formación,
—Guía III: Materiales para la Formación del Profesorado Univeritario,

procede su contraste y aprobación por las Comisiones Técnica y Regional, así como el inicio de un proceso
de experimentación del proyecto que encare las diferentes propuestas organizativas y estratégicas en el
nivel político, técnico y operativo.

Para ello, se propone un conjunto de actuaciones, que se resumen a continuación.

1. Presentación del proyecto y las Guías a las dos Comisiones, así como a la
Consejería de Educación y Ciencia y/o al Consejo Andaluz de Rectores

a) Presentación del proyecto a la Comisión Técnica: Evaluación de las Guías. Debate del proceso
de experimentación e identificación de funciones de la Comisión Técnica en el proceso expe-
rimental.
Lugar de Celebración: Granada.
Fecha: 10 de octubre - 2001 – 10 de la mañana.
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b) Presentación del proyecto a la Comisión Regional Permanente
Lugar de celebración: Sevilla - Sede Universidad Internacional
Fecha: 11 de octubre – 2001 – 10 de la mañana.

c) Presentación del Proyecto a la Consejería de Educación y Ciencia y/o Consejo Andaluz de
Rectores.
Director de la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas.
Fecha: 10 de noviembre

Se editan ejemplares de las guías para cada uno de los miembros responsables de la Comisión Técnica,
de la Comisión Regional, para la Consejería de Educación y Ciencia y para cada una de las Universidades
que participan en el proyecto, así como para darlo a conocer a otras universidades y expertos para la
evaluación.

2. Selección de grupos de experimentación en las diez universidades

El número de grupos seleccionados es de uno por cada universidad; por tanto se cuenta con una
muestra de diez departamentos y/o grupos de profesorado universitario.

La selección de los grupos se realizará el 19 de noviembre de 2001.

3. Selección de responsables del seguimiento de la experimentación del pro-
yecto en las diez universidades

En la fase de Experimentación, a propuesta de la UCUA. los responsables encargados de rea-
lizar el seguimiento de la experimentación del proyecto son los que han intervenido en la elaboración
del mismo o son debidamente entrenados. Inicialmente, se cuenta con componentes de la Comisión Téc-
nica.

4. La UCUA se dirige a los departamentos o grupos seleccionados para dar a
conocer el proyecto y realiza la captación de facilitadores

A propuesta de las Universidades correspondientes y con los criterios decididos, la UCUA se dirige
formalmente a los grupos seleccionados explicándoles el proceso de experimentación del proyecto de
formación.

El contacto con los grupos o departamentos se realizan a partir del 26 de noviembre. Se les informa
del proyecto y se da a conocer su estructura (Guía I).

Los responsables encargados de realizar el seguimiento de la experimentación del proyecto de
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formación en cada Universidad conciertan una cita con los miembros del departamento o de los grupos
para:

—Explicar con más detenimiento el proyecto
—Solicitar y captar al coordinador que va agilizar la puesta en práctica del proyecto de formación

dentro del departamento o dentro del grupo.

El primer contacto con los grupos o departamentos se realizará en enero de 2002.

5. Formación del equipo de facilitadores y gestores del proyecto

En cada Universidad, por tanto, existe a) un responsable de la gestión del proyecto (esto es optativo),
en función del organigrama y competencias internas de cada universidad, b) un responsable técnico del
proyecto o coordinador externo que debe coincidir con el que realiza el seguimiento de la experimentación
y c) un coordinador interno del desarrollo del proyecto en el departamento o grupo.

La formación de los gestores y facilitadores de cada Universidad se hace mediante la exposición del
proyecto (breve explicación de las tres guías) de manera intensiva y mediante la explicación de los
conocimientos necesarios para realizar su función. En concreto, la formación de facilitadores y gestores se
realizará, en principio, en Baeza profundizando en los siguientes contenidos:

a) Formación del equipo de coordinadores internos profundizando en el contenido recogido en la Guía
Nº 2, a través de la participación de expertos en temas de formación y desarrollo profesional del
profesorado.

b) Formación del equipo de gestores profundizando en el contenido recogido en la Guía I, a través de
la participación de responsables del proyecto.

6. Inicio del proceso de experimentación (2º semestre del curso 2001-2002)

Cada departamento y/o grupo trabaja elaborando su plan de formación particular con la ayuda
del facilitador interno. El CIF promueve y estimula desde dentro del departamento la implicación en
los procesos de formación y mejora del conjunto de sus compañeros. Permanece en contacto directo
con el responsable encargado de realizar el seguimiento de la experimentación del proyecto de forma-
ción.

7. Talleres de experimentación de los distintos materiales de la Guía III

Algunos responsables de la elaboración de los distintos módulos que constituyen la Guía III diseña un
taller para comprobar la adecuación y utilidad del módulo. Una vez completado el taller, realizarán una
evaluación del mismo para hacer en el módulo las modificaciones oportunas.
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Para la selección de los grupos experimentales se cuenta con la decisión del gestor de la universidad
correspondiente.

El comienzo de la experimentación de los módulos de la Guía 3 se realizará a partir del 3 de diciembre
del 2001.

8. Propuesta del Seguimiento y Evaluación del proceso de experimentación

El seguimiento y evaluación pretende comprobar:

—El grado de adecuación de las actividades de formación realizadas a las necesidades manifestadas

—El grado de aceptación de las actividades de formación por parte de los participantes

—La repercusión que tienen las distintas actividades de formación en la realidad del aula universitaria

—Toda la información posible acerca de la puesta en marcha y desarrollo del plan de formación, para
identificar posibles fracasos y establecer procesos de cambio.

Los métodos y estrategias utilizados para realizar el seguimiento serán de carácter cualitativo: entre-
vistas, análisis de debates y reuniones, observaciones generales y grupos de discusión.

El seguimiento y evaluación requiere la intervención en tres momentos:

—Fase inicial: se recoge información sobre diseño del plan de formación, otros planes y actividades
desarrollados en la misma línea, contexto de realización, disponibilidad de los participantes, grado
de colaboración, adecuación de medios, etc

—Fase intermedia: el plan de formación de cada departamento se evalúa recogiendo un informe acerca
del desarrollo del proyecto, comprobando la problemática que plantea y proponiendo formas de
solución a los problemas que van surgiendo.

—Fase final: al final del desarrollo del plan se hace una valoración que recoge: a) los objetivos
alcanzados, b)el plan de trabajo desarrollado, c)las dificultades encontradas, y d) las posibilidades
de mejora.

9. Informe final del proceso de experimentación

El informe final del proceso de experimentación debe exponer los datos recogidos en el seguimiento y
evaluación, indicando las posibles mejoras del proceso de formación.

Cada Universidad elaborará un informe local explicando el proceso de experimentación del proyecto
de formación aplicado a su grupo o departamento. El informe será elaborado por el responsable encargado
de hacer el seguimiento y será enviado al director del proyecto de formación.

El informe final será elaborado por el director y la coordinadora del proyecto de formación del
profesorado universitario.
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10.Presentación del informe a la Comisión Regional Permanente, al Consejo
Rector de la UCUA y a la Consejería de Educación y Ciencia para la puesta
en marcha del proyecto definitivo

El Informe Final deberá contener todas las pautas y claves recogidas en la experimentación y que sean
útiles para la propuesta definitiva y divulgación del proyecto. Se realizarán sesiones en las que el informe
deberá ser un instrumento de deliberación de aquellas decisiones más complejas y relevantes que afecten
a la calidad de la formación.

A continuación se presenta el informe final del Seguimiento del Plan Andaluz de Formación del
Profesorado Universitario.
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X. INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO DE LA

EXPERIMENTACIÓN DEL PLAN ANDALUZ DE FORMACIÓN

DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO

El Proceso de Experimentación del Plan Andaluz de Formación del Profesorado Univesitario se des-
cribe en el Documento aprobado en el Consejo Rector de la UCUA de 19/7/2001.

El objetivo final del Proyecto Andaluz de Formación del Profesorado Universitario que se marcó la
UCUA reside en la mejora de la calidad de la docencia mediante a) la implicación de los docentes
universitarios en procesos de reflexión/indagación sobre los aspectos pedagógicos y didácticos de su tarea
docente y b) la promoción de propuestas de cambio colectivas.

El Informe Final que abordamos contiene las conclusiones y claves recogidas en la experimentación
y que son útiles para la propuesta definitiva y posterior divulgación del proyecto. Este informe pretende
ser un instrumento de deliberación para el establecimiento de las políticas de formación docente univer-
sitaria, un instrumento más de ayuda para tomar aquellas decisiones más complejas y relevantes que
afecten a la calidaddel desarrollo profesional docente. Se exponen los datos y juicios recogidos en el
seguimiento y evaluación, indicando las posibles mejoras del proceso de formación.

Metodológicamente trataremos este informe como un Estudio Multicasos, en el que partimos de los
ocho “casos” (grupos de Departamentos) que se han propuesto, uno en cada provincia y universidad. La
intención evaluadora se dirige a una mejor comprensión de las situaciones de innovación del profesorado
universitario. Hacer visibles las complejas interacciones de la formación docente nos permitirán conocer
mejor estos procesos y nos permitirá hacer propuestas más informadas.

Puesto que las intenciones de la evaluación van dirigidas al conocimiento en profundidad e identifi-
cación de los procesos de formación del profesorado universitario en general, no señalaremos innecesaria-
mente datos singulares que perjudiquen o permitan comparar de manera indebida las universidades anda-
luzas. Se trata de una evaluación naturalista pues recoge el lenguaje literal de los implicados de manera
que nos permite analizar las metáforas, juicios de valor, percepciones y narraciones de su experiencia
desarrollada. No se pretende identificar un perfil del profesorado en formación sino descubrir la variedad
de situaciones que se presentan en las universidades cuando se realizan proyectos de formación docente
y profundizar en la singularidad de dichos procesos.
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1. Inicio del Proyecto de Experimentación

Identificadas las necesidades de formación del profesorado universitario en la síntesis (Informe Guía
I, 2001) de los informes de las diferentes universidades andaluzas, y reconocidos los diferentes marcos
estructurales formativos en cada universidad que dan amparo a programas de este tipo, la UCUA promueve
un modelo de formación que se concreta en la elaboración de materiales diversos con propuestas de marcos
legales y operativos que lo desarrollen. Esta propuesta sugerida en las Guías I, II y III se somete a
experimentación el segundo semestre del curso 2001-2002 en las universidades andaluzas adoptando las
decisiones expuestas a continuación.

En la actualidad, la formación del profesorado universitario de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en las universidades en las que se promueve institucionalmente, se concreta en:

A) Convocatorias de innovación abiertas a cualquier experiencia, lo que permite que muchas de ellas
sean elaboración de materiales, iniciación en el uso de medios audiovisuales o informáticos,
profundización en contenidos científicos no pedagógicos, aplicaciones técnicas, en general, sin
repercusión integral en el proceso enseñanza aprendizaje.

B) Cursos de formación esporádicos organizados desde los servicios correspondientes, o cursos de
formación a profesorado novel.

C) Planes de mejora resultado de los procesos de evaluación que son financiados por alguna univer-
sidad.

La idea de este proyecto pretende ser global, se trata de defender y apoyar claramente un modelo de
formación y desarrollo profesional que atienda las necesidades básicas, que tenga un carácter voluntario,
de desarrollo grupal (departamental), con apoyos materiales y asesoramientos externos, y actualizado a las
condiciones actuales. No se pretende eliminar estas experiencias previas, pero sí que se aspira a colaborar
en redirigir aquellas experiencias que se han demostrado que no suponen cambios significativos en la
metodología docente.

Para aplicar las ideas del proyecto de formación, se realizaron los siguientes pasos que a continuación
comentamos y valoramos.

Selección de departamentos y/o grupos de experimentación en las universidades andaluzas:
entre la obligatoriedad y la designación

Se propone que el número de grupos seleccionados sea de uno por cada universidad; se pensaba contar
con una muestra de diez departamentos y/o grupos de profesorado universitario. La Universidad de Sevilla
voluntariamente no se implica en el proyecto. Posteriormente, se amplian los grupos en las universidades
de Cádiz, Córdoba y Granada que, por diferentes causas, terminan en uno por universidad.

Los criterios para la selección de los grupos han sido los siguientes:

a) Grupos favorables o desfavorables a los procesos de formación, que manifiesten acuerdos o resis-
tencias con este tipo de proyectos: Se seleccionan grupos representativos de ambientes favorables
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hacia el cambio y la mejora y grupos o departamentos propuestos desde el propio rectorado sin
consultar.

b) Grupos con experiencia/ o no en procesos de formación: Se seleccionan grupos que han iniciado
planes de formación dentro de sus departamentos, que han solicitado algún proyecto de investiga-
ción en relación a la mejora docente, etc., y grupos que no tienen experiencia en procesos de
formación.

c) Grupos pertenecientes a distintas campos de conocimiento: Los grupos seleccionados en las univer-
sidades pertenecen a distintas áreas de conocimiento (Ciencias Experimentales, Área Tecnológica,
Humanidades y Ciencias Sociales).

d) Grupos con experiencia en formación de profesores principiantes: Grupos que hayan trabajado en
proyectos de formación con profesores principiantes.

Para la selección de los grupos o departamentos la UCUA se comunica con los distintos Vicerrectorados,
Gabinetes de Evaluación y/o Calidad, Institutos o Centros de Formación del Profesorado Universitario, que
poseen datos sobre los resultados de las evaluaciones realizadas y que evidencian necesidades de forma-
ción. Se propone la relación ordenada de posibles departamentos y/o grupos para participar en la fase de
experimentación del proyecto. Partiendo de los criterios anteriores, se selecciona por la Unidad para la
Calidad de las Universidades Andaluzas (UCUA) grupos que suponen un conjunto representativo.

Se procede partiendo de una negociación entre la UCUA, que conoce los distintos criterios globales,
y la Universidad correspondiente, que hace varias sugerencias de grupos para poder seleccionar entre ellos.

La selección de los grupos se realiza en el primer trimestre del 2001-2002. El conjunto de departamen-
tos, coordinadores y responsables se exponen en la tabla. Se debe hacer constar que las responsabilidades
políticas y técnicas se especifican con carácter informativo. En caso de extensión del proyecto, las com-
petencias sobre el mismo serían de las universidades y la Consejería de Educación y Ciencia. Las respon-
sabilidades de coordinación han sido operativas durante la experimentación.

Sin ánimos de forzar la implicación de responsables, dado el carácter experimental previo adoptado
por la UCUA, se identifican los diferentes servicios de las universidades que se relacionan con competen-
cias en formación del profesorado. Los presentamos a continuación.



GUÍA I INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO DE LA EXPERIMENTACIÓN DEL PLAN ANDALUZ DE FORMACIÓN ...

116



INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO DE LA EXPERIMENTACIÓN DEL PLAN ANDALUZ DE FORMACIÓN ... GUÍA I

117

Selección de los coordinadores del proyecto de formación

A propuesta de las Universidades correspondientes y con los criterios arriba expresados, la UCUA se
dirige a los departamentos o grupos seleccionados para dar a conocer el proyecto, explicándoles el proceso
de experimentación de formación y realiza la captación de coordinadores, oída la dirección del proyecto.
En cada Universidad se elige un Coordinador Interno de Formación (CIF) y un Coordinador Externo de
Formación (CEF) por parte de los grupos de los departamentos correspondientes, los cuales son aceptados
por la UCUA, existiendo plena libertad para la relación con miembros del organigrama y responsables con
competencias internas de cada universidad.

Formación del equipo de coordinadores e información a posibles gestores futuros del
proyecto

Los días 5 y 6 de Febrero de 2002 se realizan unas Jornadas de formación de gestores del pro-
yecto y coordinadores de formación internos (CIF). La formación de los coordinadores de cada Uni-
versidad se hace mediante la exposición del proyecto (breve explicación de las tres guías) de manera
intensiva y mediante la explicación de los conocimientos necesarios para realizar su función. También
se desarrolla en una sesión informativa a posibles futuros gestores del proyecto y la Presentación
del Proyecto de Formación del Profesorado Universitario. A continuación se realiza una sesión forma-
tiva a coordinadores de formación internos (CIF). Los temas que se tratan son Formación y Desarrollo
Profesional en la Universidad, Asesoramiento en la Formación, Estrategias de Formación del Profesorado
Universitario y un Taller de Desarrollo de Estrategias Formativas. En cada Universidad, por tanto, un
CEF para el desarrollo de la experimentación y un CIF del desarrollo del proyecto en el departamento o
grupo.

Reunidos en la Universidad Internacional Antonio Machado de Baeza los coordinadores CEF y CIF
deliberan la propuesta de experimentación y reelaboración de los módulos propuestos.

Las sesiones fueron intensas, hubo dificultades para entrar en un lenguaje y marco común del proyecto,
se criticó el énfasis teórico de las sesiones y la ausencia de presentación más práctica de los módulos, al
mismo tiempo resultaron muy interesantes los contrastes entre especialistas de diferentes áreas.

Inicio del proceso de experimentación

Cada departamento y/o grupo trabaja, con las propuestas de las sesiones de las jornadas de Baeza y
su propia experiencia, elaborando un plan de formación particular con la ayuda del coordinador interno.
El coordinador (CIF) promueve y estimula desde dentro del departamento la implicación en los procesos
de formación y mejora del conjunto de sus compañeros. Optativamente pide la ayuda del CEF para
desarrollar sus actividades.

Cada grupo departamental inicia libremente el desarrollo de sus propuestas, establece sus calendarios
y fija sus tareas respecto al módulo que se le ha propuesto experimentar. Al final de curso, en julio, se
entregaría un informe sencillo en el que se valorará la breve experiencia mantenida.
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Talleres de experimentación de los distintos materiales de la Guía III

Algunos responsables de la elaboración de los distintos módulos que constituyen la Guía III, por una
parte, ejercen funciones de coordinación externa en la aplicación del módulo correspondiente, por otra, hay
quienes realizan un taller con profesorado universitario para comprobar la adecuación y utilidad del módulo.
Una vez completado el taller, realizan la evaluación del mismo para hacer en el módulo las modificaciones
oportunas.

El comienzo de la experimentación de los módulos de la Guía III se realiza en el segundo cuatrimestre
del 2001-2002.

2. Seguimiento y Evaluación del proceso de experimentación

I) OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO:

Producir información acerca de la puesta en marcha de los grupos de formación del proyecto andaluz
con coordinadores internos y externos, así como de la experimentación de los materiales del módulo
asignado.

II) METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN:

Informe Multicasos a partir de los ocho grupos de departamentos universitarios pertenecientes cada
uno a una universidad diferente y quedando todas representadas a excepción de la Universidd de Sevilla.
Informes de los CIF y de los CEF.

III) ASPECTOS que se evalúan:

a) Decisiones iniciales entre voluntariedad y designación. Motivación inicial y procesual de los
grupos. Grado de implicación. Resistencias.

b) Problemas individuales y colectivos que se identifican.

c) Diversidad de los apoyos Institucionales.

d) El trabajo y desarrollo de las funciones del del CEF.

e) El trabajo y desarrollo de las funciones del del CIF.

f) Evaluación interna de los materiales por parte de los grupos.

g) Evaluación Externa de los materiales.

IV) ANÁLISIS DE LAS INFORMACIONES PROPORCIONADAS POR

a) Informes de los Coordinadores Internos.

b) Informe de los Coordinadores Externos.

c) Comunicación Mantenida por e-mail.

d) Informaciones no sistematizadas.

e) Análisis de los informes y conclusiones .
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a) Decisiones iniciales: entre “la voluntariedad y la designación”, entre la motivación
inicial o procesual de los grupos, entre la implicación y la resistencia

A excepción de la Universidad Internacional de Andalucía, no invitada a entrar en este proceso por
razones obvias, de las universidades invitadas sólo la de Sevilla no participa. Los motivos se respetan a
la vez que se desconocen. De las universidades de Córdoba, Málaga y Granada, aunque originariamente
se presentan dos departamentos, finalmente permanece uno por cada universidad. Por tanto, ocho univer-
sidades y ocho departamentos en las ocho provincias son los implicados de manera muy diversa como
comentaremos. Son los siguientes (*):

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

Departamento de Ingeniería Química

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Departamento de Economía de la Empresa

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Departamento de Educación

Departamento de Química Física y Termodinámica Aplicada (**)

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Departamento de Filología Inglesa

Departamento de Ingeniería Civil.

UNIVERSIDAD DE HUELVA

Departamento de Dirección de Empresas y Márketing

UNIVERSIDAD DE JAÉN

Departamento de Pedagogía

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

Departamento de Filología Griega y Estudios Árabes. (**)

Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

Departamento de Trabajo Social y Ciencias.

(*) Los miembros de los diferentes grupos de departamentos se identifican en el anexo.

(**) Finalmente se decide uno por universidad.

Desde la UCUA se sugirió el criterio de voluntariedad para que las universidades tomaran la decisión
en su elección. No obstante, la variedad previsible en las decisiones ha provocado diferentes reacciones.
Dos departamentos han sido prácticamente designados sin consulta previa, otros dos han sido absolutamen-
te voluntarios conociendo la propuesta, tres han tomando la decisión despues de conocer el proyecto. Dos
lo han resuelto en una negociación interna entre miembros del quipo rectoral y los departamentos. Un
departamento no toma una decisión definitiva hasta el final del cuatrimestre, siendo imposible la realiza-
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ción de proyecto alguno. Del análisis y seguimiento de las decisiones en cada uno de los departamentos,
y reservando el anonimato de los mismos, hemos llegado a las comprobaciones que presentamos a con-
tinuación, si bien los miembros de cada grupo del departamento –internamente- no han mantenido actitudes
similares:

1) Un departamento muy implicado en proyectos considera la propuesta un proyecto interesante y
necesario pero de menor estatus, y no cuenta con tiempo para realizar adecuadamente la formación
de su profesorado.

2) Los departamentos designados por el equipo rectoral, sin consulta previa, han mantenido un grado
de implicación menor para el desarrollo del proyecto de formación. El proceso de renegociación ha
retrasado la experiencia.

3) Los departamentos que han contado con una ayuda “horizontal” `por parte de algún órgano o
servicio de la universidad y que han tomado la decisión voluntariamente son los que más efectiva-
mente han desarrollado los proyectos, los que han encontrado mayor cantidad de profesores moti-
vados.

4) Los departamentos que han recibido la propuesta del rectorado y han consensuado voluntariamente
la implicación en el proyecto, en algunos casos han realizado actividades poco relacionadas con la
orientación que proponía el modelo de formación sugerido, quizá el compromiso con el rectorado
era preferente a a implicación en el proyecto

5) Los departamentos que contaban con experiencias previas en formación han destacado muy
enriquecedoramente en su visión crítica del proyecto, sus aportaciones y elaboración de materiales
alternativos así como su satisfacción por el propio trabajo realizado.

Es por tanto, fundamental para la calidad del proceso de formación del profesorado la convicción de
la necesidad de la formación a partir de procesos de evaluación de la docencia o evidencias contrastadas
de déficits formativos. Resulta imprescindible darle valor, consistencia, reconocimiento a los proyectos de
formación de manera que se superpongan a proyectos –no docentes- de otro tipo en departamentos muy
“activos”. La acogida de la propuesta es directamente proporcional al grado de conocimiento de la misma.
Los departamentos que más se han implicado contaban con iniciativas previas que, si bien no eran del
mismo calado, han sido muy útiles y significativas de experiencias previas.

En este sentido, las resistencias se han producido especialmente por exceso de actividad en los depar-
tamentos, por considerar la formación profesional como algo correlativo al nivel de profundización en las
materias, por considerar la formación como falta de técnicas concretas y a la vez minusvaloradas, por partir
de la convicción de que hay cuestiones más prioritarias en la labor docente (investigar, profundizar en los
conocimientos del área, publicar para la promoción individual).

Consideramos que globalmente el profesorado se ha motivado e implicado en el proceso de formación,
si bien el grado de implicación ha sido muy variado. (La universidad de Cádiz ha decidido añadir dos
externos más para dar respuesta a la demanda inesperada). Así lo expresa un coordinador:

En general, el grado de implicación del profesorado ha sido alto, por lo que parece importante
resaltar la buena disposición de todos los participantes.
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Pese a que algunos departamentos han colaborado de forma más reducida, la mayoría han sido
grupos grandes cuyo tamaño estimulaba el intercambio. Y se han implicado en porcentajes altos. El
comentario siguiente es significativo:

Respecto a la participación, casi todos los compañeros de nuestro Departamento han querido tomar
parte en este Proyecto de Formación del Profesorado Universitario ( de 21 profesores que componen el
Departamento 17 profesores manifestaron estar dispuestos a trabajar y han continuado tomado parte en
el mismo.

Las resistencias al proyecto se han producido en contextos muy concretos; incorporación tardía al
conocimiento de estos temas, presión del equipo rectoral para realizar la experiencia casi “obligatoriamen-
te”, condiciones de desconocimiento y/o falta de apoyo, así como en condiciones de presión laboral por
“el exceso de trabajo”. Este último argumento aludido quizá no sea explicativo por cuanto los departamen-
tos que han realizado más positivamente la experiencia también “tenían trabajo en exceso”.

b) Problemas individuales y colectivos que se presentan

La mayoría de los CEF y de los CIF afirman que no ha habido problemas especiales que no sean los
lógicos de la propia experiencia, a la que consideran que se le ha de dar más tiempo. Los problemas
cotidianos, organizativos e institucionales han afectado a la implicación docente:

…la principal dificultad fue la dimisión del anterior Director del Departamento y el tiempo transcu-
rrido hasta la toma de posesión del nuevo así como el no haber pedido opinión al Departamento para
participar de manera voluntaria con anterioridad a ser propuestos. La solución fue relativamente fácil, ya
que la voluntad del profesorado por participar era manifiesta en la reunión que tuvimos con ellos el
coordinador externo y yo.

Mantener en suspenso el liderazgo institucional en algunos casos corta el desarrollo de las experiencias
cuando no están suficientemente avanzadas. Del mismo modo se reconoce que hay momentos críticos en
los que la intervención institucional podría ser recomendable.

El problema que se alude con más insistencia por parte de todos los grupos es la falta de tiempo, la
dificultad de coincidir en horarios, la implicación en otros proyectos. Ya hemos aludido que el primer
argumento probablemente oculte otro más veraz, la consideración de que las tareas de formación docente
son de menos relevancia que otras que realiza el profesorado. Más significativo parecen las otras dos
razones aludidas.

El caso es que aunque la voluntad es buena, el tiempo es escaso y las ocupaciones muchas, por lo
que aunque algunos me hicieron observaciones sobre el documento, realmente sólo dos hemos trabajado
más en profundidad.

Aunque esta situación aludida sólo se ha dado en un caso, las dificultades de coincidencia en horarios
puede ser significativa. El trabajo universitario estructurado en aulas, horario y disciplina asignados,
configura un estilo de docencia universitaria excesivamente fragmentado, atomizado. Por otra parte, tambien
hemos de reconocer que al ser un nivel educativo de menos horas lectivas presenciales para el profesorado,
sin embargo, las posibilidades de sesiones conjuntas del grupo del profesorado son mayores..
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La retórica en torno a la “falta de tiempo” probablemente oculta un uso del mismo preferencial. Es
decir, en el mismo tiempo se pueden hacer unas tareas u otras en función de la relevancia que éstas tienen
para el profesorado.

En otros apartados ya recogemos opiniones de que las dificultades tienen que ver con causas recono-
cidas diferentemente en cada caso. No obstante, a modo de relación, podemos presentar un conjunto:

1) falta de apoyo institucional, aspecto analizado anteriormente y que se refiere tanto a la ausencia de
un apoyo más decisivo por parte de la dirección del proyecto (seguimiento, convocatorias de
sesiones de intercambio…), como a apoyos institucionales internos.

2) información insuficiente respecto al trabajo y a las posibilidades de propuestas. Los grupos más
autónomas no perciben tanto esta deficiencia como los grupos con menor experiencia. El progresivo
incremento de experiencias y su intercambio puede resolver esta situación inicial.

3) materiales presentados que requieren reelaborarlos, sustituirlos o ampliarlos. En este sentido se han
buscado soluciones para cada uno de los casos y se han resuelto, pero el problema de partida ha
sido claro. Someter a contraste de grupos universitarios unos materiales de formación es algo
realmente necesario por muy complicado y novedoso sea.

4) novedad de este tipo de proyectos (falta de tradición en dos universidades). La inexperiencia en
programas, planes o proyectos de formación es un obstáculo histórico en las univesidades. En otros
casos el tipo de experiencias se han dirigido a asuntos poco relevantes formativamente. Por tanto,
la novedad es un factor decisivo incluso para aprovecharlo positivamente.

5) excesivo respeto de “dejar hacer” al grupo del departamento por parte del asesor externo. La calidad
formativa de los coordinadores en general ha sido un ingrediente beneficioso, pero en el caso de
los externos ha existido una falta de uso de dichos recursos potentes. Quizá, se presuponía o se
prejuiciaba que el externo impondría una dinámica sustitutoria. Por tanto, el externo, se ofrece
como un colega y, sin protagonizar en absoluto la experiencia, siempre puede presentar recursos que
potencien la autonomía de los grupos.

6) Formación de los CIF insuficiente, excesivamente teórica y con faltas de sesiones o talleres más
resolutivos.

7) ausencia de materiales que versen sobre las estrategias de trabajo que se pueden utilizar para la
formación del profesorado.

8) Tiempo insuficiente en el rodaje de los grupos en la realización del proyecto. Los miembros de los
grupos obviamente se conocen, no obstante se echa de menos una mayor persistencia en el tiempo
del proyecto.

c) Diversidad de los apoyos Institucionales

Desde el comienzo la UCUA informa y se pone en contacto con cada rector y las unidades respon-
sables o competentes en el tema. La experimentación es promovida y responsabilidad de la UCUA, por
tanto no se atribuyen “a priori” desarrollo de competencias por parte de las unidades competentes en las
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universidades. En principio, por tratarse de una experiencia parcial minoritaria no se presupone su inter-
vención. Lo cual no significa que algunos grupos la tengan, la mantengan o la provoquen. En este sentido,
se da libertad absoluta para que los departamentos y/o coordinadores (CIF y CEF) requieran o no -a su
juicio- el apoyo institucional y las concreciones del mencionado apoyo. La UCUA ofrece una ayuda
económica a los Departamentos participantes por valor de 100.000 ptas., que es transferida en dos momen-
tos diferentes: el 60% a la aceptación por escrito de participación y a la propuesta de composición del
grupo, y el 40% restante a la terminación de la experiencia. Por otra parte, algunas unidades o servicios,
con responsabilidades y competencias en el tema, manifiestan su deseo de implicarse desde el principio
en el proceso y así lo hacen de manera colaborativa. Esta implicación “natural” se respeta igualmente,
siendo un indicador claro de la sensibilidad de ciertos responsables. En definitiva, es este un factor
decisivo en el resultado de las decisiones de los departamentos. Así lo perciben algunos miembros de la
experiencia:

En lo que se refiere al apoyo desde nuestro rectorado, ha sido claro y ha estado presente en todo
momento. De hecho, el vicerrectorado de profesorado es quien ha promovido la incorporación al proyecto.

La experiencia ha resultado muy variada en estas intervenciones. Implicaciones relevantes de las
unidades de las Universidades Pablo Olavide, Cádiz; departamentos que se han movido sin demandar esas
directrices tales como las de Córdoba, Jaén o Málaga; o desarrollo de las actividades del grupo de expe-
rimentación sin implicaciones reales a las unidades de su universidad como las de Granada y Huelva. No
implicarse directamente por falta de tradición en las experiencias se reconoce en la de Almería. Todas las
experiencias han resultado significativas y demuestran maneras diferentes de desarrollar un plan de forma-
ción en contextos diversos. Si bien es cierto que el apoyo institucional concedido en algunos casos ha sido
un apoyo de iguales, colegas, “pares” (no en su función de directivos) lo que ha permitido una mayor
intensidad y organización en la experimentación. Nos obstante, la autonomía desarrollada por algunos
grupos ha demostrado la preocupación de sectores del profesorado en el desarrollo profesional.

Por tanto, nos parece importante que los apoyos se ofrezcan en todos los casos, se utilicen no directivamente
para no ahogar las capacidades creativas del grupo e intervengan cuando las necesidades son requeridas.
En cualquier caso, el modelo sugerido en el proyecto permite esta variedad de estilos y mantiene como
deseable el modelo de asesoramiento como “pares” o colegas. Precindiendo de la figura del experto
regulador.

Igualmente, considerando tambien institucional la responsabilidad de la Ucua en el proyecto, se critica
a los responsables del proyecto por:

Apoyo institucional, desconocido, inexistente, ni un papel escrito en el que la Universidad nos comu-
nique el nombramiento. ¿Qué validez oficial tiene el proceso realizado hasta aquí?

Creo que ha habido falta de información sobre el proceso y los planes futuros de trabajo, esto ha
dificultado la comunicación/difusión y definición de nuestra tarea (CEFCO)

El apoyo institucional ha sido escaso; si bien es cierto que se celebraron unas jornadas de formación,
éstas dejaron muchas preguntas sin responder en cuanto a lo que se esperaba de la coordinación y del
profesorado involucrado. No obstante, es justo reconocer y destacar la buena disposición y colaboración
de la coordinadora externa. De igual modo, es importante reseñar el grado de apoyo encontrado en la
dirección del Dpto. Aunque, como he dicho anteriormente, el apoyo de otras instancias institucionales ha



GUÍA I INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO DE LA EXPERIMENTACIÓN DEL PLAN ANDALUZ DE FORMACIÓN ...

124

sido simplemente inexistente. Ciertamente, como coordinador he echado en falta alguna reunión de segui-
miento con los demás coordinadores externos e internos.

Los grupos de los departamentos han percibido de manera desigual la falta de apoyo institucional,
aunque sí que hay que reconocer deficiencias en la coordinación del proyecto que, aunque se justifican en
la autonomía e independencia de los grupos, sin embargo, los mínimos consensos en torno al proyecto se
deben concretar en apoyos indirectos: reuniones de intercambio, sesiones monográficas para tratamiento
de problemas, talleres de resolución de problemas o creación de alternativas

Desde algunos equipos rectorales se reacciona ante la idea con decisión. Algunos coordinadores aluden
muy significativamente a los apoyos institucionales internos en las universidades. Veamos afirmaciones
literales de los implicados

Ya lo indicó el vice-rector en su día en Baeza. Se cuenta con todo el apoyo desde la Institución

Respecto al apoyo institucional, no ha habido el más mínimo problema, he tenido el que he necesitado,
si no ha sido de manera más explícita ha sido porque no lo he necesitado y por tanto no lo he pedido.
El Director del Departamento ha intervenido como un miembro más del grupo en la experiencia. En total
17 profesores de los 21 del Departamento

Es interesante observar que el apoyo institucional no siempre es necesario pues algunos grupos están
convencidos que la responsabilidad es propia. Sin embargo, esta condición que no afecta a este grupo quizá
esté condicionada por entender y concebir un perfil limitado de los apoyos institucionales. Es decir, a veces
se prejuzga que los apoyos institucionales van a ser tópicos, que se realizan siempre por financiación,
normativas, más recursos o reconocimiento. Y, aún siendo esto importante, permitir el desarrollo de expe-
riencias de este tipo requiere abrir la posibilidad de un uso diferentes de los mismos recursos. En esta línea,
desde la institución se pueden idear otros usos, más flexibles de los mismos recursos (reagrupamientos,
otra distribución de espacios o de horarios, reuniones temáticas, recuperación defunciones departamentales
respecto a la formación docente).

En otros grupos se reconoce la disponibilidad lo que, a su juicio, ha funcionado muy positivamente
aunque no haya sido necesario resolver dificultades en las que son competentes.

Respecto al apoyo institucional hemos tenido el que hemos solicitado, tanto el Vicerrectorado corres-
pondiente como la Directora del Secretariado de Planes de Estudio nos han ofrecido su apoyo para
realizar la labor que nos correspondió.

Quedan abiertas posibilidades de indagaciones sobre otras formas no clásicas de apoyo institucional
y que en un espacio como el del desarrollo profesional del docente universitario probablemente tengan
sentido y que supere el simple mecanismo del incentivo.

d) El trabajo y desarrollo de las funciones del Coordinador Externo de Formación (CEF)

Los coordinadores/as externos (CEF) en todos los casos han estado a disposición de los grupos de
departamentos correspondientes y sus funciones han sido valoradas muy positivamente. Así lo manifiestan
los informes emitidos por los CIF. Según nuestro modelo, el CEF no tenía responsabilidades, competencias
ni atribuciones para tomar decisiones u “obligar” el trabajo en grupos departamentales. Sus funciones son
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más coincidentes o parecidas al modelo “asesor” o “facilitador”. La revisión de experiencias previas en las
que se ha utilizado el modelo “experto” ha sido pocas veces el orientador de estas experiencias, lo que ha
producido una mayor “responsabilidad” en los coordinadores internos (CIF) y una mayor necesidad de
implicación del profesorado.

Desde la perspectiva de CE he comprobado que el papel secundario que en principio habíamos
perfilado para la figura del CE es adecuado pues este grupo de profesores ha funcionado prácticamente
sólo…

Habría que profundizar más en las razones por las que el CEF no ha sido requerido pues probable-
mente se descubran causas que pueden hacer comprender mejor la labor del CEF y su potencial ayuda a
cualquier grupo. Incluso en el caso de no requerirse la ayuda, éste podría realizar funciones de evaluación,
investigación, indagación de problemas de los grupos, contrastes de información o recogida o análisis de
informaciones, o bien apoyos diferentes a otros grupos. La disponibilidad de los externos no es suficiente
y ha de ser compatible con su situación horizontal de “paridad” y con la visión “externa” de contraste que
puede ofrecer al grupo departamental.

He comprobado que el modelo de formación que se propone s es efectivo, llega al profesorado y es
útil para ellos.

Otra vez se alude desde este problema al asunto recurrente del tiempo. Esta vez desde la coordinación
externa.

Realmente no he percibido dificultades “internas” al propio proceso, las dificultades han sido más
bien “externas”, es decir, las que derivan de “sacar tiempo” para el trabajo que un proceso de este tipo
requiere y el tener que buscar “huecos” en los que todos poder coincidir

Ante la pregunta de lo que han aprendido de esta experiencia hay variedad de resultados. Desde los
más consonantes con el proyecto hasta los más disonantes. Es evidente que los aprendizajes no se deben
únicamente al proyecto, antes bien, hay una dirección marcada en los aprendizajes a los que alude esta
coordinadora. Así, en este caso se dicen muy esquemáticamente resumidas sus características en las si-
guientes ideas:

—La práctica docente sólo puede mejorarse desde dentro, a partir de sus protagonistas y no desde
fuera, a través de “recetas” o “soluciones” de “expertos”.

—Por tanto, no se trata de ofrecer información teórica “empaquetada” sobre aspectos pedagógicos
referidos a la docencia

—Sino de implicar a los propios docentes en la reflexión/investigación de su propia práctica, de los
aspectos que son percibidos y asumidos como problemas y susceptibles de mejora.

—Esto implica el desarrollo de procesos de análisis sobre la práctica, entendiendo al profesor como
un profesional autónomo capaz de tomar decisiones fundamentadas en su práctica. Quiere esto
decir que la formación es entendida

—Como un proceso de autoevaluación voluntaria, asumida por sus protagonistas
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En el que ellos son los que marcan el ritmo y la marcha del proceso en el trabajo con las problemáticas
reales de su docencia

Hay muchos datos y evidencias en los que se demuestra que la relación del CEF y el CIF en general
ha funcionado muy positivamente y ha sido realmente enriquecedora. Es una relación necesaria y que en
la mayoría de los casos ha sido respetuosa con la autonomía, generosa en las dedicaciones del tiempo,
responsable y productiva. Algunos matices conviene resaltar, respeto a las intervenciones del CIF un
externo expresa:

Mi relación ha sido muy buena con él. Este CIF es un gran conocedor de la Formación del Profe-
sorado y desde una perspectiva más bien técnica, ha promovido un proceso reflexivo en sus compañeros.
Así que ha estado interesado y muy motivado a contrastar opiniones de formación del profesorado con-
migo, a profundizar en la temática…

En el polo opuesto, las funciones no desarrolladas del CEF que hemos comentado anteriormente se
notan muy explícitas. No contar con la ayuda del externo de alguna manera nos provoca preguntas y, en
cada caso, las respuestas son diferentes. Nuestra pretensión es obtener todas las respuestas producidas en
la práctica. En términos negativos nos podemos preguntar ¿qué ventajas se obtienen de no utilizar las
funciones y recursos que se representa en un coordinador externo de formación?. Esta pregunta continua
en la línea de las hipótesis que nos formulabamos como respuesta a las causas de esta decisión.

…mi intervención como coordinador externo en la actividad realizada ha sido nula. He tenido espo-
rádicos encuentros con el director del departamento donde se me ha informado de que estaban trabajando.
He hablado en alguna ocasión con la coordinadora interna y me han informado de lo que hacían, de las
previsiones y el calendario de trabajo. He reiterado mi disposición a participar cuando lo desearan pero
no he recibido ninguna noticia al respecto. La valoración de esta experiencia debe realizarse, por lo tanto
teniendo únicamente en consideración el trabajo realizado en el seno del Departamento por el grupo de
profesores y profesoras implicados.

Las explicaciones pueden ser sencillas y, normalmente, se producen en los contextos locales bajo unos
supuestos, en otros casos prejuicios, cultivados en las propias áreas: grado de interés colectivo por el
contenido, novedad o actualidad que presenta la ayuda, la familiaridad que el grupo tiene con el tema en
cuestión, cómo lo expresa el coodinador externo de formación, relaciones previas entre el externo y los
grupos, dependencia o independencia técnica del grupo.

Realmente no ha existido trabajo de coordinación externa. La función se ha limitado a saber que
estaban trabajando y nada más. Creo que si no me han llamado es porque no les he hecho falta. El
contenido del módulo no era específicamente pedagógico y si a eso le unimos que al ser un Departamento
de Organización de Empresas y el tema a trabajar: culturas profesionales, quizás se han sentido cómodos
respecto al tema en el sentido de que dominan dicho contenido y, en este sentido, no les ha hecho falta
mi colaboración.

No sabemos que el conocimiento previo o las relaciones anteriores entre los miembros de los grupos
y los CEF pueden ocasionar distorsiones o mantener ciertos prejuicios que expliquen dicha relación. La
necesidad de indagar en esta cuestión es cada vez más urgente pues puede ser una clave del éxito o fracaso
de futuros proyectos.
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En otros casos, tenemos evidencias de que la relación previa justamente ha tenido una repercusión muy
significativa pues el respeto al conocimiento de los otros o la admiración por los colegas ha facilitado el
trabajo;

Mi función como coordinador externo me ha gustado, aunque por la circunstancia ya indicada
anteriormente (mi Departamento era el que realizaba la experiencia y además es el de Pedagogía) mi
trabajo se ha visto en cierto sentido favorecido y en otro algo descafeinado (he procurado que así sea para
dar protagonismo al coordinador interno). Por las circunstancias del Departamento que realizaba la
experiencia no ha sido necesario dar muchas explicaciones sobre la investigación ni el cómo realizarla,
por lo que mi labor se ha desarrollado de manera satisfactoria, para mí, y sin demasiadas dificultades,
en cuanto al grupo. (CEFJA)

Finalmente, nos preguntamos una vez más por qué se han rechazado ayudas cuando las competencias
y las necesidades podian ser evidentes. En este sentido cerramos este tema con la pregunta que nos parece
más sustantiva y que se desprende de la afirmación siguiente:

Mi papel en esto ha consistido en lo que ellos han demandado, desde no hacer nada porque lo tienen
muy claro hasta ir a verlos reunirme, buscarles información. Entrevistar a los alumnos que vayan a esas
actividades… En fin, a su disposición. No me han necesitado.

Por último, el hecho de que los externos sean “de pedagogía” y mantengan un lenguaje “sospechoso”,
en algunos casos, por ser extraño a los del profesorado de un área, esta cuestión es de vital importancia
pues no sólo pone a prueba la práctica de determinadas teorías pedagógicas sino que pone a prueba el
propio conocimiento pedagógico, su sentido y potencialidad educativa. Sin embargo, ya hemos comentado
anteriormente que ha habido casos de una relación realmente productiva siendo especialistas en educación
los externos, lo cual hace pensar que hay estilos de coordinación que no sólo dependen del contexto del
grupo sino tambien de la calidad de la oferta.

e) El trabajo y desarrollo de las funciones del CIF

Si las funciones y el trabajo de los CEF en algunos casos no se han demandado, con los CIF ha
ocurrido caso generalizadamente lo mismo: su nivel de implicación ha sido máximo, factor que ha movi-
lizado enormemente la actividad de los grupos. Este liderazgo asumido en la mayoría de los grupos ha
terminado con consideraciones positivas. Los logros y las dificultades se mezclan en la percepción de sus
propias funciones:

El tiempo con el que hemos contado creo que ha sido insuficiente para valorar mi trabajo en la
coordinación. No sé si el hecho de este poco tiempo puede haber sido uno de los factores que explique
el que no hayamos tenido dificultades importantes. A pesar de ello pienso que ha sido una experiencia
bastante enriquecedora a nivel personal y profesional, porque creo que he conseguido implicar, en mayor
o menor medida, a todas las personas que se comprometieron a trabajar en el Proyecto. (En este sentido
apuntar que he recibido por escrito la felicitación por mi trabajo, por parte de algunas personas del grupo)
(CIFCO)

El grado de madurez y de sabiduría se ha manifestado en valoraciones muy singulares. Lo que han
aprendido es
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El convencimiento de que el mejor aprendizaje se consigue con la crítica abierta y participativa y con
la reflexión conjunta de qué, cómo, dónde y para qué enseñamos. La idea anterior ha sido la utilizada en
la dinámica de todas las reuniones, la cual ha sido bien acogida en general entre todos los participantes.
(CIFCA)

Un coordinador externo nos da una clave que confirma algunas ideas ya comentadas y que tienen que
ver con su función manifestando que ha comprobado que el papel secundario que en principio se ha
perfilado para la figura del CE es adecuado pues el grupo de profesores ha funcionado prácticamente sólo
(CEFGRA)

Sin embargo, las percepciones de los CIF y la definición de sus problemas y dificultades terminan
mezclando una cantidad de inngredientes y factores de muy diferente calado:

a) Encontrar tiempo para reuniones en las agendas muy ocupadas de todos los profesores involucrados,
aunque se ha conseguido mantener reuniones periódicas.

b) La adaptación del módulo a la docencia que se imparte en el Dpto. (Se solucionó dividiendo el
grupo en dos, y desarrollando unas hojas de observación para cada grupo que sirviera de base
para la discusión y análisis de la actuación docente).

c) Carencia de recursos informáticos para recogida y análisis de datos.

d) Bibliografía especializada.

e) Escasa repercusión del trabajo en ámbitos institucionales que van más allá del trabajo en el aula
pero que lo determinan de manera decisiva. (CIFGRA)

La satisfacción, no llena de dificultades, de los CIF en general tiene multitud de evidencias y nos
confirma la importancia de esta figura fundamental en el funcionamiento de los grupos, permitiendo desde
la implicación y la responsabilidad una función muy cercana y colaboradora en la realización de las tareas
de los grupos.

La valoración global es sin duda alguna positiva y enriquecedora. La asunción de la coordinación fue
un reto, ya que asumir la dirección de una experiencia de desarrollo profesional docente con compañeros
es una tarea difícil y compleja.

Debemos hacer mención aquí a la importancia que ciertas formas de intervención y de apoyo de las
direcciones de los departamento han terminado empujando la calidad de la experiencia y de sus resultados.
Aspecto que es dimensionado casi en la mitad de las experiencias y que supone un apoyo 2semihorizontal”
que permite dar seguridad a los líderes internos de los grupos. Así, destacamos las valoraciones de este
CIF

La valoración del profesorado involucrado hace referencia a los siguientes aspectos surgidos durante
las sesiones en las que todos participamos con interés:

(a) la necesidad de detenerse y examinar la propia forma de enseñar;

(b) el mayor grado de conciencia de las restricciones del modelo de educación implantado en la
actualidad;
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(c) la adopción de estrategias docentes nuevas ya experimentadas por otros compañeros con éxito;

(d) el desarrollo de un espíritu de cooperación que otras tareas más individualizadas no permiten;

(e) el fomento de la crítica constructiva;

(f) el mayor grado de conciencia de las limitaciones de tiempo, recursos y apoyo institucional para
el desarrollo de nuevas estrategias, técnicas y/o modelos educativos más operativos;

(g) la necesaria consulta con el alumnado sobre determinados aspectos de la marcha de la clase que
los haga a ellos directamente partícipes del proceso de aprendizaje y que haga al profesorado más
consciente de la reacción de sus alumnos a la metodología utilizada; (CIFGRA)

No todos los líderes convertidos en CIF han tenido la misma formación ni el mismo reconocimiento,
incluso en algunos casos hay percepciones muy modestas de su intervención pese a que la calidad de la
misma ha sido muy alta. No obstantem en general, parece que la elección natural por parte de los diferentes
grupos de quien va a ser su CIF ha funcionado con cierta efectividad, siendo uno de los procesos más
complejos y que, como ya hemos mencionado, afecta más profundamente a la concepción del trabajo y a
la complejidad de las tareas de su función. Hay quienes, incluso, no ven dificultades en la misma:

Teniendo en cuenta mi perfil docente e investigador, la tarea de coordinación ha sido relativamente
fácil. Reconozco que mis conocimientos previos y mi experiencia en formación de profesores han sido
determinantes en las valoraciones con respecto a dicha función, que no ha sido otra que la de dinamizador
(discreto y sistemático) cuyo objetivo ha sido intentar encauzar las diferentes inquietudes del grupo de
forma cooperativa y sin imposiciones. En relación con la función tal como aparece descrita en uno de los
volúmenes sobre el desarrollo del profesorado universitario (Guía II), creo importante resaltar que el
módulo sobre el coordinador interno, aunque deseable desde un punto de vista teórico, me parece excesivo
en cuanto a las cualidades (demasiado ideales) que se esperan de éste. (CIFGRA)

No hemos podido comprobar en la práctica ni hemos llegado a un nivel de contraste de datos suficiente
como para admitir las percepciones individuales de todos los CIF o confirmar sus convicciones y sospe-
chas. Pero, sin embargo, no podemos dejar de admirar la contundencia y la claridad de sus afirmaciones,
que expresan con sus propias palabras conclusiones que nosotros diríamos más torpemente:

En definitiva, planteamos que, aunque hayamos logrado perfilar la cultura profesional actual del
Departamento, las mejoras y los cambios de la misma no se pueden producir a corto plazo, sino que
requieren una modificación en la conducta de cada miembro, que esperemos se de en un plazo más amplio.
(CIFHU)

3. Evaluación Interna de los Materiales (Guías), producción y reelaboración de
módulos

Los Materiales, las tres Guías del proyecto, deberán editarse definitivamente en el curso 2002-2003.
Este es un compromiso que tiene su justificación no sólo en los esfuerzos de elaboración realizados sino
en la calidad progresiva que los materiales están presentando. Al mismo tiempo, ya hemos compartido la
convicción de que tales materiales quedan abiertos en su estructura y en su necesidad de experimentación.
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Para lo cual, deberán incorporarse además de las correcciones y ampliaciones (cuatro módulos nuevos)
decididas, las sugerencias y orientaciones extraidas de la experimentación en las diferentes universidades.
En el caso de la Universidad de Córdoba incorporamos el módulo completo reelaborado por el grupo de
dicha universidad.

Se trata de presentar un Proyecto Andaluz de Formación del Profesorado Universitario suficientemente
informado –aunque quede permanentemente abierto- a la Consejería de Educación y Ciencia por parte de
la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas.

La decisión adoptada en la reunión de Baeza determinó que cada grupo tendría la posibilidad de
manejar los materiales de un módulo lo que permitiría realizar una crítica decisiva que reoriente la eleboración
de materiales. Se propusieron las siguientes adscripciones de módulos:

PROPUESTA DE MÓDULOS DEL PROYECTO ANDALUZ DE FORMACIÓN
DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO
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Experimentación, Reelaboración y Corrección de Módulos

El reconocimiento a las aportaciones de todos los grupos de los departamentos universitarios implica-
dos en la experiencia nos exige presentar aunque sea brevemente las críticas realizadas a los materiales.
Críticas que nos han permitido mejorarlos y reelaborarlos casi en su totalidad. Si bien es cierto que desde
la dirección del proyecto se tenía la convicción de que algunas propuestas materiales no eran especialmente
adecuadas, sin embargo esta sospecha habría de confirmarse. Por ello, podemos confirmar como excelente
las aportaciones de los diferentes grupos. A ellas debemos las mejoras y algunas de ellas presentamos a
continuacoón para ser respetuosos con sus comprobacaciones.

MÓDULO 1: Universidad de Cádiz y Universidad Pablo Olavide

En este sentido, revisando el módulo I y las actividades que incluye, parece que el “Cuestionario de
creencias y opiniones pedagógicas” es un poco confuso en su redacción. Los ítem se expresan a veces en
impersonal, a veces en primera persona y a veces en tercera persona y esto crea dificultades para su
aplicación. Es a veces reiterativo y confuso, como en los ítem 23 y 33, también por mezclar proposiciones
afirmativas y negativas (yo me confundiría al asignar un número en la escala numérica). Y en cuanto al
contenido, mezcla diferentes niveles de complejidad de ámbitos de investigación profesional también
diferentes, aunque se centra más en el metodológico. (Entendiendo los ámbitos de investigación profesio-
nal como los niveles de organización del conocimiento profesional más vinculados a los intereses inme-
diatos y funcionales del profesorado, ligados a problemáticas específicas y a las condiciones del contexto:
Aprendizaje, Contenidos, Metodología, Evaluación, Planificación.

En relación a este cuestionario las “sugerencias para una interpretación” son discutibles, confusas, a
veces tienen poco que ver con el modelo de formación que se asume en el proyecto.

La siguiente actividad, “Lista de control de principios éticos” mezcla principios y actuaciones muy
dispares, desde la propia declaración de principios, la implicación o no en la vida del centro, a diferentes
modelos docentes. Los aspectos que señalan los item no tienen un criterio claro, y en todo caso son
escasos. Como instrumento para provocar la reflexión parece poco elaborado.

En cuanto a la “Lista del conocimiento sobre el alumnado” es, según mi criterio, poco adecuada en
su formulación, podrían expresarse los item de otra forma, que no diera lugar a confusión, no se sabe si
son preguntas abiertas o no.

El “análisis de los materiales curriculares” sugiere una propuesta más acabada de análisis de cara a
promover la reflexión sobre la práctica, la detección de problemas y el planteamiento de intervención.
Parece el más interesante también porque permite incorporar a otras actividades (conocimiento del alumno,
creencias pedagógicas, hábitos metodológicos...) y construir una actividad formativa propia, adecuada a las
necesidades del profesorado que la utilice.

El “diálogo o conversación como estrategia de formación” parece más una estrategia de intervención
y mejora que de exploración y detección de problemas, tal como está presentada. Puede tener ambas
funciones pero aquí no entiendo porqué se presentan mezcladas. Podría combinarse la entrevista con otros
instrumentos para la obtención de datos (que permitan el contraste de puntos de vista) o para la detección
de problemas. Por último se presenta un modelo de autoinforme. Echo en falta orientaciones, comentarios,
sugerencias sobre el mismo.
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MÓDULO 2: Universidad de Córdoba. Elaboración completa. Se incorpora al proyecto.

El trabajo del grupo de profesoras y profesores del Departamento de Educación se ha dirigido funda-
mentalmente a la revisión del módulo PLANIFICACIÖN, tanto en su estructura, redacción como en la
modificación de las actividades que propone para cada uno de los apartados. Ha resultado imposible
llevarlo a la práctica, como demandaban algunos docentes, porque el grupo en su totalidad partía de
desacuerdos en la redacción y propuestas del mismo.

El documento y las modificaciones se han revisado con el otro departamento de esta Universidad que
es el que plantea la mirada externa, al no ser especialistas del campo educativo, y expresa claramente
cuáles son las dificultades y puntos de mayor interés en el documento que finalmente presentamos.

En los informes de los dos coordinadores internos figuran las modificaciones y propuestas que se han
realizado a este módulo de trabajo.

MÓDULO 4. Universidad de Granada. Aporta cuestionario.

El módulo es efectivo para plantear la reflexión del profesor sobre su práctica, pero es un módulo
demasiado ambicioso porque entra de lleno con todo a la vez. Indudablemente hace que el profesorado
empiece a cuestionarse “tantas cosas”, les genera “tanto que plantearse” (el grupo X es característico de
este “tantas cosas”, quizás es por lo que van dando saltos tan tremendos que se habla de todo. El CIF de
Filología dijo que era un módulo para trabajarlo al inicio porque lo consideraba global y luego ir traba-
jando aspectos concretos, motivación evaluación, exposición clima, y de ahí surgiría el tercer nivel de
reflexión que se plantea en el módulo.

El CIF sugirió dar formas o guías concretas de recoger los datos porque era demasiado amplias, nada
concreto. Este comentario hace pensar a la CEF que no han comprendido el objeto del análisis (quizás deba
mejorarlo, explicarlo mejor, exponerlo de otra forma...) , de todas formas no le ha importado, tampoco
estaba interesada en explicar por qué era importante que profundizaran en ese nivel de reflexión, hubiera
sido un pérdida de tiempo. Han concretado “su” forma de recogida de datos.

La forma que han utilizado para analizar la tarea docente, es para poder tener un primer nivel de
aproximación donde aparecen todos los elementos pero sí siguieran reflexionando sobre la tarea docente
llegaría un momento en que descubrirían la combinación de elementos. La CEF no ha querido intervenir
indicando que seleccionaran algún aspecto sobre el que vieran los elementos conjugados de forma distinta
según estilos docentes distintos y descubrieran finalmente las consecuencias sociales de estas distintas
actuaciones.

Quizás se necesite más tiempo y no disponer de sólo tres meses, porque además, como se comprueba
al leer el diario, hay algunos momentos que ocurre, hay puntos en los que se detienen porque hay formas
distintas de hacer las cosas, porque esas formas distintas de hacer las cosas implican distintas formas de
plantear la enseñanza, implican distintas formas de plantear y conjugar los elementos de la enseñanza
según distintas prioridades y objetivos. Así que parece que no han tenido tiempo suficiente para comprobar
la estructura del módulo en toda su complejidad. Se han quedado en el 1er o 2º nivel de reflexión en el
que se ve el orden de aparición de distintas estructuras de actividad, distintas formas de actuación a
grandes rasgos sin entrar en profundidad
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En general, tienen un potencial para la reflexión grande, aunque habría que retocar el tercer nivel de
reflexión, porque quizás no se entiende bien, no está lo suficientemente claro, no está lo suficientemente
explicado, porque no es una delimitación taxonómica de objetivos, sino de piezas o elementos de la
enseñanza que se mueven juntos, que tienen repercusiones los unos sobre los otros, que deben avanzar
coherentemente hacia un fin claro y adecuado. Quizás esta parte habría que retocarla apoyándonos en la
forma de análisis ecológico

MÓDULO 6. Universidad de Jaén. Aportaciones nuevos cuestionarios.

El Módulo que les correspondió quiso transformarse casi en su totalidad, pensando realizar unos
cuestionarios que hubiesen pasado las barreras de la fiabilidad y validez, en fin, después de varias reunio-
nes y de que finalizaba el curso y los cuestionarios había que pasarlos antes de finalizar el mismo, se pensó
intentar mejorarlos pero sin los demás requisitos, cosa que se realizó y que permitió pasarlos al alumnado.
Otro gran problema ha sido, que durante las fechas en las que se iban a pasar los cuestionarios, se estaba
llevando a cabo la evaluación institucional del profesorado de la Universidad (por medio de una empresa
externa) y que algunos profesores del Departamento realizaban una actividad similar por diferentes mo-
tivos (tesis, investigaciones, etc). De todas maneras se solucionaron las dificultades que surgieron para
terminar la experiencia en el tiempo previsto.

Tiene una importancia capital para el profesorado en ejercicio, ya que trata de la problemática posi-
blemente más compleja de la experiencia, el cómo se trabaja en clase con los alumnos, qué se hace para
motivarlos, el clima de aula que todo esto genera y la influencia del contexto o ambiente educacional en
el aprendizaje universitario. Ha servido para que el profesorado reflexionase sobre la práctica docente y
que se intente mejorarla en los próximos cursos. Se requiere profundizar sobre el tema, ya que lo consi-
deramos importantísimo. Por otro lado, les ha servido para que los compañeros/as nos puedan poner de
acuerdo en cuestiones metodológicas y sobre todo prácticas. A veces indican en sus clases o ponencias
estrategias metodológicas que luego no las utilizan en su actividad diaria, por diversas causas, por tanto
ha servido como un toque de atención para reflexionar sobre la propia práctica docente.

MÓDULOS 1 Y 8. Universidad Pablo Olavide

Como conclusión de la asistencia a tales Jornadas, tanto el Vicerrectorado de Ordenación Académica,
como la UTC y los coordinadores del proyecto, han considerado oportuno que el proyecto se aplique al
conjunto del profesorado de la Universidad, desarrollando el módulo 1 dedicado a “Estrategias de
autoevaluación” y parte del módulo 8 centrado en “Las culturas profesionales docentes”. Se trata de
realizar un diagnóstico de la actividad docente por parte del propio profesorado, lo que, junto al que viene
haciendo el alumnado mediante la encuesta de evaluación, permite obtener una visión conjunta de esta
actividad, y a partir de ahí, establecer premisas para el desarrollo de un Plan de Formación ajustado a la
realidad de suUniversidad.

La participación en el proceso de auto-evaluación ha sido de carácter voluntario, habiéndose previsto
la distribución de materiales para la auto-evaluación mediante internet en la forma de un breve cuestio-
nario. Los coordinadores del proyecto, con el apoyo de la UTC, analizan los resultados, a lo que se añade
el análisis que sobre la encuesta de evaluación de los alumnado hace la UTC. El análisis conjunto y
comparado de ambas informaciones se presentará a los profesores participantes en el proyecto, proponien-
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do el establecimiento de grupos de trabajo para profundizar en el diagnóstico sobre la docencia. Se trata
de elaborar un Informe-Diagnóstico, en forma de puntos fuertes y puntos débiles, y una serie de Propuestas
de Mejora. A partir de ahí, se establecen premisas para un Plan de Formación del Profesorado de la UPO.

Se utilizan, pues, parcialmente los módulos I y VIII incluyendolos en sus sondeos y encuestas así como
en sus sesiones de formación.

MÓDULO 7. Universidad de Cádiz. Universidad Pablo Olavide.

Este grupo dedicado a las tutorías ha concretado el trabajo a realizar centrándose en:

—Exponer y analizar cómo funcionan las tutorías: cómo se conciben, qué papel se les otorga y qué
uso se hace de ellas.

—Analizar las propuestas que ofrece la guía de materiales, características de cada modelo, idoneidad
de los mismos.

—Recogida y análisis de información sobre las tutorías tanto del alumnado como del resto del pro-
fesorado del departamento.

—Propuesta de acción tutorial del departamento.

Para conocer la situación real el profesorado ha elaborado un informe individual sobre el tema, la
puesta en común y el debate sobre estos informes permite, además, seleccionar la información relevante
que se desea obtener y elaborar los apartados del cuestionario que se pretende construir para obtener dicha
información.

Experiencias de los dos Grupos de Málaga que no se exponen por su extensión pero que son activi-
dades que s vienen realizando en cursos anteriores y que pueden significar una aportación de inte´res al
módulo y al trabajo en tutorías.

MÓDULO 8. Universidad de Huelva (aportan cuestionario). Universidad Pablo Olavide.

El módulo que correspondió trabajar fue el de “CULTURAS PROFESIONALES”, y para tal fin la
Comisión acordó elaborar un cuestionario dirigido a todos los miembros del Departamento, al objeto de
analizar cuáles eran sus opiniones al respecto de los siguientes contenidos:

1. Análisis de los rasgos de la cultura profesional docente del Departamento.

2. Nivel de comunicación y de relación existente entre los miembros del Departamento.

3. Nivel de resistencia al cambio (en el caso de que fuese necesario).

4. Nivel de colaboración entre los miembros del Departamento.

Para tal fin se distribuyó el cuestionario que se presenta al final del presente informe, vía correo
electrónico a todos los miembros del Departamento.

El índice de respuestas obtenidas fue del 80 por ciento, de los cuáles el 91 por ciento están a tiempo
completo, y el 9 por ciento a tiempo parcial. Una vez tratados estadísticamente los cuestionarios, se
convocó a todos los miembros del Departamento para discutir los resultados y plantear líneas de mejora
en los aspectos tratados. En definitiva, buscábamos, a partir de una retroalimentación, una mejora tanto en
el contenido del cuestionario, como en el funcionamiento interno del Departamento, así como en el cre-
cimiento profesional y personal de cada uno de los profesores.
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Con respecto a las dificultades encontradas, en lo referente al contenido del cuestionario, se perfilaron
más las preguntas a situaciones concretas del Departamento, se suprimieron algunas redundantes y se
cambiaron las preguntas dicotómicas a una escala de Likert.

También se plantearon dificultades personales en cuanto a la expresión abierta y pública de las opi-
niones plasmadas en el cuestionario, lo cuál provoca una barrera a la mejora y al enriquecimiento que
pudiera derivarse, tanto para cada profesor, como para el Departamento en su conjunto, de esta experiencia.

Algunas valoraciones de la Guía II

Por estar menos elaborada y ser la última propuesta la edición de esta guía presentaba desde el
principio alegaciones y críticas. No obstante, se ha presentado para su contraste aunque anteriormente se
habían tomado decisiones importantes sobre sus rectificaciones obligadas.

La guía II la usamos al principio, para conocer a fondo el proyecto, como el resto de los materiales
pero después, a lo largo del trabajo, la verdad es que no he vuelto a mirarla.

No se pretendía que la guía fuese un punto de referencia fundamental, sin embargo, sí que pretendiamos,
tal y como lo han hecho los que la han leido, recoger opiniones sobre la misma. En la evaluación externa
se han recogido sugerencias y críticas fundamentales. En el casos de los coordinadores estas impresiones
recogidas y otras similares nos sirven tambien como punto de referencia básico.

Creo que en el documento está claramente definida la función de la coordinación externa en los
proyectos de formación, pero creo que el enfoque formativo que fundamenta el proyecto choca con las
expectativas y necesidades expresadas por los departamentos ajenos al campo educativo, que esperan y
demandan una formación tradicional a base de cursos, talleres o exposiciones. El tema de crear grupos de
reflexión autónomos les incomoda un poco y quizás esta propuesta debía estar más dirigida, no sólo por
materiales sino también por explicación de técnicas de trabajo y dinamización grupal.

Pese a la visión autocrítica de la que partíamos en el proyecto en relación a esta segunda guía, en algún
caso reconocer el talante o las intenciones descritas de la función asesora les ha proporcionado alguna
visión más completa de lo que podría ser un perfil de profesor tanto externo como interno que elabora
funciones de coodinación para un colectivo de la misma área.

El uso que le he dado a la guía II ha sido la que se indicaba en ella, nos ha servido para conocer
todo el proyecto completo y poder desarrollar nuestro Módulo sin demasiados problemas.

Por último, reconocemos que también en la guía dos están los elementos y dilemas fundamentales
necesarios de visibilizar a la hora de optar por un modelo de formación del profesorado universitario. Una
visión más clara de las funciones de los coordinadores así como una mayor nitidez en la labor es una
apuesta para la rectificación de estos materiales.
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4. Evaluación Externa de los Materiales (tres guías)

1. Previas

En primer lugar, se valora muy positivamente que el proyecto esté realizado por todas las universida-
des andaluzas. Es la primera experiencia de formación del docente universitario en donde se trabaja
conjuntamente todas las universidades de una Comunidad Autónoma. De ahí la importancia de realizar un
material valioso para la formación del docente universitario.

2. Análisis del contenido del material

Respecto a las tres guías que contiene el Proyecto:

• GUIA I

La Guía I tiene una pretensión de información sobre la presentación del proyecto, pero éste no empieza
realmente hasta la página 48, apartado c., lo escrito anteriormente es una síntesis del Informe de Evalua-
ción de la Docencia en las Universidades andaluzas que ocupa 45 páginas y 346 notas a pie de página.
Pienso que estas páginas que pretenden ser una contextualización del tema, y puede ser muy interesante
conocerlas, lo que hacen es hacer la guía engorrosa y no entrar realmente en el tema hasta muy tarde.
Plantearía eliminar estas 45 páginas o RESUMIRLAS. También este informe podría ir a un anexo. No
critico su importancia sino su situación en la Guía I.

Respecto al contenido del apartado II (objetivos del proyecto….) me parece imprescindible en el
proyecto pero para hacer la lectura más agradable y fácil se deberían introducir esquemas comprensivos
del contenido (por ejemplo: esquemas del proceso de formación de coordinadores, itinerarios, etc.).

Los itinerarios formativos aparecen en la pág. 64, debería explicarse su concepto. En la misma página
64 y siguientes se presentan brevemente los itinerarios pero se desarrolla el itinerario de módulos (con los
módulos correspondientes), el de actividades (con las 59 actividades) y no se desarrolla nada ni se explica
el basado en la experiencia ni el emergente. No es suficiente decir en la pág. 64 que se presentarán en la
GUIA III (que se hace muy brevemente). Aunque en la pág. 101 de la misma GUIA se vuelve a los
itinerarios más explicados (esas páginas, de la 101 a la 113 podrían ir antes (redactado de otra manera)
para que quede claro el tema de los itinerarios).

• GUÍA II

La Guía me parece muy interesante (sobre todo para una persona del campo), pero me da la impresión
que, aunque redactada para el colectivo de docentes universitarios, está pensada en una adaptación de ideas
más apropiado del colectivo de profesorado no universitario. Y es excesivamente “pedagogista”. Aunque
esto es normal en nuestro ámbito (el de la pedagogía) si que pienso que la Guía está pensada para personas
que conocen el campo del profesorado y su investigación y que conocen el lenguaje pedagógico y no para
profesores y profesoras que no son de este campo disciplinar. Justifico la anterior aseveración tomando
como ejemplo el apartado 1.3. sobre el aprendizaje adulto, allí se habla de etapas, ciclos vitales… basado
más en las teorías del profesorado no universitario que universitario. Un ejemplo es el texto de la pág. 25
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que dice “Pero, ¿cuáles son los factores y mecanismos que determinan el desarrollo de una biografía
personal? Como asesores implicados en procesos de formación y desarrollo profesional, se ha de consi-
derar el hecho de esta dimensión evolutiva donde se suceden diversas fases y ciclos. Otra cuestión
interesante es ¿cuáles son las causas que determinan la transición de una fase o ciclo al siguiente? El
elemento motor de la transición suele ser asociado por los investigadores con algún aspecto disruptivo
(sic), algún aspecto discontinuo del proceso, o un incidente crítico. Los incidentes críticos son la clave de
los acontecimientos de una vida y los que dirigen la toma de decisiones, los caminos y las acciones en
una dirección determinada”. Y, así, encontramos multitud de párrafos.

Es un simple ejemplo de multitud de párrafos similares. Desde mi punto de vista debería pulirse el
lenguaje “pedagogista” y “vaciarlo” para hacerlo legible a todo el profesorado implicado en el proyecto.

Existe una confusión conceptual entre modelo de formación y modelo de desarrollo profesional. Aunque
éste último incluye al anterior, no son lo mismo. (ver página 32).

Creo que el texto confunde en la pág. 36, apartado 1.6 al lector cuando habla de modalidades de
aprendizaje cuando posteriormente se desarrollan modalidades de formación.

El apartado 2 sobre asesoramiento es casi imposible realizarlo en la Universidad tal y como está
planteado. Es una teoría general sobre asesoramiento educativo (hay esquemas sobre el apoyo educativo).
Creo que únicamente es interesante a partir del 2.6.

Respecto al apartado 3, empieza con demasiadas cosas mezcladas: condiciones previas, resistencia al
cambio, motivaciones, actitudes, fuerzas del cambio, teoría de la complejidad, clima, grupos de trabajo,
etc. En pocas páginas (es difícil de digerir y de entender su sentido en el proyecto). Este apartado 2 es muy
liado y se hace poco útil. Es un apartado que podría ser muy interesante pero que se hace borroso. Al final
habla del funcionamiento del grupo y técnicas, estrategias (no queda claro la diferencia entre técnicas,
estrategias, habilidades…), preguntas, feedback…. Debería estructurase mejor y no querer decir tantas
cosas en tan pocas páginas. Las personas universitarias que no conozcan el campo se les hará indigerible
y no lo leerán.

El concepto de necesidad de l apartado 3.2. es un concepto técnico, basado en la discrepancia o en la
carencia, todo lo que el proyecto no pretende. Es cierto que después habla de proceso social, pero no queda
claro ese proceso (cómo recoger necesidades colaborativas). Se confunde y confunde al lector mezclando
términos como necesidades, problemas, evaluación (en la pág. 97 dice textualmente “Evaluación basada
en las estrategias del modelo de consulta y de la investigación-acción” (que no se ha tratado).

El hecho de citar a muchos autores y explicar sus esquemas y su proceso en lugar de clarificar al
profesor que hará de consultor, transforma el texto en una confusión de autores, debería decidirse por un
esquema y proponer ese. La perspectiva que se intuye es la técnica y no la reflexiva.

Se hable de estrategias formativas, concepto en el cual estaríamos de acuerdo (aunque a lo largo del
texto se utilizan como sinónimo de técnicas), pero a continuación, hay un esquema que habla de “com-
ponentes del entrenamiento (sic) y su combinación y resultados del entrenamiento” (se basa en una obra
sobre eficacia de las actuaciones de desarrollo profesional). Creo que no corresponde con la filosofía del
proyecto. Aparecen muchas incoherencias entre la perspectiva que el proyecto defendía en la anterior Guía
y ésta.
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Los cursos, la investigación-acción, el portafolio no son estrategias de formación son modalidades de
formación. Hay una gran confusión entre estrategias y modalidades de formación.

No hablaría de supervisión clínica sino de apoyo colaborativo. Aún así el proceso que se desarrolla en
la guía es de un predominio del enfoque conceptual técnico en la formación. Se podría eliminar, ya que
después se habla de apoyo profesional mutuo que es más interesante en la universidad (aún así los autores
lo mezclan con el “coaching” que no es exactamente lo mismo).

En lugar de Portfolio le podríamos llamar Carpeta de aprendizaje. No aplicaría el concepto de teleformación
sino de autoaprendizaje a distancia, o on line. Cuando habla de “Evaluación de los planes de mejora” (pág.
140) utiliza el cuestionario de evaluación de Miller del 1997. Ampliaría el apartado de experiencias (si es
posible) ya que me parece interesante tener ejemplos.

La bibliografía es muy adecuada y actualizada.

• GUÍA III

Me parece la guía más interesante. Aunque en la Guía I se decía que se explicarían en ésta los
itinerarios, no queda claro la explicación tan sucinta de la página 48.

El formato me parece más adecuado. El tratamiento del contenido introduciendo esquemas es más
didáctico y ayuda más al lector.

Esta guía me parece muy interesante y la más acertada, quizá únicamente decir que se podría unificar
los estilos de los diversos módulos.

Me parece bien que se hable de Investigación/reflexión sobre la práctica (pág. 27) que de investiga-
ción-acción que se habla a lo largo de las guías pero que no se explica (pensando en profesorado que no
ha oído hablar de ella). El tratamiento de la investigación-acción que se hace es superficial y difícil de
implantar. Se podría hablar de reflexionar sobre la práctica y simplificar el proceso, haciéndolo más
adecuado a la Universidad.

Vuelvo a insistir que el concepto de necesidad que vuelve a aparecer en la página 29 es de carácter
técnico y no colaborativo.

Aunque sea muy interesante el tema del módulo 8 sobre las culturas profesionales no se si es mejor
tratar un módulo sobre comunicación entre docentes, o colaboración entre ellos…

Creo que hay actividades fundamentales que faltan o deberían profundizarse:

—Análisis de cómo aprende el alumnado (permitiría introducir las teorías del aprendizaje actuales
aplicadas a la Universidad)

—Cómo trabajar en grupo en el aula (se habla de la exposición pero no del trabajo participativo del
alumnado).

—Como no tensionarse (o algún tema de la expresión corporal).
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3. Formato

Creo que el hecho que las tres guías estén impresas en colores diferentes: La primera en azul, la
segunda en violeta y la tercera en diversas combinaciones no beneficia en nada al proyecto. Al menos las
dos primeras deberían ser impresas en negro.

Producción de nuevos módulos y materiales.

5. Conclusiones

A lo largo de los apartados hemos ido concluyendo ideas, claves, sugerencias y aprtaciones críticas a
la experimentación. Pero, hay que añadir, para ser congruentes con lo manifestado hasta aquí, aquellas
aportaciones que se han dado también en el marco de los grupos y que no han sido expuestas al hilo de
las evaluaciones hasta aquí emitidas.

Con la experimentación se ha conseguido contrastar practicamente todos los elementos claves de la
propuesta del modelo de formación defendido: captación de grupos intersados, valoraración de las funcio-
nes del CEF y del CIF, revisión de los materiales y reelaboración de los menos aeptables, construcción de
nuevos módulos, identificación de nuevas necesidades, deliberación de algunas propuestas para la forma-
ción del profesorado universitario. Trabajar en torno a un proyecto concreto ha provocado reacciones que
permiten valorar las ideas del mismo y recoger las singularidades de los grupos. La experiencia aunque
breve y limitada ha sido muy positiva y ha sacado a la luz muchas cuestiones, problemas y certificación
de hallazgos.

El intercambio de universidades, departamentos diferentes, experiencias de distinto origen y naturaleza
interdisciplinar resulta de un interés importante si bien es necesario ampliarlo y fomentarlo desde la
coordinación regional. En este sentido se requiere mayor implicación den la coordinación regional de los
proyectos de las universidades.

La experimentación sitúa la complejidad de los problemas en las decisiones de los grupos, en los
apoyos institucionales, en los líderes de formación, en el contenido de la misma y en las relaciones que
se establecen. No ha habido financiación relevante, sino una “pequeña ayuda”. Recibida ésta, a juicio de
los miembros de los grupos, desde el reconocimiento y no desde el incentivo económico. Por tanto, alerta
contra una visión que actualmente aflora en algunas universidades y que supone reconocer los peligros de
la incentivación y del mercantilismo pedagógico. La mejora no debe de estimularse con el pago o finan-
ciación, aunque sí que ha de haber reconocimientos variados de las actividades realizadas.

En todas las universidades ya aparecen preocupaciones e inicios de resolución sobre la formación del
profesorado y su desarrollo profesional. Sin embargo, en algunas universidades los inicios son todavía
débiles y en otras las orientaciones son inadecuadas.

Puede que resulte difícil el iniciar el trabajo contando con el desarrollo y germen de grupos de
reflexión sobre la propia práctica, al menos si esto es así debía ser tutelado muy de cerca con guías no ya
de desarrollo de contenidos instructivos sino de procedimientos de trabajo con grupos, dinámicas y otros
instrumentos.
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Resulta necesario clarificar y casi presentar como carta de presentación los beneficios y apoyos que
pueden conseguirse al vincularse con estos grupos de docencia

De las experiencias realizadas, se demuestra la figura clave del coordinador interno de formación,
sobre el que recae gran parte de la responsabilidad a la vez que potencia la autonomía del grupo y dinamiza
sus potencialidades. Una mayor formación de los mismos podría engrandecer los resultados.

La coordinación externa se presenta como una figura de enlace y representación académica/institucional,
en algunos casos, en otros ha estimulado el compromiso y ofrecido regularidad, sistematización y anima-
ción de la propia experiencia.

La puesta en marcha generalizada de este plan de formación exige previamente una apuesta clara por
parte de cada universidad que afecte a la organización docente y facilite estructuras temporales y espaciales
en cada facultad para poder desarrollar estas propuestas. La Dirección de los Departamentos se ha confor-
mado con un rol fundamental en la mayoría de los grupos. Su apoyo ha sido clave en los momentos más
decisivos.

Se ha echado en falta, por algunos docentes, el conocimiento de dinámica de grupos, habilidades
sociales, motivación... porque este es el aspecto que puede conseguir que más personas se interesen en el
trabajo y formen parte activa del mismo. De forma más detallada, en las discusiones mantenidas hay
quienes destacan, las siguientes cuestiones, que aunque más concretas, deberían atenderse de forma pre-
ferente: información de métodos activos para aumentar la participación, “responsable y comprometida”,
del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje; información de estrategias didácticas apropiadas
para distintos tipos de alumnos, ya sea en diferentes grupos o titulaciones o en situaciones con grupos muy
heterogéneos en cuanto a la dedicación, trabajo, nivel, del alumnado y metodologías para conjugar teoría
e investigación (docencia e investigación) en el aula.
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ANEXO AL INFORME FINAL: COMPROMISO INICIAL CON LAS UNIVERSIDADES
PARTICIPANTES, PROFESORADO Y DEPARTAMENTOS

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

Departamento de Ingeniería Química

Fco. Javier Acién Fernández, El Hassan Belarbi, Antonio Contreras Gómez, José M. Fernández
Sevilla, Francisco García camacho, José Luis García Sánchez, Antonio Giménez Giménez,
M.José Ibáñez González, Emilio Molina Grima, Alfonso Robles Medina, Asterio Sánchez
Mirón, José A. Sánchez Pérez, Joaquín Urda Cardona, Valdés Sanz Fernando.

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

Comisión Conocimiento del Alumnado
Josefa Cuesta Fernández

Blanca Lacave García, María Teresa fernández Alles, Guadalupe Antón Gómez, Emiliano Ruiz
Barbadillo, Rosario Díaz Ortega, Ana Alconchel Pérez, Jesús Rodríguez Torrejón.

Comisión de Tutorías

Gregorio Rodríguez Gómez

Cristina Márquez Moreno, Cesar Serrano Dominguez, Amalia García-Borbolla Fernández, Angel
García Correas, Nieves Gómez Aguilar, Estíbaliz Biedma López, Ana García Rodríguez, Do-
lores Capelo Bernal, Rosario del Rio Sánchez, Manuel Larrán Jorge.

Comisión de Materiales Curriculares y Exámenes

Pilar Azcárate Goded.

Francisco Barcelona Benitez, José Luis Durán Valenzuela, Daniel Revuelta Bordoy, Ricardo
López Rial, José Muriel de los Reyes, Yolanda Giner Manso, Alfonso Galindo Lucas.

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Área de Didáctica y Organización Educativa:
Luís Batanaz Palomares, Marina Fuentes-Guerra Soldevilla, Mª del Mar García Cabrera, Mª
Dolores García Fernández, Carlota de León Huertas, María López González, Mercedes López
González, Ángela de Luque Sánchez, Verónica Marín Díaz, Rosario Mérida Serrano, Mª Án-
geles Olivares García y Mª Vicenta Pérez Ferrando.

Área de Psicología Evolutiva y de la Educación:

Luz González Ballesteros, Jesús Mañas Montero y Amalia Reina Giménez.

Área de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación:
Carmen Corpas Reina e Ignacio González López.
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Departamento de Química Física y Termodinámica Aplicada

Juan José Ruiz (Química Física)

Basilio Fernández Iglesia (Máquinas y Motores Térmicos)

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Departamento de Filología Inglesa:

Don Luis Quereda-Rodríguez Navarro, Don Manuel Jiménez Raya, Don Miguel Ángel Martínez-
Cabeza Lombardo, Doña Encarnación Hidalgo Tenorio, Doña Margarita Carretero González,
Don Carlos Márquez Linares, Don Gerado Rodríguez Salas, Doña Mª Elena Rodríguez Martín,
Doña Ana Martínez Vela, Doña Inmaculada Sanz Sainz.

UNIVERSIDAD DE JAEN

Almazán Moreno, Lorenzo (coordinador externo); Campoy aranda, Tomás Jesús, Cañas Calles,
Antonio; Colmenero Ruiz, María Jesús; Debón Lamarque, Santiago; Díaz Pareja, Elena; Higueruelo
Estrella, José Antonio; Hueso Villegas, María Dolores (coordinadora interna); Molero López-
Barajas, David; Ortega Tudela, Juana María; Pérez Ferra, Miguel; Ortiz Colón, Ana; Pantoja
Vallejo, Antonio; Peña Hita, María Ángeles ; Ruiz Carrascosa, Juan; Torres González, José
Antonio; Ureña Calle, José Luis.

UNIVERSIDAD DE HUELVA

Departamento de Dirección de Empresas y Marketing

Yolanda Pelayo Díaz, Luisa María Crespo Sánchez, Mónica Carmona Arango, José Carlos
Alarcón Garrido.

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

Departamento de Filología Griega

J.Francisco Marcos Montiel, Aurelio Pérez Jiménez, María Angeles Durán López, Raúl Caba-
llero Sánchez, Jorge Bergua Cavero, Carlos Alcalde Martín.

Departamento de Lenguaje y Ciencia de la Computación.

Todos

UNIVERSIDAD PABLO OLAVIDE

Mª del Carmen Monreal Gimeno, Macarena Guerrero Lebrón, Raquel Pastor Yuste, Silvia
Pérez González, Mª Antonia Ramírez Pérez, Eulalia Romero Palacios, Carmen Velasco, María
Luisa Fajardo de la Puerta
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XI. FUENTES DE INFORMACIÓN CONSULTADAS

PARA EL INFORME DE DOCENCIA

INFORMES NACIONALES

—CONSEJO DE UNIVERSIDADES, SECRETARÍA GENERAL (1998): Informe: evaluación de
la calidad de las universidades. Diciembre 1997. Madrid.

—CONSEJO DE UNIVERSIDADES (2000): Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las
Universidades. Informe Final. Segunda Convocatoria 1998. Madrid.

—INFORME UNIVERSIDAD 2000. (Informe Bricall).

INFORMES REGIONALES

—UNIDAD PARA LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS (UCUA) (2000):
Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades. Informe Final. Segunda
Convocatoria 1998.

—UNIDAD PARA LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS (UCUA) (2000):
Informe del Comité de la UCUA para las universidades participantes. Plan Nacional de Eva-
luación de la Calidad de las Universidades. Convocatoria 1998.

—UNIDAD DE LA GARANTIA DE CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA: Pro-
yectos de Innovación y mejora de la Calidad Docente.Memoria de los proyectos 1ª convoca-
toria. 1999-2000

—DIRRECCIÓN GENERL DE PLANES DE ESTUDIO Y CALIDAD, Secretariado de Calidad
Universitaria de Jaen: Planificación de la Docencia Universitaria. Ed. Publicaciones de la
Universidad de Jaen

INFORMES GENERALES DE UNIVERSIDAD

—COMISIÓN DE CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA (1998): Informe global
de Evaluación. Primera Convocatoria Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las
Universidades. Universidad de Córdoba.
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—FERNÁNDEZ SIERRA, Juan (1996a): La evaluación del profesorado en la universidad de
Almería. Una experiencia en busca de alternativas útiles para la mejora de la acción docente.
Curso 95/96. Almería: Servicio de Publicaciones, Unidad de Evaluación. Informe I.

—FERNÁNDEZ SIERRA, Juan (1996b): La evaluación del profesorado en la universidad de
Almería. Una experiencia en busca de alternativas útiles para la mejora de la acción docente.
Curso 95/96. Almería: Servicio de Publicaciones, Unidad de Evaluación. Estudios de opinión
de los diversos sectores de la Universidad de Almería. Informe II.

—INFORMES FINALES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. Convocatorias del PNEU.
1996, 1998.

—UNIDAD DE GARANTÍA DE CALIDAD (2000): Evaluación de la actividad docente de
la Universidad de Córdoba. Informe General. Curso Académico 1999/2000. Universidad de
Córdoba.

Informes de titulaciones y centros

INFORMES DE DOCENCIA DE LOS CENTROS E INFORMES DE EVALUACIÓN DE
TITULACIONES

Licenciatura en Derecho, Diplomatura Relaciones Laborales, Programa propio de evaluación institucional
de los estudios de Tercer ciclo, Licenciatura en Ciencias Ambientales, Diplomatura de Estadística, Diplo-
matura de Magisterio (tres especialidades), Licenciatura de Bioquímica, Licenciatura de Psicopedagogía,
Licenciatura de Filosofía, Licenciatura de Filología Francesa, Licenciatura de Filología Árabe, Licencia-
tura de Historia, Licenciatura de Química, Arquitectura Técnica, Licenciatura de Geología, Licenciatura de
Informática de Gestión, Licenciatura de Informática de Sistemas, Informática Superior, Ingeniería de
Caminos e Ingeniería Química; licenciatura de Medicina, Licenciatura de Pedagogía; Agrónomos y Mon-
tes; Diplomatura de Enfermería; Escuela Universitaria de Relaciones Laborales; Facultad de Ciencias
Experimentales, Facultad de Humanidades-Educación, Facultad de Ciencias, Facultad de Ciencias Jurídi-
cas y Económicas, Escuela Politécnica Superior, Escuela de Enfermería, Escuela Universitaria Politécnica;
Ecuela Superior de Veterinaria y Escuela Universitaria Politécnica.

INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS

—ÁLVAREZ ROJO, Víctor (1999): Profundizando en la calidad de la enseñanza: aportaciones de los
profesores mejor evaluados en la Universidad de Sevilla. Sevilla: Universidad de Sevilla, Secreta-
riado de Publicaciones.

—ÁLVAREZ ROJO, Víctor (2000) (Dir.): Propuestas del profesorado bien evaluado para potenciar
el aprendizaje de los estudiantes. Sevilla: ICE, Universidad de Sevilla.

—ÁLVAREZ ROJO, Víctor; GARCÍA JIMÉNEZ, Eduardo; GIL FLORES, Javier y ROMERO
RODRÍGUEZ, Soledad (2000): “La orientación en la universidad en el contexto de una docencia de
calidad”. En RUIZ CARRASCOSA, Juan y MEDINA GÓMEZ, Andrés (Coords.): Orientación
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educativa e Intervención Psicopedagógica. I Jornadas Andaluzas de Orientación y Psicopedagogía.
Jaén: Universidad de Jaén, pp. 209-251.

—AZPÍROZ ILLÁN, Jesús; BALLESTA BERMUDEZ, Joaquín; POLO LIMÓN, Gema; RAMIRO
UTRERA, David y PANTOJA VALLEJO, Antonio (2000): “Aproximación al pensamiento del alumnado
de Psicopedagogía de la Universidad de Jaén sobre el plan de estudios vigente”. En RUIZ
CARRASCOSA, Juan y MEDINA GÓMEZ, Andrés (Coords.): Orientación educativa e Interven-
ción Psicopedagógica. I Jornadas Andaluzas de Orientación y Psicopedagogía. Jaén: Universidad
de Jaén, pp. 277-284.

—BAENA VILLODRES, Francisco y CASANOVA PELÁEZ, Pedro (1999): Los estudios de Ingenie-
ría Técnica Industrial en Andalucía. Jaén: Publicaciones de la Universidad de Jaén.

—CAMPOY ARANDA, T.J. y PANTOJA VALLEJO, A. (2000): “La orientación en la Universidad de
Jaén: satisfacción/insatisfacción del alumnado y necesidad en relación con el servicio”. En RUIZ
CARRASCOSA, Juan y MEDINA GÓMEZ, Andrés (Coords.): Orientación educativa e Interven-
ción Psicopedagógica. I Jornadas Andaluzas de Orientación y Psicopedagogía. Jaén: Universidad
de Jaén, pp. 303-312.

—MAYOR RUIZ, Cristina y GONZÁLEZ RAMÍREZ, Teresa (2000): La mejora de los planes de
estudio en la Universidad. Modelo de seguimiento para la calidad. Sevilla: Universidad de Sevilla.

—PERIÁÑEZ CRISTÓBAL, Rafael (1997): Satisfacción del estudiante y calidad universitaria. Resul-
tados de un análisis exploratorio en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la
Universidad de Sevilla. Sevilla: ICE.

—RUIZ CARRASCOSA, Juan y MEDINA GÓMEZ, Andrés (Coords.) (2000): Orientación educativa
e Intervención Psicopedagógica. I Jornadas Andaluzas de Orientación y Psicopedagogía. Jaén: Uni-
versidad de Jaén.

—MINGORANCE, Pilar, MAYOR, Cristina y MARCELO, Carlos (1993) Aprender a Enseñar en la
Universidad: un estudio sobre los problemas de los profesores principiantes en la Universidad de
Sevilla.

—PEREZ LINDO,Augusto: Teoría y Evaluación de la Educación Superior. Ed. Aique Grupo Editor
S.A.

—THOMAS A. ANGELO y K. PATRCIA CROSS (1993): Classroom Assesshente Techniques.A handbook
for college Teachers.

—ROBERT, V. BULLOGH,J.R.y ANDREW GITLIN (1995): Becoming a Student of Teaching.
Methodologies for exploring self and school context. Ed. Garland Publishing.

—ORTEGA, Andrés y Otros (Coord) (1999): REVISTA DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA. Inno-
vaciones en la enseñanza universitaria 1997-1998. ED. Instituto de Ciencias de la Educación de la
Universidad de Sevilla.

—TOJAR HURTADO, J.Carlos y MACHADO GUTIERREZ De la TENA, Roque (coords): Innocvación
educativa y formación del profesorado. Proyectos sobre la mejora de la Práctica Docente en la
Universidad. Universidad de Malaga 1997.
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—RUIZ CARRASCOSA, Juan (coord) (1999). Aprender a Enseñar en la Universidad. Iniciación a la
docencia universitaria. Universidad de Jaen.

—PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CALIDAD. UNIVERSIDAD DE LEON (1999):Indicadores
en la Universidad: información y decisiones. Plan Nacional de Evaluación dela Calidad de las
Universidades.
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XII. BIBLIOGRAFÍA PARA LA FORMACIÓN DEL

PROFESORADO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

• Para el debate de un modelo político y educativo

GIMENO SACRISTAN, J. (2001) Educar y convivir en una sociedad global. Madrid, Morata.

GUTTMAN, Amy (2001) La educación democrática. Una teoría política de la educación. Barcelona,
Paidos.

TORRES, J. (2001) Educación en tiempos de neoliberalismo. Madrid, Morata.

Para la deliberación de la política universitaria

LUXAN, J.M. (1998) Política y Reforma Universitaria. Barcelona, CEDECS Editorial.

NEAVE, Guy (2001) Educación Superior: historia y política: estudios comparativos sobre la universidad
contemporánea. Madrid, Gedisa.

QUINTÁS, Guillermo (ed) (1996) Reforma y evaluación de la universidad. Valencia, Servicio de Publi-
caciones de la Univeridad de Valencia.

RODRÍGUEZ, S.; ROTGER, J. M. Y MARTÍNEZ, F. (1996) Formación y desarrollo para la docencia
universitaria. Barcelona, CEDECS Editorial.

ZABALZA, M.A. (2002) La enseñanza universitaria: el escenario y sus protagonistas. Madrid, Narcea.

• Para el desarrollo de una práctica ética en la docencia

ALTAREJOS, F.; IBAÑEZ-MARTIN,J.A.; JORDAN,J.A. y JOVER,G. (1997) Ética docente. Barcelona,
Ariel.

BARBER, Benjamin R. (2000) Un lugar para todos. Cómo fortalecer la democracia y la sociedad civil.
Barcelona. Paidos.
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ETZIONI, Amitai (1999) La nueva regla de oro. Comunidad y moralidad. Barcelona, Paidos.

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, Juan Bautista (1999) La negociación del curriculum. Madrid, La Muralla.

STRIKE, K. Y KIERAN, E. (1981) Ética y Política educativa. Narcea, Madrid.

• Para los procesos de Evaluación Institucional y del rendimiento.
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1 Para mantener el anonimato de los informes y universidades y garantizar así su confidencialidad,
hemos sustituido los nombres reales de las titulaciones y ciudades por nombres de astros con luz propia.
Este procedimiento se ha llevado a cabo incluso con materiales públicos, ya que de no ser así nos hubiera
obstaculizado la confidencialidad y anonimato al dar pistas sobre la identificación de la evaluaciones que
no son públicas en otras universidades.

2 Informe Kaus Australis, Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara e Informe
Final de la Diplomatura de Sirius de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii; DRAGÓN;
ALMACH.

3 Informe de Alkaid de la Universidad de Castor.
4 Informes finales de Betelgeuse, Rigel y Altair de la Universidad de Adhara; Grupos de Discusión de

Aldebaran de la Universidad de Adhara; Informe Alhena de la Universidad de Castor.
5 DRAGÓN.
6 Informe Kaus Australis; Informe Lambda Scorpii; DRAGÓN; ALMACH; RASALHAQUE.
7 Cuestionarios de docencia de la Universidad de Adhara, Informes Finales de Arcturus (especialidad

de Mirach) y Altair de la Universidad de Adhara; Grupos de Discusión de Antares y Alnilam de la
Universidad de Adhara; ORIÓN; ALMACH; RASALHAQUE.

8 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;
Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; ORIÓN.

9 Grupos de Discusión de Alnilam y Antares de la Universidad de Adhara; Delta Velorum.
10 Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
11 Grupo de Discusión de Bellatrix, Aldebaran, Mirfak y Antares de la Universidad de Adhara.
12 Grupo de Discusión de Bellatrix de la Universidad de Adhara.
13 Grupo de Discusión de Bellatrix, Antares y Alnilam de la Universidad de Adhara; ORIÓN.
14 Informe Wezen de la Universidad de Castor.
15 Informes Finales de Vega y Altair de la Universidad de Adhara.
16 Informes Finales de Procyon y Altair de la Universidad de Adhara; Grupos de Discusión de Antares

y Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii.
17 Informes Finales de Sirius y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
18 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

Informe Kaus Australis; Gamma Velorum; Autoinformes del profesorado de Aldebaran, Sirius, Vega y

XIII. ÍNDICE DE ACLARACIONES E IDENTIFICACIONES

DEL INFORME A PIE DE PÁGINA
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Antares de la Universidad de Adhara; Grupo de Discusión de Al Nair de la Universidad de Adhara; Informe
del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus; Delta Velorum; Informe Alhena de la Universidad de
Castor; ORIÓN; SOL.

19 Evaluación de la Titulación de Spica de la Universidad de Castor.
20 ORIÓN.
21 Informe Wezen de la Universidad de Castor.
22 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Grupos de Dis-

cusión de Bellatrix, Elnath (especialidad Mirach), Aldebaran, Mirfak y Antares de la Universidad de
Adhara; Informe Alhena de la Universidad de Castor.

23 Informe Alhena de la Universidad de Castor.
24 ORIÓN.
25 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Grupos de Dis-

cusión de Elnath (especialidad de Mirach), Aldebaran y Alnilam de la Universidad de Adhara; Informe
Lambda Scorpii; ALMACH.

26 Delta Velorum.
27 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara, Informe Kaus

Australis, Autoinformes del profesorado de Aldebaran, Sirius, Vega y Antares de la Universidad de Adhara;
Informe Lambda Scorpii.

28 Informe Alhena de la Universidad de Castor.
29 Informe Wezen de la Universidad de Castor.
30 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe del CEE

de Shaiph de la Universidad de Canopus; ORIÓN.
31 Grupo de Discusión de Alnilam de la Universidad de Adhara.
32 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe Lambda

Scorpii; Informe Alhena de la Universidad de Castor; ALPHERATZ.
33 Informe de la CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus.
34 Informes Finales de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach), Procyon, Altair, Sirius (tan solo en

las asignaturas de Spica) de la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis; Grupos de Discusión de
Antares, Aldebaran, Bellatrix y Alnilam de la Universidad de Adhara; Informe del CEE de Shaiph de la
Universidad de Canopus; Delta Velorum; RASALHAQUE.

35 Gamma Velorum, Informe Kaus Australis, Informes Finales de Arcturus (especialidad de Mirach),
Procyon y Altair de la Universidad de Adhara; Grupo de discusión de Aldebaran de la Universidad de
Adhara; Cuestionarios de Docencia de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii; Informe Alhena
de la Universidad de Castor; Delta Velorum; RASALHAQUE; Informe Wezen de la Universidad de Castor.

36 Informe Wezen de la Universidad
37 Informes Finales de Vega (los autoinformes del profesorado denuncian la falta de coordinación),

Sirius (excepto en las asignaturas de Spica y a veces entre docentes de una misma materia) de la Universi-
dad de Adhara.

38 RASALHAQUE
39 Gamma Velorum.
40 Grupos de discusión de Al Nair y de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

Informe Final de Procyon de la Universidad de Adhara; Delta Velorum.
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41 Grupo de Discusión de Aldebaran de la Universidad de Castor.
42 ORIÓN.
43 Evaluación de la Titulación de Schedar de la Universidad de Castor.
44 ORIÓN, especialmente las titulaciones de Nunki y Escuela Polaris.
45 Grupos de Discusión de Mirfak, Alnilam, Al Nairr y Elnath (especialidad d Mirach) de la Univer-

sidad de Adhara; Informes Finales de Sirius y Rigel de la Universidad de Adhara; Informe del Theta
Centauri de la Universidad de Adhara, refiriéndose a Capella; Informe Lambda Scorpii; Evaluación de la
Titulación de Spica de la Universidad de Castor; Informe Wezen de la universidad de Castor; ORIÓN;
RASALHAQUE; ALMACH.

46 Autoinformes del profesorado de Aldebaran, Antares, Vega y Sirius de la Universidad de Adhara;
Grupo de Discusión de Antares de la Universidad de Adhara; ORIÓN.

47 Grupo de Discusión de Antares de la Universidad de Adhara.
48 ORIÓN
49 DRAGÓN
50 Cuestionarios de Docencia de la Universidad de Adhara.
51 Informe Alhena de la Universidad de Castor.
52 Informe Kaus Australis; Informe Lambda Scorpii.
53 RASALHAQUE.
54 Evaluación de la Titulación de Schedar de la Universidad de Castor; Informe de Alkaid de la

Universidad de Castor; Informe Wezen de la Universidad de Castor; RASALHAQUE.
55 Cuestionarios de Docencia de la Universidad de Adhara.
56 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
57 Informes Finales de Capella, Altair, Procyon, Rigel y Sirius de la Universidad de Adhara; Informe

de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis; Gamma Velorum;
Autoinformes del profesorado de Aldebaran, Antares, Vega y Sirius de la Universidad de Adhara; Grupos
de Discusión de Antares, Alnilam y Aldebaran de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii;
Informe del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus; Evaluación de las Titulaciones de Spica y
Schedar de la Universidad de Castor; ORIÓN-DRAGÓN.

58 Informes Finales de Betelgeuse, Procyon y Vega de la Universidad de Adhara.
59 DRAGÓN.
60 Informe Wezen de la Universidad de Castor.
61 Gamma Velorum, Grupo de Discusión de Aldebaran de la Universidad de Adhara.
62 Gamma Velorum.
63 Informe Kaus Australis; Informe Lambda Scorpii; ALPHERATZ.
64 Evaluación de la Titulación de Schedar de la Universidad de Castor.
65 Grupo de Discusión de Bellatrix de la Universidad de Adhara; Autoinformes del profesorado de

Aldebaran, Sirius, Vega y Antares de la Universidad de Adhara.
66 Informe Final de Altair de la Universidad de Adhara; Grupo de Discusión de Alnilam de la Univer-

sidad de Adhara; Evaluación de la Titulación de Spica de la Universidad de Castor; DRAGÓN.
67 Grupos de Discusión de Bellatrix y Mirfak de la Universidad de Adhara; Informe Final de Capella

de la Universidad de Adhara; Evaluación de la Titulación de Spica de la Universidad de Castor; ORIÓN.
68 Informe del C.E.E. de la Licenciatura de Altair de la Universidad de Adhara.
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69 Grupos de Discusión de Alnilam, Aldebaran, Antares, Al Nair de la Universidad de Adhara; Informe
Kaus Australis; Informe Final de Procyon de la Universidad de Adhara; ALMACH.

70 Grupos de discusión de Alnilam y Antares de la Universidad de Adhara.
71 Grupo de Discusión de Bellatrix de la Universidad de Adhara.
72 Grupos de Discusión de Bellatrix, Al Nair, Antares, Aldebaran, Alnilam y Elnath (especialidad de

Mirach) de la Universidad de Adhara; Informes Finales de Procyon y Altair de la Universidad de Adhara;
ALMACH.

73 Informe del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus.
74 Grupos de Discusión de Aldebaran y Antares de la Universidad de Adhara; Informe Final de

Procyon de la Universidad de Adhara; ALMACH.
75 Informe Final de Altair de la Universidad de Adhara.
76 Grupo de Discusión de Aldebaran de la Universidad de Adhara.
77 Grupo de Discusión de Antares de la Universidad de Adhara.
78 Grupos de Discusión de Bellatrix y Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
79 Informe Lambda Scorpii; ALPHERATZ.
80 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
81 Informe Final de Vega de la Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de la Universidad

de Adhara.
82 Informes Finales de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Evaluación de la Titulación de Spica
de la Universidad de Castor; ORIÓN.

83 Informe Wezen de la Universidad de Castor; ORIÓN.
84 Grupos de Discusión, Bellatrix y Aldebaran de la Universidad de Adhara; Informe Alhena de la

Universidad de Castor; Informe Wezen de la Universidad de Castor; RASALHAQUE.
85 Informe del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus.
86 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informe del Gamma Velorum; Informe

Kaus Australis; Informes Finales de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach) y Rigel de la Universidad
de Adhara; Autoinformes del profesorado de Aldebaran, Diplomatura de Sirius, Vega y Antares de la
Universidad de Adhara; Grupo de Discusión de Mirfak de la Universidad de Adhara; Informe Lambda
Scorpii; Delta Velorum.

87 Informe Final de Rigel de la Universidad de Adhara.
88 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara, refiriéndose a la Titulación de Capella.
89 Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara.
90 Informe Final de Altair de la Universidad de Adhara; Informe de Autoevaluación de Spica de la

Universidad de Adhara.
91 Grupo de Discusión de Al Nair de la Universidad de Adhara.
92 Grupo de Discusión de Antares de la Universidad de Adhara.
93 ORIÓN-DRAGÓN; Delta Velorum.
94 Evaluación de la Titulación de Spica de la Universidad de Castor.
95 RASALHAQUE.
96 Informe Final de la Diplomatura de Sirius de la Universidad de Adhara; Evaluación de la Titulación

de Spica de la Universidad de Castor; RASALHAQUE; SOL.
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97 Informe Kaus Australis.
98 Informe Final de la Procyon de la Universidad de Adhara.
99 Informe del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus; Grupo de Discusión de Antares.
100 Grupo de Discusión de Antares de la Universidad de Adhara; RASALHAQUE; SOL.
101 Informes Finales de Betelgeuse, Rigel y Procyon de la Universidad de Adhara; Autoinformes del

profesorado de Aldebaran, Sirius, Vega y Antares de la Universidad de Adhara; Grupos de Discusión de
Antares, Aldebaran y Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Evaluación de la
Titulación de Schedar de la Universidad de Castor; Delta Velorum; SOL.

102 Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe Final
de Betelgeuse de la Universidad de Adhara.

103 Informe Final de Betelgeuse de la Universidad de Adhara.
104 Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
105 Informe Final de Shaiph de la Universidad de Canopus.
106 Evaluación de la Titulación de Spica de la Universidad de Castor.
107 Informes Finales de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach) y Sirius de la Universidad de

Adhara; Informe de Alkaid de la Universidad de Castor; RASALHAQUE en lo que se refiere a la Titu-
lación de Bellatrix; Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara.

108 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe del Theta
Centauri de la Universidad de Adhara; ALPHERATZ.

109 Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de la Universidad
de Adhara; Informe de Alkaid de la Universidad de Castor; RASALHAQUE en lo que se refiere a la
Titulación de Capella; ORIÓN; Informe Athena de la Universidad de Castor; Evaluación de la Titulación
de Spica de la Universidad de Castor.

110 Informe Athena de la Universidad de Castor.
111 Gamma Velorum; Informe de Alkaid de la Universidad de Castor; ORIÓN.
112 Informe Final de Vega de la Universidad de Adhara; Gamma Velorum; Informe Kaus Australis.
113 ORIÓN.
114 Informe Final de Betelgeuse de la Universidad de Adhara.
115 Delta Velorum; Informe Lambda Scorpii; Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara;

SOL.
116 Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de la Universidad

de Adhara; Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis;
Informe Lambda Scorpii; RASALHAQUE refiriéndose a la titulación de Mirach.

117 Autoinformes del profesorado de Aldebaran, Sirius, Vega y Antares de la Universidad de Adhara.
118 Informe Final de Betelgeuse de la Universidad de Adhara.
119 Informe Final de Procyon de la Universidad de Adhara.
120 Informe Final de Procyon de la Universidad de Adhara.
121 Informe Kaus Australis, Informe del CEE de Sirius de la Universidad de Adhara; Autoinformes del

profesorado de Aldebaran, Sirius, Vega y Antares de la Universidad de Adhara; Grupo de Discusión de
Antares de la Universidad de Adhara; Informe del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus; Informe
Lambda Scorpii; Informe de Alkaid de la Universidad de Castor.

122 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara.
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123 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
124 Informe Final de Vega de la Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de la Universidad

de Adhara; Grupo de Discusión de Antares de la Universidad de Adhara; Informe de Alkaid de la Univer-
sidad de Castor; RASALHAQUE haciendo referencia a la Titulación de Mirach; SOL; ORIÓN; Informe
Athena de la Universidad de Castor.

125 Informes Finales de Betelgeuse y Rigel de la Universidad de Adhara.
126Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara, refiriéndose a la Titulación de Capella.
127 Informe Final de Procyon de la Universidad de Adhara; RASALHAQUE haciendo referencia a la

Titulación de Bellatrix.
128 Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Autoinformes del profesorado

de Aldebaran, Sirius, Vega y Antares de la Universidad de Adhara.
129 Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara.
130 A este aspecto aluden únicamente la titulación de Capella, la especialidad de Arcturus de Mirach,

Vega y Altair de la Universidad de Adhara; el Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de
Adhara y los Grupos de Discusión de Bellatrix, Aldebaran y Alnilam de la Universidad de Adhara.

131 Informe Final de Altair de la Universidad de Adhara; Informe de Autoevaluación de Spica de la
Universidad de Adhara; Informe de Alkaid de la Universidad de Castor: Delta Velorum.

132 Elnath (especialidad de Mirach), Aldebaran y Alnilam de la Universidad de Adhara.
133 Informe de Alkaid de la Universidad de Castor.
134 Informe Lambda Scorpii.
135 Informe del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus.
136 Informe Final de Procyon de la Universidad de Adhara.
137 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara.
138 Informe de Alkaid de la Universidad de Castor.
139 Informe Lambda Scorpii; Delta Velorum.
140 Aldebaran y Antares de la Universidad de Adhara.
141 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe Lambda

Scorpii; Informe del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus.
142 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
143Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara.
144 Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
145 Informe Final de Capella de la Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de la Univer-

sidad de Adhara.
146 También hay un consenso en torno a esta idea en el discurso de los Grupos de Discusión de

Aldebaran, Alnilam y Mirfak de la Universidad de Adhara; Informe Final de Shaiph de la Universidad de
Canopus; Evaluación de la Titulación de Schedar de la Universidad de Castor

147 Aldebaran, Alnilam y Mirfak de la Universidad de Adhara.
148 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informes Finales de Capella, Arcturus

(especialidad de Mirach) y Betelgeuse de la Universidad de Adhara; Informe Final de Shaiph de la Uni-
versidad de Canopus; Informe Lambda Scorpii.

149 Informe Kaus Australis; Informe Lambda Scorpii; Delta Velorum.
150 Informe Final e Informe del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus.
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151 Informe Final Betelgeuse de la Universidad de Adhara.
152 Evaluación de la Titulación de Schedar de la Universidad de Castor.
153 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara.
154 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Delta Velorum.
155 Informes Finales de Rigel y Procyon de la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis; Informe

Lambda Scorpii.
156 Informe Final de Procyon de la Universidad de Adhara.
157 Informes Finales de Betelgeuse y Procyon de la Universidad de Adhara.
158 Informe Final de Altair de la Universidad de Adhara; ALPHERATZ.
159 Informes Finales de Arcturus (especialidad de Mirach) y Capella de la Universidad de Adhara;

Informe Alhena de la Universidad de Castor.
160 Informe Kaus Australis; Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Informe

Lambda Scorpii; Informe Alhena de la Universidad de Castor; Informe Finales de Betelgeuse, Procyon y
Vega de la Universidad de Adhara.

161 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;
Informe Alhena de la Universidad de Castor.

162 Informe Final de Capella de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii.
163 Gamma Velorum
164 Evaluación de la Titulación de Schedar de la Universidad de Castor.
165 Informes Finales de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach), Betelgeuse, Altair y Rigel de la

Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis;
Informe Lambda Scorpii.

166 Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
167 ORIÓN.
168 Grupos de Discusión de Mirfak, Antares, Aldebaran, Alnilam y Elnath (especialidad de Mirach) de

la Universidad de Adhara.
169 Informe Wezen de la Universidad de Castor.
170 Informe Alhena de la Universidad de Castor; Informe Wezen de la Universidad de Castor.
171 Informe Final de Capella de la Universidad de Adhara.
172 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe Kaus

Australis.
173 Evaluación de la Titulación de Spica de la Universidad de Castor.
174 Grupo de Discusión de Al Nair de la Universidad de Adhara.
175 Informe Wezen de la Universidad de Castor.
176 Informe Kaus Australis; Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informes Finales

de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe Final de Shaiph de
la Universidad de Canopus; Delta Velorum; Evaluación de la Titulación de Spica de la Universidad de
Castor.

177 Informe Final de Capella de la Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de la Univer-
sidad de Adhara.

178 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
179 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
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180 DRAGÓN.
181 Delta Velorum
182 Grupos de Discusión de Bellatrix, Mirfak, Al Nair, Antares, Aldebaran, Alnilam y Elnath (especia-

lidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
183 ORIÓN, especialmente dos de las titulaciones, Experimentales y Escuela Polaris, reciben una

menor valoración; ALPHERATZ.
184 Informe Alhena de la Universidad de Castor; Informe Wezen de la Universidad de Castor.
185 ORIÓN; Informe Wezen de la Universidad de Castor.
186 Grupos de Discusión de Bellatrix, Mirfak, Al Nair, Alnilam y Elnath (especialidad de Mirach) de

la Universidad de Adhara.
187 Grupos de Discusión de Bellatrix y Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
188 Grupos de Discusión de Mirfak, Antares y Alnilam de la Universidad de Adhara.
189 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis: Informes Finales

de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe de Autoevaluación
de Spica de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii; Grupo de Discusión de Elnath (especia-
lidad de Mirach) de la Universidad de Adhara; Evaluación de la Titulación de Schedar de la Universidad
de Castor.

190 Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
191 Informe Alhena de la Universidad de Castor.
192 Informe Wezen de la Universidad de Castor.
193 Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara.
194 Informe Final de Procyon de la Universidad de Adhara; Informe Final de Shaiph de la Universidad

de Canopus.
195 Grupos de Discusión de Mirfak y Antares de la Universidad de Adhara.
196 Gamma Velorum.
197 Informe Alhena de la Universidad de Castor.
198 Grupos de Discusión de Alnilam y Bellatrix de la Universidad de Adhara.
199 Informe Kaus Australis; Informes Finales de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach), Sirius y

Vega de la Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informe
Lambda Scorpii; Delta Velorum; ORIÓN; LYRA; ALPHERATZ; ALMACH.

200 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;
Informe Lambda Scorpii.

201 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis; Informes Finales
de Sirius y Rigel de la Universidad de Adhara ; Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad
de Adhara; Informe Lambda Scorpii; Delta Velorum; Evaluación de la Titulación de Schedar de la Uni-
versidad de Castor; DRAGÓN.

202 Cuestionarios de Docencia pasados en las distintas Titulaciones de la Universidad de Adhara.
203 Grupos de Discusión de Antares e implícitamente en los de Bellatrix y Mirfak de la Universidad

de Adhara; ALMACH.
204 Delta Velorum; ORIÓN.
205 ORIÓN.
206 Grupo de Discusión de Bellatrix de la Universidad de Adhara.
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207 ORIÓN.
208 Grupo de Discusión de Bellatrix de la Universidad de Adhara.
209 Grupos de Discusión de Al Nair, Alnilam y Bellatrix de la Universidad de Adhara.
210 Grupo de Discusión de Alnilam y Al Nair de la Universidad de Adhara.
211 Grupo de Discusión de Alnilam de la Universidad de Adhara.
212 Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
213 Grupos de Discusión de Mirfak, Alnilam y Al Nair de la Universidad de Adhara; RASALHAQUE

situación que se produce en los estudios de Bellatrix , no siendo el caso del alumnado de Mirach ni de
Capella de la Universidad de Sevilla.

214 ORIÓN, bajando la puntuaciones en la titulación de Nunki.
215 ORIÓN.
216 Cuestionarios de docencia pasados en las distintas titulaciones de la Universidad de Adhara.
217 Aldebaran, Sirius, Biología y Antares de la Universidad de Adhara.
218 RASALHAQUE; ORIÓN; Informe Wezen de la Universidad de Castor.
219 Grupo de Discusión de Mirfak de la Universidad de Adhara.
220 Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara
221 Vega, Aldebaran, Antares, Sirius, Arcturus, Capella, Fomalhaut, Pollux, Deneb, Regulus, Bellatrix,

Mirach especialidad de Elnath, Autoevaluación de Spica, Alnilam, Mirfak y Dubhe de la Universidad de
Adhara. Alnitak, Menkalinan, Mirzam, Escuela Polaris y Escuela de Nunki de la Universidad de Alioth.
Informe Wezen de la Universidad de Castor.

222 Autoinformes del profesorado de Aldebaran, Sirius, Vega y Antares de la Universidad de Adhara.
223 Informe Kaus Australis, Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara; Informe Lambda

Scorpii.
224 Grupo de Discusión de Bellatrix de la Universidad de Adhara.
225 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
226 Grupos de Discusión de Aldebaran, Alnilam, Mirfak y Bellatrix de la Universidad de Adhara.
227 Cuestionarios de docencia de la Universidad de Adhara.
228 Autoinformes del Profesorado de la Universidad de Adhara.
229 Gamma Velorum; Informe Kaus Australis; Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara;

Informes Finales de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach) y Altair de la Universidad de Adhara;
Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Autoinformes del profesorado de
Aldebaran, Sirius, Vega y Antares de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii; Informe de
Alkaid de la Universidad de Castor; Informe Wezen de la Universidad de Castor; RASALHAQUE.

230 Gamma Velorum; Grupos de Discusión de Mirfak, Al Nair, Bellatrix, Aldebaran, Alnilam y Antares
de la Universidad de Adhara; RASALHAQUE; ORIÓN; ALMACH.

231 Grupos de Discusión de Al Nair, Antares, Aldebaran y Elnath (especialidad de Mirach) de la
Universidad de Adhara.

232 Informe Alhena de la Universidad de Castor; Informe Wezen de la Universidad de Castor.
233 Informe Wezen de la Universidad de Castor.
234 Grupo de Discusión de Mirfak, Antares, Alnilam y Bellatrix de la Universidad de Adhara; Cues-

tionarios de docencia de la Universidad de Adhara.
235 Grupos de Discusión de Bellatrix y Antares de la Universidad de Adhara; Cuestionarios de docencia

de la Universidad de Adhara
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236 Gamma Velorum; Informe Alhena de la Universidad de Castor.
237 Evaluación de la Titulación de Schedar de la Universidad de Castor; ORIÓN; ALMACH.
238 ORIÓN.
239 Gamma Velorum.
240 Informe Final de Altair de la Universidad de Adhara.
241 Gamma Velorum.
242 Grupo de Discusión de Mirfak de la Universidad de Adhara.
243 Informe Kaus Australis; Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informes Finales

de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach), Altair y Sirius de la Universidad de Adhara; Grupo de
Discusión de Al Nair de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii; RASALHAQUE, referida a
la Titulación de Capella.

244 Informe Alhena de la Universidad de Castor; DRAGÓN.
245 Informes Finales de Betelgeuse, Altair, Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Univer-

sidad de Adhara; Autoinformes del profesorado de Aldebaran, Sirius, Vega y Antares de la Universidad de
Adhara.

246 Cuestionarios de docencia de la Universidad de Adhara; ORIÓN.
247 SOL.
248 Cuestionarios de docencia de la Universidad de Adhara; ORIÓN.
249 DRAGÓN.
250 Autoinformes del profesorado de la Universidad de Adhara e Informe Final de Procyon de la

Universidad de Adhara respectivamente.
251 Grupo de Discusión de Alnilam de la Universidad de Adhara.
252 Grupo de Discusión de Antares de la Universidad de Adhara.
253 Cuestionarios de docencia de la Universidad de Adhara.
254 Evaluación de la Titilación de Schedar de la Universidad de Castor.
255 Grupos de Discusión de Alnilam y Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

Informe Kaus Australis; Informe Lambda Scorpii.
256 RASALHAQUE.
257 ORIÓN.
258 Bellatrix, Mirfak, Al Nair, Antares, Aldebaran y Alnilam de la Universidad de Adhara.
259 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

SOL.
260 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara.
261 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

Informe Lambda Scorpii.
262 ORIÓN.
263 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
264 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
265 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara.
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266 Evaluación de la Titulación de Schedar de la Universidad de Castor.
267 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
268 Informes Finales de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach) y Altair de la Universidad de

Adhara; Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis; Informe Lambda
Scorpii.

269 Informes Finales de Capella y Altair de la Universidad de Adhara.
270 Informe Final de Capella de la Universidad de Adhara.
271 ORIÓN.
272 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara
273 Informe Kaus Australis; Informe Lambda Scorpii; ORIÓN.
274 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara.
275 Informes Finales de Arcturus (especialidad de Mirach) y Capella de la Universidad de Adhara.
276 Informes Finales de Arcturus (especialidad de Mirach), Capella y Sirius de la Universidad de

Adhara; Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de
la Universidad de Adhara; Delta Velorum, aludiendo también a la difusión de los mecanismos y criterios
de evaluación.

277 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informe Final de Sirius de la Universidad
de Adhara; Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara.

278 Informe Wezen de la Universidad de Castor.
279 RASALHAQUE.
280 Evaluación de la Titulación de Spica de la Universidad de Castor; Grupo de Discusión de Antares

de la Universidad de Adhara.
281 Evaluación de la titulación de Schedar de la Universidad de Castor.
282 Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara; Grupo de Discusión de Al Nair de la

Universidad de Adhara.
283 Informe Kaus Australis.
284 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara.
285 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara.
286 Informe Kaus Australis.
287 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara;

Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; DRAGÓN.
288 Informe de Alkaid de la Universidad de Castor.
289 Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informes Finales de Capella, Arcturus

(especialidad de Mirach), Sirius y Altair de la Universidad de Adhara; Informe de Autoevaluación de Spica
de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii; Informe Wezen de la Universidad de Castor;
RASALHAQUE.

290 Informe Alhena de la Universidad de Castor; Informe Wezen de la Universidad de Castor.
291 Informe Alhena de la Universidad de Castor.
292 Gamma Velorum.
293 Gamma Velorum.
294 Gamma Velorum; Informe Kaus Australis; ORIÓN; ALMACH.
295 Grupos de Discusión de Mirfak y Aldebaran de la Universidad de Adhara; ORIÓN.
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296 Grupos de Discusión de Bellatrix, Mirfak, Al Nair, Antares, Aldebaran y Alnilam de la Universidad
de Adhara.

297 Grupo de Discusión de Alnilam de la Universidad de Adhara.
298Informe Kaus Australis; Grupos de Discusión de Bellatrix, Al Nair, Antares y Alnilam de la Uni-

versidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii; ORIÓN.
299 ORIÓN.
300 Gamma Velorum; Grupos de Discusión de Alnilam y Aldebaran de la Universidad de Adhara;

ORIÓN.
301 SOL.
302 Informe Alhena de la Universidad de Castor; Informe Wezen de la Universidad de Castor.
303 Grupos de Discusión de Mirfak y Antares de la Universidad de Adhara.
304 ORIÓN; SOL.
305 Gamma Velorum.
306 Grupo de Discusión de Mirfak de la Universidad de Adhara.
307 Informe de Alkaid de la Universidad de Castor.
308 Informe Kaus Australis; Informe del Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informe Lambda

Scorpii.
309 Gamma Velorum.
310 Informe Kaus Australis; Informes Finales de Altair y Vega de la Universidad de Adhara ; Informe

de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii; Evaluación de la
Titulación de Schedar de la Universidad de Castor.

311 Informe del CEE de Shaiph de la Universidad de Canopus; Delta Velorum.
312 Evaluación de la Titulación de Spica de la Universidad de Castor.
313 Informe Kaus Australis; Informe Lambda Scorpii.
314 Gamma Velorum; Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii.
315 Informe Kaus Australis.
316 Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara.
317 Gamma Velorum; Informe Kaus Australis; Informes Finales de Sirius y Arcturus (especialidad de

Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii.
318 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
319 Grupos de Discusión de Al Nair, Antares, Aldebaran y Alnilam de la Universidad de Adhara.
320 Informe Kaus Australis; Informe Lambda Scorpii; Delta Velorum; Evaluación de la Titulación de

Spica de la Universidad de Castor.
321 Gamma Velorum.
322 Gamma Velorum; Informe Kaus Australis; Grupo de Discusión de Alnilam de la Universidad de

Adhara; Informe Lambda Scorpii.
323 Grupo de Discusión de Alnilam de la Universidad de Adhara.
324 Grupos de Discusión de Al Nair y Antares de la Universidad de Adhara; Informe Final de Altair

de la Universidad de Adhara.
325 Grupo de Discusión de Al Nair de la Universidad de Adhara.
326 Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara.
327 Grupo de Discusión de Aldebaran de la Universidad de Adhara.
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328 Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara.
329 Informe Final de Altair de la Universidad de Adhara; Informe de Autoevaluación de Spica de la

Universidad de Adhara; Informe Final de Shaiph de la Universidad de Canopus.
330 Informe Final de Altair de la Universidad de Adhara.
331 Informe Final de Altair de la Universidad de Adhara; Grupos de Discusión de Al Nair, Antares,

Aldebaran y Alnilam de la Universidad de Adhara.
332 Informe Final de Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
333 Informe Kaus Australis; Delta Velorum; Informe Final de Shaiph de la Universidad de Canopus;

Evaluación de las Titulaciones de Spica y Schedar de la Universidad de Castor; ALGOL.
334 Informe Kaus Australis; Informe Lambda Scorpii; Delta Velorum; Evaluación de las Titulaciones

de Spica y Schedar de la Universidad de Castor; ALGOL.
335 Gamma Velorum.
336 Grupo de Discusión de Mirfak de la Universidad de Adhara; Informe Alhena de la Universidad de

Castor; Informe Wezen de la Universidad de Castor.
337 Informe Alhena de la Universidad de Castor.
338 SOL.
339 Grupo de discusión de Bellatrix de la Universidad de Adhara.
340 Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii.
341 Gamma Velorum; Informe Lambda Scorpii.
342 Los informes finales que abordan el tema de las relaciones investigación-docencia son: Capella de

la Universidad de Adhara; Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara, Sirius de la
Universidad de Adhara; Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Informe del
Theta Centauri de la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis; Grupos de Discusión de Al Nair,
Antares y Aldebaran de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii.

343 Informe Kaus Australis, Informe Final de Sirius de la Universidad de Adhara; Informe de
Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Grupo de Discusión de Elnath (especialidad de
Mirach) de la Universidad de Adhara; Informe Lambda Scorpii.

344 Grupos de Discusión de Al Nair, Antares, Aldebaran y Elnath (especialidad de Mirach) de la
Universidad de Adhara.

345 Informes Finales de Capella y Arcturus (especialidad de Mirach) de la Universidad de Adhara.
346 Informes Finales de Capella, Arcturus (especialidad de Mirach) y Sirius de la Universidad de

Adhara; Informe de Autoevaluación de Spica de la Universidad de Adhara; Informe del Theta Centauri de
la Universidad de Adhara; Informe Kaus Australis.

347 El anteproyecto de Ley Andaluza de Universidades (LAU) prevé la creación de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación que, además de desarrollar otras competencias relaciona-
das con la evaluación, la certificación y la acreditación, asumirá también las competencias desarrolladas
por la UCUA en materia de formación y mejora.

348 Taller sobre «La evaluación del profesorado universitario», organizado por la Unidad para la
Calidad de las Universidades Andaluzas y la Agencia per a la Qualitat del Sistema Universitari a Cataluya.
Universidad de Cádiz, 9 y 10 de septiembre de 2002.


